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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo él Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
sn su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de 1& Augusta Real Familia.

M INISTERIO D E HACIENDA
 X*.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro da Hacienda, y da acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo on decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto Reglamento 

orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, que regi
rá con carácter provisional hasta que, oído el Consejo 
de Estado en pleno, se dicte el definitivo.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,

3 .  f e  #js¡xs*@9
REGLAMENTO ORGÁNICO

DEL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
T ÍT U L O  P R IM E R O  

O rganización y  funcionam iento  del Tribunal.
CAPÍTULO PRIMERO

DE LA OBOANIZACIÓN DEL TEIBUNAL
Artículo 1.° El Tribunal de Cuentas del Reino, correspondiente á la categoría de los Supremos, como Autoridad á quien compete el conocimiento y resolución final de las cuen

tas del Estado y de los demás asuntos que son objeto de su ley orgánica, con jurisdicción especial y privativa, se compone:Del Presidente.De los Ministros.Dal Fiscal.Y del Secretario general.Con el personal de Contadores, Oficiales auxiliares, aspirantes y subalternos, y el de Teniente y Abogados fiscales que se determinan en jas leyes de Presupuestos.Art. 2.° El Tribunal de Cuentas del Reino, constituido en Pleno 6 en Salas, ejerce las atribuciones que le confiere su ley orgánica, con entera independencia del Poder ejecutivo.Las atribuciones gubernativa y administrativa conferidas al Tribunal de Cuentas se ejercen por el Tribunal en pleno constituido en Sala de gobierno; las que le competen en los asuntos contenciosos se ejercen por el mismo Tribunal en plena, constituido en Sala de justicia.Art. 3.° El Tribunal pleno en Sala de gobierno lo constituyen el Presidente, los Ministros, el Fiscal y el Secretado general; este último tendrá voz, pero no voto.No podrá celebrarse sesión, ni adoptarse acuerdo, sin la concurrencia del Presidente, de la mayoría de los Ministros, del Fiscal, ó da quien haga sus veces, y del Secretario general,Las decisiones se tomarán por mayoría de votos. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. Los Minis-* tros disidentes d d  acuerdo de la mayoría tienen derecho á que se acompañen sus votos al de aquélla.| |A r t .  4.° Ei Tribunal en pleno acordará los días y las horas en que ha ds celebrar sus sesiones ordinarias para los asuntos gubernativos. ¡Será también convocado por el Presidente á sesión extraordinaria siempre que éste lo estime necesario en interésS del buen servicio, ó cuando así lo reclamen el Fiscal ó alguno de los Ministros.A rt. 5.° Las atribuciones gubernativas del Tribunal pleno son:1.a Proponer al Gobierno el nombramiento de Ministros suplentes,2.a Proponer al Gobierno el nombramiento de las personas que han da ocupar, en los turnos de antigüedad y elección, las plazas que resulten vacantes de Contadores y de Auxiliares cuyo sueldo sea ó exceda de 1.500 pesetas, con sujeción á lo determinado en el art. 10 de la ley orgánica y en el 36 de este Reglamento.3.a Suspender de empleo y sueldo á los empleados del Tribunal; proponer su cesación ó excedencia y acordarlas, según los casos, previo expediente en que hayan sido oídos los interesados.4.a Proponer la jubilación de los que se hallen imposibilitados para el servicio ó lo soliciten por la misma causa, y cuando lo considere conveniente, de los que excedan de se senta y cinco años.5.a Informar al Gobierno sobre la concesión de licencias al Secretario general, Contadores y Auxiliares del Tribunal, y conceder las que con justa causa se soliciten por los aspirantes y dependientes.

6.a Nombrar los aspirantes, previa la oposición de que trata el último párrafo del art. 10 da la ley orgánica.7.a Nombrar asimismo los dependientes del Tribunal cuyos sueldos sean menores de 1.500 pesetas, y proponer al Gobierno el nombramiento de los de mayor sueldo.8.a Acordar la suspensión de empleo y sueldo de los cuentadantes directo? y de los funcionarios, cualquiera que sea su categoría y fuero, si resultas® motivo justificado en los asuntos de que conozca el Pleno.9.a Proponer al Gobierno la destitución de dichos funcionarios cuando proceda.10. Acordar que se circulen á quien corresponda las disposiciones que se le comuniquen.11. Formar los proyectos de presupuestos por los conceptos del personal y del material del Tribunal.12. Designar las Secciones y los Negociados que ha de haber para el mejor servicio del Tribunal en cada una de las Salas de que se compone, distribuyendo entre ellas y entre la Secretaría general y los Negociados de reintegro el personal de Contadores, Oficiales auxiliares y demás empleados y dependientes en la forma que juzgue más conveniente al servicio.13. Señalar los plazos para el examen de las cuentas.14. Designar la Sección ó Secciones que ha de tener á su cargo cada Ministro.
Art. 6.° El Tribunal pleno en Sala de justicia lo constituyen el Presidente y los Ministros. Actuará de Secretario de Sala el Secretario general.El Presidente y los Ministros que por haber sentenciado anteriormente en el asunto de que ha de conocer el Pleno no deban concurrir á él, ó que por razón de enfermedad, ó ausencia ó incompatibilidad no puedan asistir al mismo,, serán sustituidos por Ministros excedentes del Tribunal si los hubiere, y en otro caso, por Ministros suplentes,
Art. 7.° Corresponde al Tribunal en pleno constituido en Sala de justicia conocer de los recursos de casación que se interpongan contra las sentencias que dicten las Salas del Tribunal en los asuntos de su competencia y del recurso de súplica que se utilice en ios expedientes de cancelación ds fianzas.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, Las providencias interlocutorias irán autorizadas con la firma, del Presidente; los autos y las sentencias deberán ser firmadas por todos los Ministros que hayan tomado parte en su deliberación. Esto no obstante, el Ministro que hubiere disentido del voto de Ha mayoría podrá reservarlo y escribirlo en un libro que al efecto se llevará y que custodiará el Presidente.
Art. 8.° El Tribunal se dividirá en el número de Salas que fuere necesario para el buen servicio.Cada Sala estará constituida por tres Ministros cuando menos, y será presidida por el más antiguo de ellos cuando no asistiera el Presidente del Tribunal, á quien en todo caso corresponde presidirla cuando concurra. ...En los casos en que alguno de los Ministros Pu jeí*  concurrir á su  Sala respectiva, el Presidente del Tnounai
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signará para sustituirle un Ministro de la otra Sala, un Mi
nistro excedente ó üñ Ministro suplente, por este orden.

En cada Sala habrá, por lo menos, un Ministro Letrado. 
Será Secretario de ella el Contador que á propuesta de la 
misma elija el Tribunal entre los que tengan la calidad de 
Letrados.

Art. 9.° Las Salas funcionan y ejercen la jurisdicción, no 
el grado que las corresponde, en los asuntos á que se refieren 
los párrafos 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 7.° del art. 16 y sus concor
dantes de la ley orgánica: entendiéndose que el párrafo 2.° 
se contrae al examen y fallo en única instancia de todas las 
cuentas de que corresponde conocer al Tribunal; que el 3.° 
se extiende á todos los expedientes por alcances, desfalcos ó 
malversaciones de fondos ó efectos, ó faltas en los mismos, 
cualquiera que sea su naturaleza, origen ó denominación, 
tanto en el caso de que los alcances, desfalcos, malversacio
nes ó faltas se hayan descubierto fuera del examen de las 
cuentas, como en el de que se haya declarado la partida de 
alcance en el fallo de éstas; y que el 4.° hace relación, no 
sólo á las fianzas prestadas para el manejo de caudales, sino 
para el de efectos.

Todos los aeuerdos se adoptarán por mayoría de votos.
Las providencias serán autorizadas con la firma del Presi

dente; los autos y las sentencias, con las firmas de todos los 
que concurran á su deliberación. Si en la primera votación 
no resultase mayoría, se discutirá nuevamante el asunto y se 
procederá ¿ votarlo segunda vez, teniendo entonces voto de 
calidad el Presidente de la Sala.

Los Ministros disidentes del acuerdo de la mayoría debe
rán firmar la sentencia, pero podrán reservar y consignar su 
veto en un libro que al efecto se llevará y que custodiará el 
Presidente de la Sala.

Art. 10. Para sustituir á los Ministros del Tribunal én los 
casos de vacante, enfermedad, ausencia ó incompatibilidad 
justificada, cuando no hubiere Ministros excedentes en nú
mero bastante al efecto, se nombrarán por el Gobierno, á 
propuesta del Tribunal en pleno constituido en Sala de go 
bierno, cuatro Ministros suplente».

Art. 11. La Sala extraordinaria en vacaciones se compon
drá de tres Ministros.

Se constituirá en 15 de Julio y terminará en 15 de Sep
tiembre de cada año.

Ejercerá dicha Sala las funciones del Pleno en lo guberna
tivo, y entenderá y resolverá en todos los asuntos que á las 
Salas ordinarias correspondan, así de cuentas como de expe~ 
dientes de reintegro y de cancelación de fianzas.

No podrá dictar sentencia en los recursos contenciosos de 
que corresponde conocer al Pleno constituido en Sala de jus
ticia.

Si la gravedad ó urgencia de algún asunto en vacaciones, á 
juicio unánime de la Sala extraordinaria, exigiese la asisten 
cia de todos los Ministros del Tribunal, quedarán éstos obli
gados á presentarse en el mismo.

A rt. 12. En cada Sala del Tribunal habrá tres Secciones 
á cargo del Presidente y de cada uno de los Ministros, com 
pletando la organización de aquel alto Cuerpo la Fiscalía; la 
Secretaría general, de la cual dependerá el Archivo; las Se
cretarías de Sala y los Negociados de reintegro que el Pleno 
estime necesario establecer.

En cada Sección habrá un Contador, que se denominará 
Decano, que será el segundo Jefe de la misma. Este cargo lo 
desempeñará un Contador Jefe de Administración, y á falta 
de él, un Jefe de Negociado de primera clase, con las atribu
ciones que le señala el art. 25.

CAPÍTULO II

DEBERES Y  ATBIBUCIONE& DEL PRESIDENTE, DE LOS MINISTROS,
DEL FISCAL, DEL SECRETARIO GENERAL V DEMÁS EMPLEADOS
DEL TRIBUNAL

Art. 13. El Presidente tendrá á su cargo el régimen inte
rior del Tribunal y  la superior inspección y vigilancia del 
mismo, cuidando de que todos los funcionarios cumplan con 
exactitud sus obligaciones.

En los casos de vacante, enfermedad ó ausencia del Presi
dente, ejercerá sus funciones el Ministro más antiguo.

Art. 14. Corresponde al Presidente:
1.° Sostener la correspondencia del Tribunal con los 

Cuerpos Colegisladores, el Gobierno, el Presidente del Conse
jo,de Estado. los de los demás Tribunales Supremos y con 
los Jefes de Palacio.

2.° Recibir las excusas de asistencia de los Ministros y 
empleados del Tribunal, y concederles licencia para ausen
tarse, con iusta causa, por quince días.

3 ° Oirías que!as que leuden los interesados sobre el re
traso en ei despacho de los expedientes ó sobre abusos que 
merezcan particular providencie, adoptando 3a que corres
ponda ó dando cuenta al Pleno cuando encaso lo requiera.

4.° Abrir, suspender ó levantar la sesión en el Pleno y  en 
las Salas á que asista cuando lo estime conveniente, y diri
gir la discusión.

5 0 Designar, cuando fuere preciso, los Ministros exce
dentes ó suplentes que con ios titulares d?>l T ubunal hayan 
de completar el número de los que el servicio requiera en 
cada caso.

6.° Presidir la Sala del Tribunal de que forme parte y 
cualquiera á que tenga por conveniente asistir.

7.° Cuidar de que se despachen con actividad los asunto?: 
en que deban entender si Pleno, las Salas y cada una de lar 
Secciones.

8.° Adoptar las medidas que considere necesarias para el 
mejor servicio.

9.° Propone? al Gobierno las persona? que han de eensti 
tuir los Tribunales de oposición para la provisión por dicho 
medio de plazas de Contadores- Auxiliares y Aspirantes.

10. Disponer la inversión en las at«mcione de 1 Tribunal 
de la asignación de material, y cuidar de c ap se lleve la con 
tabilidad de este servicio con arreglo á las disposiciones que 
lo regulan.

11. Nombrar meritorios sin sueldo para el servicio del 
Tribunal, en número que no exceda del de los Aspirantes, 
entre los que lo soliciten y reúnan buenas condiciones de ap
titud y moralidad.

Art. 15. El Ministro decano ds cada Sala tendrá á su car
go el gobierno y presidencia de ella y dirigirá las discusio
nes, examinará las comunicaciones y despachos, cotejándo- 
dolos con las decisiones originales y autorizándolas con su 
firma cuando deban ser expedidos por la Sala.

Art. 16. Cada uno dé los Ministros tendrá á su cargo la 
Sección ó Secciones que se le hubiesen designado.

Asistí rán diariamente al Tribünal; resolverán las consul
tas que les formulen los erápléados de su. Seccióh; cuidarán 
de que éstos asistan con puntualidad y  trabajen asiduamente 
en el desempeño de sus funciones y dé q[ue obstoVén con exac
titud las disposiciones dé la ley orgánica y de este Regla
mento, así como las instrucciones.. que se les comuniquen; 
estando obligados, en cumplimiento dé Ib dispuesto en el úl
tim o párrafo del art. 35 de la ley, á disponer cuando menos 
una vez al mes que áé éíbcút^én 'mí pregúela la comproba

ción ó nuevo examen de una cuenta que designe, por distin
tos empleados que los que hubiesen hecho el primero.

Art, 17. Los Ministros Letrados tendrán también á su 
cargo la Sección ó Secciones que se les designe, y serán los 
Ponentes en los asuntos que pertenezcan á ella y en los expe
dientes de reintegro que correspondan á su respectiva Sala, 
proponiendo á la misma por escrito las providencias interlo- 
cutorias y las definitivas; vigilarán el curso de dichos expe 
dientes; removerán por medio de decretos las dilaciones ó en
torpecimientos que ocurriesen; pedirán á los Delegados del 
Tribunal, para la sustanciación definitiva, las noticias y da
tos periódicos ó extraordinarios que crean conducentes al 
mejor y más cumplido ejercicio de esta facultad, y vigilarán 
el pronto cumplimiento de los acuerdos de las Salas, dando 
cuenta á las mismas de lo que creyeran oportuno.

Les corresponde también revisar los apuntamientos y ex
presar su conformidad con ellos, rubricándolos; informar á 
las Salas sobre las adiciones ó rectificaciones que pidieren 
los interesados; cuidar de que las providencias, para mejor 
proveer, se practiquen con toda la brevedad posible; exami
nar la pertinencia de los interrogatorios y demás puntos de 
la prueba propuesta, y redactar y publicar las sentencias.

Art. 18. Los Ministros Letrados serán sustituidos por 
otros de la misma clase, y cuando esto no sea posible, el 
Pleno habilitará para ejercer el cargo á otros Ministros que 
sean Abogados.

Art. 19. El Fiscal, como representante de la ley y del 
Gobierno, ejerce las atribuciones que le confiere el art. 24 de 
la ley orgánica y desempeña las obligaciones que ésta le im
pone.

El Fiscal ocupará en el Tribunal pleno, cuando se consti
tuya en Sala de gobierno y en los demás actos públicos á que 
éste concurra, el puesto que por su antigüedad le correspon
da entre los Ministros del Tribunal. En el Tribunal en pleno 
constituido en Sala da justicia y en las otras Salas, cuando ¿ 
ellas asista, ocupará un asiento al lado derecho de la mesa 
del Tribunal.

Art. 20. Pertenece exclusivamente al Fiscal:
1.° Distribuir los trabajos de la Fiscalía.
2.° Delegar en el Teniente y en los Abogados Fiscales la 

asistencia á actos que exijan la presencia de aquél.
3 0 Delegar en dichos funcionarios el despacho y la firma 

de determinadosasuntos.
4.° Ejercer sobre ellos y sobre los auxiliares y subalter

nos destinados á 3a Fiscalía las funciones de Jefe superior.
5.° Conceder licencias al Teniente Fiscal y Abogados Fis- 

les para ausentarse por quince días, y cursar é informar al 
Ministerio las que éstos soliciten por mayor tiempo.

6.° Proponer a! Gobierno el nombramiento de Abogados 
Fiscales sustitutos.

7.° Todas las demás atribuciones y facultades que fueren 
necesarias para el mejor cumplimiento de las que le incum 
ben con arreglo al citado art. 24 de la ley orgánica.

Art. 21. El Teniente y los Abogados Fiscales auxiliarán 
al Fiscal en el desempeño de sus funciones, sustituyéndole el 
primero en los casos de vacante, ausencia ó enfermedad. Al 
Teniente Fiscal le sustituirá el Abogado Fiscal más antiguo.

Unos y otros usarán en los actos públicos y oficiales á que 
concurran con el Tribunal la toga y las insignias á que tie
nen derecho según la categoría que les corresponde con 
arreglo á la ley orgánica. Cuando concurran al Tribunal en 
pleno, constituido en Bala de gobierno. en sustitución del Fis 
cal, el Teniente ocupará lugar y asiento á continuación del 
último Ministro de ls, derecha, y el Abogado Fiscal á conti
nuación del último Ministro de la izquierda. En las Salas to
marán asiento al lado izquierdo de la mesa del Tribunal.

Art. 22. El Secretario general tendrá á su cargo, además 
de los asuntos que le encomiaaáa el art. 25 de la ley orgánica:

1.° La toma de razón de los expedientes de contratos para 
la adquisición de fondos y de concesiones de créditos otorga
dos por el Gobierno en los interregnos parlamentarios.

2.° La preparación de los trabajos en que han de fundarse 
las Memorias, así ordinarias como extraordinarias, que se 
dirijan ¿ las Cortes, y la redacción de los proyectos de las 
mismas.

3.° Ei. examen y comprobación de las cuentas generales 
del Estado.

4.° La preparación da los trabajos en que ha de fundarse 
la declaración que el Tribunal pronuncie sobre el resultado 
que ofrezcan dichas cuentas, y  la redacción del proyecto de 
certificación que se ha de expedir.

5 o La instrucción d8 los expedientes sobre cancelación 
de fianzas de los cuentadantes directos y sobre expedición 
de certificaciones solicitadas por los indirectos que puedan 
producir la cancelación por los Centros ó Autoridades res
pectivas.

6.° La instrucción de los expedientes de propuestas, ju b i
laciones, separaciones, licencies é incidentes del personal.

7.° tís. formación de los escalafones para observar el turno 
de los ascensos por antigüedad, ^lección y oposición, esta
blecido ñor la lev.

8.° tía redacción de los presupuestos del Tribunal por los 
conceptos de oersonal y material.

9 0 " Los expedientes" de carácter general, y aquellos en que 
se soliciten certificaciones ó informes con relación á los datos 
que obren en el Tribunal por Autoridades ó particulares.

30. La vigilancia é inspección del Archivo.
Fl Q^níerldr antiguo y de mayor categoría del Tribu- 

m l  sustituirá al Secretario-general** en las vacantes, ausen
CU-S V  p»r. fíjv»?*} •

Art. 23. F] Pleno nodrd habilitar de Cantadores á los 
Auxilian? ous/Tido necesario, y los Ministros Jefes, de
A vx i l • á los aspirantes»

Eo. lor casos de vacante, aussnsia ó enfermedad de los Con- 
♦adobes ó Auxiliares, el Ministro Jefe de la Sección designa
rá 10*5 funcionarios que hayan de sustituirlos interinamente.

Art 24. El Archivo general estará á cargo, y bajo 3a res
ponsabilidad del empleado que designe el Pleno, cuyas funcio
nes se^álí: custodiar los expe lientes y  documentos, é infor
mar sobr8 su resultado cuando se le ordene por el Pleno, las 
Balas, el Presidente, los Ministros, el Fiscal ó el Secretario 
general; facilitar los datos que le pidan, y ejercer las demás 
funciones que le atribuye est8 Reglamento.

El Archivero tendrá á sus órdenes el personal que se seña
le, y ejercerá sobre él, en cuanto al orden interior v. de los 
trabajos, las facultades ¿e los Contadores Decanos," bajo h  
vigilancia del Secretario general.

Art. 25. Los Contadores Decanos, segundos Jefes de las 
Secciones, tendrán, además del despacho de su Negociado, las 
obligaciones siguientes: >

1.a Revisar las cuentas y expedientes que les ̂ presentarán 
los Contadores Jefes de Negociado de la Sección,;, estampando 
bajo la firma de éstos su conformidad ó discrepancia, .y pre
sentándolos así al acuerdo del Ministro Jefe. ¿

2.a Cuidar muy especialmente de examinar la proceden
cia ó improcedencia de los reparos que se formulen, para pni* 
fiear el criterio de !o& Negociados en ios asuntos dudosos ó 
que merezcan particular atención. . .w"--- • -iL

3:ft Cuidar awtáismb de que se lléveh á cabo los-trabajos 
en la forma que corresponda y por el orden quéíae haya ésta--:

blecido; de que las cuentas se exe minen en el plazo señalado; 
de que á los vencimientos de los términos concedidos para 
solvencia de reparos y cumplimiento de las órdenes del Tri
bunal se proponga lo que corresponda, y de que se hagan las 
comprobaciones en la forma debida, haciendo que los em
pleados de la Sección se dediquen con asiduidad á los traba
jos que tengan encomendados.

4.a Autorizar por delegación del Ministro Jefe los decre
tos de señalamiento de plazo para el examen de las cuentas, 
y los de cargo de la correspondencia de entrada á los respec
tivos Negociados.

5.a Si por graves ocupaciones del Ministro no fuese posi
ble á éste en alguna ocasión desempeñar las atribuciones que 
le encomienda el art. 16 con la brevedad que el servicio 
exige, podrá el Decano ejercer las que en él delegue el Jefa 
de la Sección, recibiendo ál efecto de palabra ó por escrito 
las instrucciones necesarias.

6.a Dar parte diario, por escrito, bajo su responsabilidad, 
de la falta de asistencia de los individuos de la Sección, ave
riguando la certeza de las excusas alegadas cor los mismos; 
informar sobre su aptitud y moralidad, y cuidar del orden j  
régimen interior dó la Sección.

Los Secretarios de las Salas y los Jefes de los Negociados de 
reintegro tendrán iguales atribuciones que los Decanos de las? 
Secciones en sus respectivas dependencias.

Art. 26. Los Contadores destinados al examen de cuen
tas, sin perjuicio ds cumplir con las obligaciones que les im
ponen otros preceptos de este Reglamento y del interior, ten
drán especialmente los deberes siguientes:

1.° Reconocer y comprobar por sí todas las partidas do 
las cuentas con las de las relaciones y facturas en que aqué
llas se fundan.

2.° Practicar las operaciones de comprobación de unas 
cuentas con otras de la misma provincia y período, y con las 
demás que tengan enlace.

3.° Revisar con el mayor esmero los reparos que en el 
examen de la documentación de las cuentas formulen los 
Auxiliares, y llamar á la vista los documentos origen de aqué
llos para cerciorarse de su procedencia.

4 0 Resolver las consultas que sobre el examen les somé
tanlos Auxiliares; formular las censuras correspondientes y  
sostener la discusión de los reparos hasta la solvencia ó de
claración de responsabilidad.

5.® Cuidar dei buen orden del Negociado y de la asisten
cia puntual de los* empleados asignados al mismo, dando 
cuenta al Decano de la Sección délas faltas que observen.

6.° No permitir que se ausente de la oficina ningún em
pleado de su Negociado sin estar autorizado para ello por 
quien corresponda.

Art. 27. Será obligación de los Auxiliares:
1.° Practicar el examen de la documentación de las cuen

tas con arreglo á las instrucciones que les comunique su 
Contador, teniendo presentes las disposiciones legales que re
gulan los servicios públicos.

2.° Practicar la rectificación de todas las liquidaciones u 
operaciones aritméticas que contengan los citados docu
mentos.

3.° Examinar si los mandamientos de pago estás justifi
cados con los documentos correspondientes en cada caso, te
niendo^ el mayor cuidado, y consultando con su Contador 
cualquier duda que les ocurra scbre este particular.

4 °  Autorizar con su firma las facturas y relacione* que 
examinen, consignando por nota en las últimas si han ofre- 
frecido algún reparo; y

5.° Obedecer las órdenes del Jefe del Negociado y ejecutar 
cuantos trabajos éste les encomiende, aunque sean los co
rrespondientes á los aspirantes.

Art. 28. Los aspirantes, siempre que lo disponga el Con
tador, auxiliarán á los Oficíales en el examen de la documen
tación de las cuentas con los mismos deberes que á éstos se
ñala el. artículo anterior, y además serán los encargados de 
realizar la copia de minutas, estados, censuras, pliegos de 
reparos, exposiciones y cuantos trabajos de esta naturaleza 
les encomienden sus superiores jerárquicos.

Art. 29. Tanto los Contadores encargados del examen da 
las cuentas como los de reintegros y los Oficiales auxiliares 
que tengan á su cargo cualquier Negociado, deberán exponer 
clara y detenidamente su opinión en cuantos informes y con
sultas promuevan, y proponer la resolución que á su ju icio 
corresponda, así como las razones en que se apoyan, citando 
y comentando los textos legales.

Art. 30. El Portero mayor será el Jefe del personal subal
terno del Tribunal, que le constituyen los porteros, ujieres, 
ordenanzas y mozos de oficio.

Hará personalmente el .servicio de la portería y despacho 
del Presidente; distribuirá el trabajo entre sus subordinados 
en forma conveniente y equitativa; vigilará la conducta de 
éstos, tanto en lo referente al servicio como respecto á su mo
ralidad y buenas costumbres, y dará parte por escrito de 
toda falta que observase y merezca corrección especial.

Sustituirá al Portero mayor en los casos de vacante, ausen" 
cia ó enfermedad el Portero más antiguo y de mayor cate
goría.

Art. 31. Los ujieres, además de las obligaciones que les 
imponga el Portero mayor, harán las notificaciones firmando 
las cédulas, procediendo en fa forma que se establece en el 
articulo 148, y las devolverán á la Secretaría general ó á las 
de las Salas, según corresponda.

También serán los encargados de llevar á las oficinas y Cen
tros de la Administración las comunicaciones y despachos 
que se les confíen; exigirán, cuando así se les encargue, recibo 
<ie su entrega en el acto en que la verifique, firmado por el 
Jefe del Centro ú oficina á quienes aquéllos vayan dirigidos; 
extenderán diligencia, que firmarán con dos testigos, en el 
caso de que el Jefe del Centro ó oficina no sa halle en ella, ó 
se niegue á recibir al ujier ó darle recibo, en cuya diligencia 
h&rán constar lo ocurrido, y que han dejado el pliego al Por
tero de la respectiva dependencia; serán responsables del buen 
desempeño de estas ó de otras comisiones que se les confíen, 
en el mismo día en que se Ies encarguen, surtiendo sus ase
veraciones firmadas, efectos legales.

CAPÍTULO III

DLL NOMBRAMIENTO, REMOCIÓN Y  JUBILACION fiE LOS FUNCIO^
NAEIOS DEL TRIBUNAL, DE LOS ASCENSOS, DE)LÁ9 OPOSICIO
NES' Y  DE LAS EXCEDENCIAS. •'

ÁrL 32. ' .Si n o in b r á ^ ie ^  del
Presidente, de los, Ministros'y d é t íF is ^  ^  .
decreto, en la form aqu é  determina' l a J u l i o  
de 1877. tí; ...

El Presidente y dos ..lílnistrós- :détí0tptínátí trata
miento ydpyáflp ; mp, <&ncu-
rráh: dentro xpie el
T r ib u n a l^
á su elevadoyiargchi^niorinp ¡4  el G°~
biarnp* En; Jq% |§ma§ Asistan
usarán,rádemá^ 4® f e -  insignias referidasv él uniforme á que 

ségu^mQdeló aprohádo de Real oírden.
B o le n c ia , y usa-
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rá en los actos oficiales y solemnes del Tribunal la toga y las 
insignias que le correspondan con arreglo á la ley orgánica. 
Eli los demás  ̂actos públicos a que concurra podrá ostentar 
dichas insignias y usar el mismo uniforme que los Ministros 
del Tribunal.

Art. 33. El nombramiento, separación y jubilación del 
Secretario general, Contadores y Oficiales auxiliares, corres
ponde al Ministro de Hacienda, á propuesta del Tribunal.

Arfe. 34. El Teniente y Abogados fiscales serán nombra - * 
dos por el Gobierno, á propuesta del Fiscal, con arreglo ¿ las 
condiciones determinadas al efecto por el art. 11 de la ley or
gánica del Tribunal, y se proveerán las vacantes por rigurosa 
antigüedad, siempre que los funcionarios reúnan las condi
ciones exigidas por la ley.

Art. 35. El Presidente, los Ministros y el Fiscal, antes de 
tomar posesión de su cargo, prestarán juramento ante el Tri
bunal en pleno, qU3 previamente habra de examinar las con
diciones legales de los nombrados.

La fórmula del j uramento será: guardar y hacer guardar la 
Constitución de la Monarquía; ser fieles al Rey y cumplir 
bien y fielmente las obligaciones de su cargo y las leyes y 
disposiciones referentes al mismo.

Al acto del juramento deberán concurrir, además de los 
individuos que constituyen el Tribunal en pleno, el Teniente 
y  los Abogados Fiscales, que ocuparán asiento al lado izquier
do de la mesa del Tribunal, y todos los funcionarios pertene
cientes al mismo, que se situarán en la Sala por el orden que 
Ies corresponda, según su categoría.

Al Presidente le tomará el juramento el Ministro más an
tiguo; al Fiscal, el Presidente.

Ante éste, el Fiscal y el Ministro más antiguo, prestarán 
juramento el Teniente y los Abogados Fiscales.

El Secretario general lo prestará también ante el Tribunal 
«n pleno, y los demás Contadores ante el Presidente del Tri
bunal.

Art. 36. Para que tenga cumplimiento lo dispuesto en el 
artículo 10 de la ley orgánica de 25 de Junio de 1870, sobre 
provisión de vacantes de plazas de Contadores, Auxiliares y 
Aspirantes de cada una de las clases en que se subdividen 
estas categorías, la Secretaría general llevará registros del 
turno de antigüedad, elección y oposición, mediante el cual 
se proveen las vacantes que ocurran, desde Contador de pri
mera hasta Auxiliares de quinta, ó sea en el siguiente al úl
timo consumido, pero teniendo presentes las reglas que van 
á continuación:

1.a Las vacantes de antigüedad se cubrirán ascendiendo 
en sueldo á todos funcionarios que ocupen el primer lugar en 
las clases inferioras hasta el último aspirante; pero sólo con
sumirán turno en la clase en que ocurriesen.

2 a Las que deban proveerse por elección se adjudicarán ¿ 
funcionarios de la clase inmediata inferior que cuenten en 
ella más de dos años de servicios y se hayan distinguido por 
su capacidad y celo, á juicio del Tribunal.

La vacante del elegido se proveerá en igual forma entre los 
funcionarios de la clase inferior, y así sucesivamente hasta 
la última, no consumiendo, sin embargo, turno más que en 
la primera en que ocurrió. El Tribunal hará las propuestas de 
uno ó más que tengan las condiciones expresadas, según dis
pone la ley.

3.a Las vacantes de oposición serán cubiertas por este 
medio entre los funcionarios que lo soliciten y reúnan las 
condiciones de la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decreto de 
la misma fecha. Para optar en dicho turno á plazas de Oficia
les auxiliares con 1.500 pesetas será necesario tener alguna 
de las condiciones siguientes:

1.a Pertenecer á la clase de aspirantes, contando dos años 
de antigüedad en 1.250 pesetas.

2.a Haber ejercido por igual tiempo, y con el mismo suel
do, cargo igual ó similar en los demás ramos de la Adminis
tración pública.

3.a Los Bachilleres en Artes.
Si la obtuviese un individuo de clase inferior, la que éste 

deja se proveerá también por oposición, y si sacada & oposi
ción una vacante no se presentasen opositores, ó presentán
dose se declarara desierta, se volverá á sacar á oposición, 
dándose al turno ¿ que corresponda al tiempo en que deba 
ser provista; si tampoco en el segundo llamamiento se pre 
sentaren opositores ó fuese declarada desierta.

Por ningún concepto podrá alterarse el turno establecido 
n i duplicarse ninguno en una misma clase.

A los efectos de la oposición se comprenden con la denomi
nación de Contadores de primera clase sólo a los Jefes de Ne
gociado de primera.

Para la provisión de plazas de Jefes de Administración, 
Contadores de primera clase, habrá sólo dos turnos: el de an
tigüedad y el de elección.

El Portero mayor y los porteros ujieres de sueldo de 1 500 
pesetas ó más, serán nombrados y separados por Real orden 
del Ministerio de Hacienda, á propuesta del Tribunal.

Las vacantes de ordenanzas con 1.250 pesetas las proveerá 
él Pleno entre los mozos de oficio con 1.000 pesetas, y las que 
ocurran da éstos también las conferirá el Pleno entre licen
ciados dal Ejército que sepan leer y escribir, que no excedan 
de treinta y cinco años y que tengan aptitud física para el 
trabajo que han de desempeñar.

El nombramiento de los mozos de ofieio será hecho siem
pre con carácter interino, y transcurridos tres meses de prue
ba en el ejercicio del cargo podrán ser confirmados en la pro
piedad del destino.

Todos los subalternos de la planta de la portería podrán 
ser declarados cesantes libremente por el Tribunal.

Art. 37. En el caso de que haya aumento de plazas en al
guna clase por ampliación del crédito, se proveerán desde 
luego con excedentes de la misma, si los hubiere. En otro 
caso, se considerarán como vacantes naturales y se proveerán 
por el turno establecido por la ley de 25 de Junio de 1870 y 
•son arreglo al artículo anterior.

Art. 38. Las plazas que resulten vacantes de aspirantes 
de primera clase sa proveerán, previa oposición, como dis
pone el último párrafo del art. 10 de la ley orgánica de 25 de 
Junio de 1870, entre individuos de diez y seis á veinticinco 
años de edad que justifiquen buena conducta moral.

Arfe. 39. Guando haya de proveerse por oposición alguna 
plaza de Contador ú Oficial auxiliar, se publicarán las vacan
tes en la G a c e t a  d e  Madrid con treinta días de anticipación 
al que se señale para verificar los ejercicios, expresando las 
condiciones que deban reunir los opositores y haciendo refe
rencia á las disposiciones que establecen las materias objeto 
del examen y los ejercicios que han de practicarse.

Instrucciones especiales formadas por el Tribunal y apro
badas por el Gobierno contendrán los programas para los 
éjereicios ydeterminarán cuáles han de ser estos.

IiPh oposito.^ acreditarán con los documentos correspon- 
jdie^te|. dentro de. íoS mencionados plazos, sus cualidades y 
ci|^uúpa^ciás^'yfsjer íekmábilitárá de un documento que jus- 

P^ébéptáéíón ¿los- ojérbiÓios. Pár¿ tomar parte en 
las Ópoáicipnés és ihdíispéhsáble ádéinas que háyafi constitui
da $n Iá Hábílitación del:;^ribúhal de Cuentas un depósito 
en metálico dé 20 pésétas, si trata d© proveer plazas de As
pirantes; 30, ái ló fü e íe A '^  Con

tadores. El total importe de lo ingresado por cada uno de los 
tres conceptos antes mencionados se distribuirá como dietas 
entre los individuos que formen los respectivos Tribunales 
de oposición, deducido de aquel importe los gastos que las 
mismas ocasionen. *
 ̂ Ei d®, oposiciones remitirá al Gobierno, por con

ducto del Pleno, la propuesta unipersonal con el expediente 
de aquellas para los nombramientos de los empleados que 
tengan 1.500 pesetas ó más, y al Tribunal de Cuentas cuando 
se trate de los que tengan menos.

Art. 40. El Tribunal de oposiciones se compondrá de cinco 
vocales nombrados por el Gobierno antes de la convocatoria 
Tres de estos serán elegidos entre el Presidente, los Ministros 
v Fiscal cuando la oposición sea para plazas de Contadores, 
bastando un Ministro y dos Contadores de primera clase 
cuando se trate de la de Auxiliares ó Aspirantes, y los dos 
restantes serán en ambos casos un Jefe de Administración 
del Ministerio de Hacienda y un Catedrático de cualquiera 
de las asignaturas objeto del examen.

Art. 41. A todos los funcionarios podrá concederse la ex
cedencia á su instancia, sin sueldo, por espacio de un año 
cuando menos; pero al volver al servicio del Tribunal ocupa 
ran en sus clases respectivas el lugar que les corresponda 
con arreglo al mayor tiempo de servicios que tuvieren en la 
misma, sin que les sea de abono el tiempo no servido.

Para obtener la excedencia deberá solicitarse del Gobierno 
ó del Tribunal pleno, según la categoría del que la solicite.

El Teniente y Abogados Fiscales la solicitarán por conduc
to del Fiscal.

Art. 42. Los excedentes expresados tendrán derecho, una 
vez solicitada la vuelta al servicio del Tribunal, á ocupar la 
primera de las vacantes que en su respectiva clase ocurra ó 
resulte, sin consumir turno; pero no podrán obtener nueva 
excedencia sino después de transcurridos dos años desde su 
reingreso en el Cuerpo.

Art. 43. Los excedentes forzosos tendrán derecho á ocu
par la primera vacante que resulte de sus respectivas clases, 
sin consumir turno, y serán colocados en el lugar que les co
rresponda con arreglo ¿ la mayor antigüedad en su clase.

Art. 44. El Presidente, los Ministros, el Fiscal y todos 
los empleados del Tribunal quedarán suspensos en el ejsrci- 
cicio de sus respectivos cargos y sueldos desde el momento 
en que se dicte contra ellos auto de prisión por causa de de
lito. y «e procederá á acordar lo necesario para su separa
ción cuando haya recaído sentencia firme condenatoria.

Si el empleado suspenso de empleo y sueldo, según él pá
rrafo anterior, fuere absuelto ó se sobreyere el procedimien - 
to respseto de él, continuará en el ejercicio de su cargo, abo
nándosele el sueldo, y para su clasificación el tijempo inver
tido en la sustanciación del proceso.

TÍTULO II
De las cuentas, de loa expedientes de reintegro 

y  de los de cancelación de fianzas.
CAPÍTULO IV

DB XA BENDICIÓN, EXAMEN Y JUICIO DE LAS CUENTAS

Arfe. 45. La Secretaria general formará un estado anual 
de las cuentas que deben rendirse al Tribunal, el cual se so
meterá á la aprobación del pleno.

Dispondrá al efeeto que el último mes de cada año eco
nómico le remitan la Intervención general de la Administra
ción del Estado, los Centros d© contabilidad de los Ministe
rios, los Gobernadores civiles y las dependencias que tienen 
á su cargo los ramos cuyas cuentas no se envían al Tribunal 
por conducto de la Intervención general, un estado de las 
cuentas que, durante el ejercicio del presupuesto inmediato, 
deben formarse y rendirse al mismo Tribunal, con expresión 
de sus conceptos, períodos que comprenden, cuentadantes 
principales y plazos en que deban rendirlas.

El Pleno dispondrá que dicho estado se pase al Fiscal, á fin 
de que pueda proceder á lo que previene el párrafo 1.° del ar
tículo 24 de la ley.

Art. 46. La Secretaría general llevará, con la debida se
paración, registros demostrativos del recibo de las cuenta» 
en el Tribunal.

En uno anotará todas las parciales que deben rendir los 
cuentadantes directos de la Administración de la Hacienda 
pública, y que han de remitirse por conducto de la Interven
ción general de la Administración del Estado; y en el otro 
se anotarán las cuentas generales definitivas del Estado que 
forma dicho Centro, las parciales que se reciban por conduc
to de todos los demás Centros, y las parciales también que 
han de enviar directamente al Tribunal los cuentadantes de 
los ramos especiales. '

También se llevará un registro para las parciales de las 
posesiones españolas del Africa occidental, y otro para las 
generales definitivas de igual procedencia.

Art. 47. Tan luego como se haya cumplido el plazo da 
remisión de cualquier cuenta parcial ó general definitiva del 
Estado, y no se hubiera recibido en el mismo, el Secretario 
general lo pondrá en conocimiento del Pleno en la sesión más 
próxima.

El Pleno acordará la providencia que estime oportuna so
bre el caso, y que se verifique la reclamación inmediatamen
te, con señalamiento de plazo, que deberá ser muy breve, 
haciéndose uso de los demás medios de apremio hasta obte
ner la cuenta reclamada.

En todas las sesiones del Pleno se dará cuenta del estado 
en que se hallen los expedientes de reclamación para que se 
pueda resolver en los mismos lo que proceda.

Art.. 48. Cuando por la falta de cuentas parciales en los 
plazos establecidos, ó por la de las generales definitivas del 
Estado en los señalados para las mismas, el Tribunal no pu
diera examinar aquéllas, ni comprobar sus resultados con los 
da éstas, ni hacer las demás operaciones propias de su insti
tución, el Pleno acudirá á las Cortes, poniéndolo en su cono
cimiento por medio de Memoria extraordinaria.

Art. 49. La Secretaría general llevará registros, en los 
que consten los empleados que administren, intervengan ó 
custodien fondos ó efectos públicos, y si están obligados á 
dar cuentas como cuentadantes directos, así como el nombra
miento de dichos funcionarios que los Ministerios y Centros 
de la Administración activa, de todos los ramos, debm co
municar al Tribunal en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 58 de la ley orgánica.

Art. 50. Las cuentas que han ,de remitirse al Tribunal 
por conducto de la Intervención general de la Administra
ción del Estado han de estar precisamente en poder del mis 
mo, dentro de los dos meses siguientes á la terminación del 
mes á que cada una corresponda.

Las cuentas parciales que no hayan da venir al Tribunal 
por< conducto de la Intervención general de la Administra
ción del Estado* y sí por el de otros Centros, han de estar en 
poder del.mismo en los plazos que las Instrucciones respec
tivas determinan, siempre que sea dentro de los dos meses 
siguientesá la terminación del período á que cada una c o 
rresponda. >

Las cuentas de ramos especiales que se remiten directa- 
mente al Tribunal por los cuentadantes se enviarán al mis
mo dentro de los quince días siguientes á la terminación del 
periodo a que se refieran.

Las cuentas generales definitivas del Estado que fórmala 
Intervención general, y que con los libros originales de cuen
ta y razón, según lo establecido en el Real decreto de 16 de 
Julio de 1895, ha de remitir dicho Centro al Tribunal, se en
viaran precisamente dentro del término de siete meses, con
tados desde la terminación del año económico á que dichas 
cuentas se refieran.

Las cuentas que deben rendir los diversos Agentes de la 
Administración en las posesiones españolas del golfo de Gui
nea se remitirán al Tribunal dentro de los plazos que filan 
las disposiciones vigentes en cada ramo.

Art. 51. En el examen y juicio de las cuentas parciales 
no habra mas que una sola instancia, de la cual conocerán 
las Salas del Tribunal de Cuentas del Reino.

Art. 52. El examen de las cuentas lo harán las Secciones 
por el orden preciso de años económicos, sin que puedan 
examinar las del sigueente mientras no lo estén las del an
terior.

Dentro de cada año económico se examinarán por el orden 
sucesivo de los meses del mismo, dando la preferencia, entre 
las de cada mes, ¿ las que el Pleno no haya determinado.

Art. 53. Los cuentadantes acompañarán á las cuentas to
dos los documentos justificantes ds las partidas de las mis
mas que exijan, tanto las instrucciones como la índole espe
cial de los servicios, castigándose con apercibimientos ó 
multas, en caso de reincidencia, la f&lta ds remisión de algu
nas, ó el envío de otros en sustitución de los que corres
ponda.

La documentación de los mandamientos de pago, expedi
dos con el carácter de á justificar, se enviará directamente al 
Tribunal, con índice duplicado por las respectivas Ordena
ciones de pagos, con expresión del libramiento á que cada 
justificante corresponda.

Uno de los índicas se devolverá con el recibí del Jefe del 
Registro á la oficina del remitente.

Art. 54. El Contador examinará ante todo si la cuenta 
viene arreglada á las instrucciones y modelos de la de su 
clase, autorizada con firma entera del que la rinde y del que 
la interviene, y si faltare alguno de estos requisitos ó si con
tuviere la cuenta graves defectos de forma, se exigirá otra 
que correrá unida á la defectuosa, señalándose un plazo bre
vísimo para la remisión de la nueva cuenta, y se extenderá á 
ese fin por el Contador censura que se llamará previa.

Art. 55. No se harán alteraciones ni enmiendas en las 
cantidades consignadas por los cuentadantes en las cuentas.

Cuando se reciba alguna en el Tribunal con alteraciones ó 
enmiendas, llamará sobre ello la atención el Contador, y la 
Sala acordará lo que corresponda.

Las alteraciones á que diese lugar el examen de las cuen
tas por el TribunaHas verificarán los^Negociados al final de 
las mismas, ó en pliegos por separado, que se unirán á conti
nuación de las notas de defectos de la Intervención general, 
cuando se trate de cuentas que se reciban por conducto de 
este Centro.

 ̂Art. 56. Cuando una cuenta no contenga existencia pen
diente dé la anterior, ni partida de cargo y data, ni, por lo 
tanto, existencia que deba pasar á la sucesiva, por proceder 
todo ello así, se extenderá una censura que se llamara única9

Art. 57. Subsanados los defectos advertidos en la censura 
previa, 6 cuando no los hubiese, continuará el examen de la 
cuenta sobre los puntos siguientes:

1.° Si las existencias de la inmediata anterior figuran en 
su debido lugar en la que se examina.

2.° Si en las partidas de cargo y data que en ellas apare
cen y proceden de otras cuentas hay ó no conformidad por 
virtud de las comprobaciones que deben practicarse.

3.° Si las partidas que constituyen el cargo de la cuenta 
son todas Jas que deben formarlo, ó si hay omisión de alguna 
ó falta en cualquiera de ellas.

En el caso de que para formar juicio exseto acerca de al
gún extremo sean necesarios otros documentos, ademas de 
los que por instrucción deban acompañarse á las cuentas, se 
reclamarán.

4.° Si los ingresos y pagos están conformes con el presu
puesto respectivo, consignando, caso contrario, la proceden
cia ú origen de la variación, por quién está autorizada y si 
antfs de su ejecución se han hecho las debidas reclamacio
nes, conforme^ los artículos 19 y 31 de la ley orgánica. 56 de 
la de Contabilidad de 25 de Junio de 1810 y 2.° de la de 25 de 
Junio de 1880 é Instrucciones de Contabilidad que estuvieren 
vigentes.

5.° Si todas las partidas de la cuenta se hallan debida
mente justificadas con los 'documentos prevenidos y extendi
dos con arreglo á Instrucciones.

6.° Si en la cuenta, documentación, números, liquidacio
nes ú operaciones aritméticas hay errores, raspaduras ó en
miendas que alteren los resultados debidos.

Art. 58. Practicado el examen, el Contador extenderá 
censura en la forma que proceda, según los casos siguientes:

1.° Cuando la cuenta no haya ofrecido reparos, formula
rá, expresándolo así, censura de conformidad, y la misma cen
sura formulará cuando estimare que los defectos notados por 
los Centros superiores encargados de la Contabilidad están 
subsanados.

2.° Si hubiere ofrecido reparos el examen de la cuenta ó 
estimare que no están subsanados los defectos notados per di
chos Centros, extenderá censura de examen cen reparos.

Art. 59. El Contador decano, segundo Jefe de la Sección, 
revisará la cuenta, y si estuviere conforme con el parecer 
emitido por el Coniador, lo hará constar bajo su firma, y la 
presentará al Ministro Jefe de la Sección, el cual, á su vez, 
si estuviere conforme, la presentará á la Sala, proponiendo 
el fallo absolutorio.

En otro caso, dispondrá desde luego que se formulen los 
reparos que estime procedentes, aceptando, adicionando 5 
modificando los propuestos, y que se remitan inmediatamen
te á las oficinas á las cuah-s corresponda contestarlos, seña
lando á este efecto un término breve, con apercibimiento de 
que si dentro del mismo no son contestados, ó lo fueren en 
forma evasiva, incurrirán los funcionarios á quienes incum
ba la respuesta en la multa que se señalará, sin perjuicio de 
de los demas medios de apremio cuyo uso fuese procedente.

Cuando los reparos ofrezcan al Ministro Jefe dudas, ó re
vistan extraordinario interés, antes de formularlos dará 
cuenta a la Sala, á fin de que ésta acuerde lo que considere 
oportuno. ^

A las oficinas cuentadantes se podra recurrir cuantas ve
ces sea preciso hasta obtener la solvencia de los reparos y el 
suficiente esclarecimiento de los extremos objeto de los mis
amos* Asi se hará, á propuesta por escrito de los Contadores y 
por acuerdo del Ministro Jefe de la Sección, mediante oficio, 
en el cuál se fijará siempre un plazo breve para la contes

tación^ ; •
Art . 60. JjOS pliegos de reparos llevarán la firma entera 

del Contador, la conformidad del Contador décaho y él Visto
^ B úóaq Jíiafetro 4s íajSecciónM
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hojas de emplazamiento, que se devolverán Armadas por las 
oficinas cuando sean ellas las que hubiesen de contestar.

Se dirigirán siempre á las oficinas encargadas de redactar 
y formar las cuentas, las cuales estarán obligadas á su sol
vencia en todo caso, á no ser que se tra te  de actos peculiares 
de funcionarios que aparezcan responsables y que sólo ellos 
puedan contestar.

Ss extenderá un pliego de reparos por cada uno de los p re
suntos responsables, y en él se formularán por orden numé
rico y con toda claridad.

Si los pliegos d8 reparos se dirigen á los cuentadantes ó 
funcionarios responsables, se enviarán á las oficinas de que 
procedan las cuentas y á que correspondan éstos para que los 
entreguen á dichos funcionarios ó cuentadantes, ó á sus en
cargados, y si hubieren fallecido, ¿ sus herederos ó á los en
cargados de éstos; recogiendo la hoja de emplazamiento fir
mada por quien corresponda y devolviéndola sin demora al 
Tribunal.

A rt. 61, Contestados qus hayan sido por las oficinas todos 
los reparos formulados y hallándose suficientemente esclare - 
cidos los extremos contenidos en los mismos, el Contador 
examinará y apreciará las contestaciones, extendiendo una 
censura fundada y razonada, con propuesta de que se de
claren solventados los reparos si lo estima así procedente, 
cuya censura se llamará de calificación, y estando conforme 
el Contador decano y el Ministro Jefe, se presentará por éste 
la cuenta á la Sala, proponiendo el fallo absolutorio.

Si el Contador estimare que los reparos no han podido ser 
solventados por las oficinas, porque versen sobre actos pecu
liares y de la exclusiva responsabilidad de cuentadantes ó 
funcionarios que aparezcan responsables, y que no estén ya 
en la oficina cuando deban ser contestados, ó que aun cuando 
sigan en ella tengan que ser oídos, con acuerdo del Decano, 
propondrá al Ministro Jefe, por medio de exposición, y éste 
á la Sala, si estuviere conforme, que se dirijan nuevos plie
gos da reparos á los mismos.

Si los reparos formulados y contestados son referentes 
unos á actos de los cuentadantes ó funcionarios expresados, 
y otros de aquellos cuya solvencia corresponde á las oficinas, 
se procederá eomo queda dicho en el caso anterior respecto 
de los primeros, y se reservará el resolver lo que corresponda 
acerca de los segundos para cuando recaiga el fallo en la 
cuenta.

Tanto en este caso como en el anterior, se formulará por 
el Contador la censura de calificación, practicadas que sean 
las actuaciones de que tra tan  los artículos sucesivos, expre
sando en ella la resolución definitiva que estime que corres
ponda, y con la conformidad del Contador decano, el Minis
tro  Jefe presentará la cuenta á la Sala, proponiendo el fallo 
definitivo que juzgue procedente.

Los reparos cuya solvencia no se haya podido obtener y 
que se refieran á cantidades que sean insignificantes á juicio 
de la Sala, se podrán declarar sobreseídos.

Otro tanto se podrá hacer con los que se refieran á la re
clamación de documentos que no haya sido posible obtener, 
no obstante haberse practicado todas las gestiones condu
centes al efecto, cuando éstos sean secundarios ó accesorios, 
se hubieren obtenido otros que puedan suplirlos y no resulte 
por su falta perjuicio para el Tesoro.

Cuando resulte que en dos ó más cuentas se discutan repa
ros de la misma naturaleza por los cuales no pueda alcanzar 
responsabilidad á los cuentadantes, sino á otros funcionarios 
ó entidades distintas, podrán acumularse dichos reparos á 
una sola cuenta y sobreseerse en las demás para no detener 
su fallo.

Igual procedimiento deberá seguirse cuando en varias 
cuentas aparezca un mismo reparo, á fin de no m ultiplicar
actuaciones.

Art. 62. Si el interesado que resida en el punto donde se 
hallan las oficinas á que corresponden las cuentas no fuese 
habido, la entrega del pliego de reparos se hará á su familia, 
de la que se recogerá recibo, y cuando se nieguen á ello, se 
extenderá diligencia que lo acredite, firmada por el encarga
do del acto y dos testigos, y no se practicarán más diligen
cias en averiguación de su paradero.

Art. 63. Cuando los cuentadantes ó funcionarios á quie
nes van dirigidos los pliegos de reparos, ó sus herederos en 
su caso, no tengan su residencia en el punto donde estén las 
oficinas á las cuales se envían los pliegos y no hayan dejado 
encargados cerca de las mismas, quedan ésta» obligadas á 
cursarlos, para su entrega á los interesados en el punto donde 
residan por medio de las oficinas que corresponda.

A rt. 64. Las oficinas llevarán los correspondientes regis
tros para anotar la residencia de los cuentadantes y funcio
narios á quienes pueda alcanzar responsabilidad en las cuen
tas y de los herederos de los que hayan fallecido, y estarán 
obligadas á facilitar recibo á los mismos de los avisos que les 
den relativos á su residencia cuando los pidan.

A rt. 65. Los cuentadantes y funcionarios á quienes pueda 
alcanzar responsabilidad en las cuentas, al cesar en sus car
gos, y ios herederos de éstos, estarán obligados á poner en 
conocimiento de las oficinas en que hubieran servido el 
punto en que fijen su residencia y los cambios de la misma, 
ó dejar un encargado que les represente.

Cuando la entrega de los pliegos de reparos no pudiese te 
nes efecto, por haber omitido los interesados el cumplimien 
to del expresado requisito, devolverán las oficinas al Tribu
nal los citados pliegos, y el Ministro Jefe de la Sección á que 
la cuenta corresponda acordará que se les llame por edictos, 
que se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia respectiva, con apercibimiento de que no p re 
sentándose por sí ó por apoderado á recoger y contestar los 
pliegos dentro del plazo que se señale y que no excederá de 
veinte días, les pasará el perjuicio que haya lugar.

Si no se presentasen á recoger los pliegos dentro del plazo, 
ó si los emplazados personalmente ó por medio de sus encar
gados dejasen transcurrir el que se les señaló sin contestar 
á los reparos, sedarán  éstos por contestados, declarándoles 
en rebeldía, y se continuarán las actuaciones de la cuenta 
sin audiencia de los interesados, á no ser que se presenten en 
el Tribunal, en cuyo caso se les considerará como parte en el 
estado en que se hallen entonces las actuaciones.

Art. 66.  ̂ Los interesados, desde el punto en que se hallen, 
bien por sí ó por medio de sus representantes, podrán con
testar lo que tuvieren por conveniente en su descargo, diri
giendo las contestaciones al Tribunal y acompañando docu
mentos.

Para obtener la documentación que hayan de presentar en 
sus contestaciones podrán recurrir al Tribunal, designando 
las oficinas ó dependencias donde se hallen, para qué se re
clamen de oficio, ó las redará  de las mismas oficinas, las cua
les están obligadas á facilitar las certificaciones correspon
dientes.

Cuando se propusiese prueba, que sólo puede ser documen
ta l, se señalará por el Ministro Jefe de la Sección plazo para 
que se practique, que no podrá exceder de treinta días.

Dentro de ese plazo se reclamarán de las oficinas ó depen
dencias públicas designadas por los interesados los docu
mentos expresados por los mismos, ó que expresasen durante 
el térm ino probatorio, cuyos documentos consistirán en cer

tificaciones, ó en originales cuando se estime que son abso
lutamente necesarios.

No estimando el Ministro que es pertinente la prusba pro
puesta, ó parte de la misma, presentará la cuenta á la Sala, 
para que ésta resuelva si ha de practicarse ó no, y se estará 
á lo que ella determine.

Lo mismo sucederá cuando se proponga que se reclamen 
originales y el Ministro Jefe no los creyese absolutamente 
necesarios.

Al día siguiente de expirar el término probatorio se pon
drá, por medio de exposición, en conocimiento del Ministro 
Jefe, el cual declarará concluido dicho término en el mismo 
día y acordará que se unan á la cuenta los documentos que se 
hubiesen enviado por las oficinas ó dependencias y los despa
chos que hubiesen devuelto diligenciados los interesados.

El Ministro Jefe podrá reclamar los documentos que estime 
conducentes para el esclarecimiento de los hechos contro
vertidos.

En las órdenes de reclamación de documentos para la p rue
ba que las Salas comuniquen directamente á las oficinas ó 
dependencias se fijará el plazo en que han de cumplimen
tarse.

El término probatorio no será común para todos los in te
resados, sino que á medida que vayan contestando á los repa
ros y proponiendo pruebas se señalará á cada uno el plazo 
dentro del que ha de practicar la suya, y qu8 no ha de exce
der de los trein ta días referidos, pudiéndose llevar á cabo si
multáneamente la propuesta por otros.

Art. 67. No habrá más que una audiencia para los cuen
tadantes y funcionarios responsables en las cuentas.

En casos excepcionales y extraordinarios podrán, sin em
bargo, las Salas conceder una segunda audiencia.

Los interesados podrán presentar documentos con su nua - 
va alegación, pero no se practicará segunda prueba.

A rt. 68. Cuando algún interesado quiera enterarse del 
origen y fundamento del reparo ó reparos que le afecten se le 
pondrán de manifiesto la cuenta y sus documentos, con co
nocimiento del Jefe de la Sección.

A rt. 69. Unida á la cuenta la prueba practicada, ó sin 
ella cuando no la hubiere habido, se procederá por el Nego
ciado. dentro del plazo de diez días, á extender la censura de 
calificación en los términos que se expresan en el art. 61, 
prescindiéndose de la reproducción de los pliegos de reparos.

A rt. 70. Si durante la discusión de los reparos, y por con - 
secuencia de ella, se inicia alguna responsabilidad contra 
cualquier funcionario por hechos que afecten á la cuenta á 
que aquélla se refiera, se propondrá ál Ministro Jefe se for
mule el correspondiente pliego d8 reparos, dándole las au
diencias debidas á este nuevo responsable, respecto del cual 
se harán las declaraciones que procedan al tie'mpo de fallar 
la cuenta.

A rt. 71. Cuando los Negociados, en el examen de las cuen
tas, hallen responsabilidades que se estén persiguiendo en 
expediente de reintegro, se abstendrán de formular reparos y 
se lim itarán á consignar en sus censuras que aquellas respon
sabilidades son objeto de procedimiento especial instruido 
por el descubrimiento de alcance ó desfalco. Cumplido este 
requisito la cuenta será fallada.

Esto no obstante, si en la cuenta resultare que el alcance 
aparece en mayor cantidad que aquella de que es objeto el 
expediente de reintegro, lo harán presente á la Sala, para 
que por ésta se acuerde pasar al Ministro Letrado la certifi
cación en que conste el exceso, para los efectos á que haya 
lugar en dicho expediente, que como ponente le corresponde 
vigilar, y se dictará asimismo el fallo absolutorio de la cuen
ta, haciendo constar de antemano que el mencionado expe
diente no se halla aún fenecido.

Si estuviese fenecido con la solvencia, el Ministro^ Letrado 
lo rem itirá á la Sección respectiva para que, unido á tu  
cuenta, se ventile por medio de reparo la responsabilidad de 
la mayor cantidad que en la misma aparezca sobre la ya co
brada.

A rt. 72. La Sala dictará en el término de diez días sen
tencia definitiva y motivada condenando ó absolviendo á los 
cuentadantes que hubiesen sido oídos, á los curdes podrá 
también declarar exentos d8 responsabilidad.

La sentencia absolutoria de los cuentadantes, aunque con
tenga responsabilidades respecto de otros empleados, se co
municará por la Secretaría general á las oficinas de que pro
cedan las cuentas y será notificada á aquéllos. La sentencia 
original, autorizada con firma entera de los Ministros y con 
la diligencia de publicación por el Secretario de Sala, se re
m itirá por éste á la Secretaría general para su custodia y los 
efectos á que haya lugar. Una copia de aquéllas, autorizada 
por el Ministro Decano y el Secretario de la Sala, quedará 
unida á la cuenta cuya aprobación y fenecimiento se haya 
resuelto.

Art. 73. En la parte dispositiva de las sentencias conde
natorias, que serán fundadas y motivadas, se consignará:

1.° Cuál es la partida de alcance.
2.° Quiénes son los responsables, designándolos por sus 

nombres y cargos que desempeñaban.
3.° La condena de herederos, en los casos en que corres - 

ponda, expresando de qué responsables lo sean.
4.° Si los responsables lo son como directos ó como subsi

diarios.
5.° Si la obligación al reintegro es solidaria ó mancomu

nada, consignando en este último caso si lo es por partes 
iguales ó desiguales, y cuáles sean éstas.

6.° Lo que proceda en cuanto á responsabilidades subsi
diarias, con arreglo á lo que se determina en el artículo si
guiente.

7.° La condena al pago del importe del reintegro.
8.° Si el alcance devenga interés legal, atendiendo á su 

origen y circunstancias, y desde cuándo empieza á contarse 
el tiempo para satisfacerlo, así respecto á los directos como 
de los subsidiarios.

9.° La condena al pago del importa del papel invertido 
en las actuaciones.

Art. 74. Cuando hubiere sido oído en el juicio de la cuen
ta , y para los fines del mismo, algún funcionario que resulte 
después que es responsable subsidiario, se le comprenderá en 
el fallo y se le condenará, para el caso de que haya que hacer 
efectivo de los responsables de esa clase, lo que resulte sin 
cobrar por insolvencia de los directos, expresando el concep
to en que le corresponde la responsabilidad subsidiaria, y que 
en el juicio de subsidiarios del expediente de reintegro se de* 
term inará si su obligación es solidaria ó mancomunada con 
otros que la puedan tener por el mismo concepto, en el caso 
de que se estime pudiera haberlos, ó en el de que resultare 
de ese juicio que los hay.

Siempre que se considere que puede haber respons&bilida - 
des subsidiarias se consignará así, expresando, por qué con
cepto son, é indicando los funcionarios que las hubieran po
dido contraer, si fuese dable, y que en el expediente de re in 
tegro y juicio de subsidiarios se deberá proceder' a la depu
ración y persecución de los mismos.

A rt. 75. De toda sentencia condenatoria se pasará certifi
cación literal debidamente autorizada al Ministro" Letrado 
para que proceda á su ejecución. r

En este caso quedará en suspenso la aprobación de la cuen
ta  hasta el cobro ó fallido de los alcances, dictándose enton
ces el fallo de aprobación de la misma.

Si en lo sucesivo resultaran méritos para proceder á la  
persecución de algún fallido se incoará un nuevo expediente de 
reintegro, que, una vez terminado, se unirá á la cuenta fa
llada.

La sentencia que contenga á la vez absolución y condena 
se .remitirá original á la Secretaría general, á los efectos pro
cedentes.

A rt. 76. Las sentencias condenatorias se notificarán po r 
la Secretaría de la Sala á los interesados ó sus representan
tes si se personasen en la misma.

Si no se presentasen se dirigirá por el Ministro decano da 
la Sala comunicación á las oficinas de que emanan las cuen
tas, con copia literal de la sentencia, autorizada con su r ú 
brica y la firma entera del Secretario de Sala, para que h a 
gan la notificación á los que no estén considerados ó declara
dos en rebeldía y devuelvan original la copia con las dili
gencias de notificación.

Todas las sentencias condenatorias se publicarán en la G a 
c e t a  d b  M a d b i d , según lo prevenido en el art. 45 de la ley 
orgánica. Los interesados en dichas sentencias podrán recla
m ar á su tiempo que también se publique la aprobación defí- 
ti va de la cuenta, cuando esto tenga lugar, por haberse rein
tegrado la partida que fué declarada de alcance.

A rt. 77. El término para contestar los pliegos de reparos 
no excederá de veinte días, contados desde el siguiente al del 
recibo ó al del diligenciado del emplazamiento.

Cuando el interesado resida fuera de la Península se am
pliará dicho plazo por el tiempo que tarde el correo desde el 
punto donde se halle á Madrid y el que las Autoridades es
pañolas inviertan en hacer la entrega.

Estas Autoridades devolverán al Tribunal las hojas de em
plazamiento en cuanto las firmen los empleados y cuidarán 
se recojan de los mismos los pliegos de reparos al expirar el 
plazo señalado para su contestación, cursándolos en seguida 
al Tribunal.

CAPITULO Y

DB LOS EXPEDIENTES DB REINTEGRO POR ALCANCES 
FUERA DE LAS CUENTAS

A rt. 78. En los expedientes da reintegro por alcances, 
malversaciones ó desfalcos que se hayan descubierto fuera 
de las cuentas se conocerá en un solo juicio de las responsa
bilidades de los deudores directos y de ios subsidiarios, pro- 
cediéndose á hacer efectivo de los segundos lo que resulte 
sin cobrar por insolvencia de los primeros.

A rt. 79. Tan luego como tengan noticia de una falta en 
los fondos ó efectos del Estado, cualquiera que sea su natu 
raleza, origen ó denominación, los Jefes de las dependencias 
en que haya ocurrido ó los de los presuntos responsables 
procederán á in stru ir las correspondientes diligencias pre
ventivas y darán conocimiento al Tribunal de Cuentas del 
Reino para que la SaTa correspondiente del mismo les com u
nique sus instrucciones y nombre el Delegado que ha de co
nocer del expediente de reintegro que mandará incoar.

Cuando las Salas tengan conocimiento, por cualquier o tra 
medio, de alguna falta en los fondos ó efectos del Estado, 
mandarán de oficio incoar el expediente de reintegro y nom
brarán el Delegado que haya de entender en el mismo.

Si los Jefes indicados omitieren dar conocimiento al T ri
bunal inmediatamente serán castigados por la Sala corres
pondiente con la imposición de multa.

A rt. 80. El nombramiento de Delegado instructor se hará 
deida luego por la Sala, y recaerá en el funcionarlo que con
sidere más apto en cada c¿so, al cual comunicará seguida
mente la designación con las instrucciones que estime con
venientes.

Dejarán detener ese carácter permanente los Directores 
generales y Jefes superiores de Administración, sin perjui-* 
ció de desempeñar las funciones de Delegados en los casos 
en qus el Tribunal lo determine.

La Sala dará conocimiento también del nombramiento al 
Fiscal, á los efectos consiguientes al ejercicio de las facul
tades que á éste competen según la ley orgánica. En el casa 
del párrafo 1.° del artículo anterior se notificará asimismo la 
designación al Jefe de la dependencia, á fin de que rem ita 
sin demora al Delegado las diligencia? preventivas que h u 
biere practicado.

Art. 81. El Delegado, tan luego como reciba la delega
ción y las instrucciones del Tiibunal, procederá á in stru ir 
las diligencias oportunas en averiguación del hecho y de 
quienes puedan ser los responsables del mismo y reclam ará 
las diligencias preventivas que se hayan instruido por el Jefe 
de la dependencia en que haya ocurrido la falta, si no se las 
hubiera remitido, ó por el de los alcanzados, dando certifica
ción de ellas á éstos, si las pidieren, para la formación del 
expediente gubernativo.

A rt. 82. La acción del Delegado es independiente de la. 
que corresponde á la Administración activa en el expedienta 
gubernativo que forme para juzgar de la conducta de los a l
canzados é imponerles las correcciones disciplinarias que esti
me conducentes, y para obtener el reintegro de los particu
lares que hubieren mediado en el hecho, y de la que compete 
á los Tribunales de justicia para conocer del delito que pue
da constituir aquél, cuando se les haya dado conocimiento 
del hecho ó se les dé por el mismo Delegado, y no podrá ser 
entorpecida por la de aquélla ni por la de éstos.

Los tres procedimientos, el administrativo de reintegro, el 
gubernativo y el criminal, coexisten y son compatibles é in
dependientes entre sí, sin que la incoación, prosecución ó 
resolución final de ninguno de ellos deba detenerse ni apla
zarse hasta que se resuelva definitivamente en alguno de los 
mismos, ó hasta que se halle en determinado estado,

Cuando se haya terminado el procedimiento criminal ss 
procederá á lo establecido en el a rt. 20 de la ley orgánica, y  
cuando se hubieren obtenido reintegros de particulares en el 
expediente gubernativo, ó hubiere embargos de bienes de los 
mismos, el funcionario que conozca de dicho expediéntela 
pondrá en conocimiento del Tribunal para que por la Sala 
correspondiente se acuerde lo que proceda á fin da que se 
apliquen esos reintegros ó Venes al pago del alcance y para 
que pueda rebajarse en el expediente administrativo de rein
tegro su importe de lo que tengan que rein tegrar los funcio
narios perseguidos en el mismo.

A rt. 83. El Delegado liquidará el importe del alcance, 
expresando la clase de valores ó efectos en que se haya ob
servado, valorando éstos, y se extenderá acta en que se con
signen todas las circunstancias del descubrimiento y de los 
arqueos, repesos, recuentos y demás operaciones que tengan 
lugar. ■

A los actos indicados concurrirán los iniciados en respon
sabilidad que estuvieren en el punto donde se?-instruya el 
expediente, ó personas designadas per ellosv previa citación 
personal ó por cédula, si no pudieran ser habido®, que firma
rán las actas ó diligencias, manifestando, en su caso, su dis
conformidad coh el resultado;uy apareciendo la existencia de 
alguna falta en los fondos ó efectos deí Estado, hará el Dele
gado lá declaración previa y provisional de alcance y de los
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presuntos responsables y dirigirá los cargos á cada uno de 
fos iniciados en responsaDjlidad, así á los directos como á los 
subsidiarios, cualquiera que fuese el concepto por que puedan 
serlo, para que los contesten dentro del término de diez días, 
sin perjuicio de poder d irig ir cargos después, pero siempre 
lo más pronto posible, á los demás que fueren resultando 
r e s p o n s a b le s ,  ya directos ó  ya subsidiarios.

Art. 84. Al mismo tiempo procederán los Delegados á la 
retención de las ñanzas y embargo preventivo de los bienes 
de los presuntos responsables. Cuando se embarguen h a 
beres de funcionarios activos ó pasivos no se procederá á 
practicar descuento alguno de los mismos mientras no esté 
declarada ejecutoriamente la responsabilidad.

El embargo preventivo sólo producirá el efecto de asegu
rar el derecho del Estado para cobrar en su día con in fe re n 
cia á cualquier otro acreedor.

A c o r d a r á n  t a m b ié n  que s e  pase el tanto de culpa á los 
T r ib u n a le s  ordinarios si hubiese indicios de responsabilidad 
c r im in a l .

Harán los embargos en primer término á los responsables 
directos, y sólo embargarán á los subsidiarios cuando apare
ciese insuficiente lo embargado para cubrir el alcance.

Para el embsrgo de los subsidiarios no se tomará en cuen
ta el importe de los intereses que deban satisfacer los direc
tos, sino lo que pueda faltar para cubrir del alcance los in te
reses que correspondan en su caso á los mismos subsidiarios 
y lo que importe el papel que tuvieran que reintegrar 
éstos.

Art. 85. Cuidarán muy especialmente los Delegados de 
examinar con todo detenimiento los expedientes y escrituras 
referentes á  la constitución y aprobación de las fianzas, vien
do si las hay en los casos en que deban existir, si consisten 
en la cantidad correspondiente y si se han verificado las am
pliaciones de instrucción, y cuando consistan en fincas, si 
hay algún defecto en los expedientes instruidos, ó si apare
ciesen indicaciones de algún vicio de nulidad ó falsedad, y 
cuando así fuere dirigirán los oportunos cargos á los funcio
narios que intervinieron en la constitución y aprobación de 
las mismss, para depurar y declarar, en su caso, su respon
sabilidad subsidiaria.

Art. 86v Los pliegos de cargos con emplazamiento se en
tregarán á los interesados que residan en el mismo punto en 
que esté el Delegado, ó á sus representantes, si los tuvieren, 
los cuales han de residir en dicho punto, y si no fueren ha
llados en sus domicilios se les citará por medio de cédula 
para que se presenten á recoger dichos documentos dentro 
del plazo expresado de les diez días y á contestar los cargos 
en el mismo.

Si residieren en otro punto, y se conociere cuál sea, y no 
tuvieran representantes, se les enviarán por conducto de las 
oficinas correspondientes, invitándoles á que nombren re
presentantes que residan donde esté el Delegado, con los cua
les puedan entenderse las actuaciones, previniéndoles que si 
no lo verifican se Ies harán las notificaciones en estrados, y 
expresándoles que los diez días que se les señala para la con
testación de los cargos se empezarán á contar desde el si
guiente al en que se les haga la entrega.

Si se ignorase s u  paradero se les citará y emplazará por 
medio de edictos, q u e  se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín de la provincia y se fijarán en la puerta de la ofici
na donde actúe el Delegado, haciéndoles igual invitación y 
advertencias que en los anteriores y expresando que habrán 
de recoger los pliegos y contestar los cargos dentro del plazo 
referido de los diez días, que se contarán desde el siguiente 
al de la publicación del edicto en los periódicos oficiales.

Art. 87. Si los emplazados no contestasen á los pliegos de 
cargo en el término fijado se tendrán éstos por contestados 
y se les declarará en rebeldía, excepto á los que se hubieren 
presentado á las diligencias de liquidación y demás de que 
se ha hecho mérito.

A las contestaciones á dichos pliegos de cargos acompaña
rán los interesados los documentos que tergan por conve
niente, y podrán proponer prueba en las mismas.

Si lo verifican y fuese pertinente la que propongan se 
mandará practicar, señalándose para llevarla á cabo un té r 
mino que no exceda de treinta días cuando se tra te  de al
cances cometidos en la Península, y del que se considere ne
cesario si lo han sido en el extranjero ó en Fernando Poo, 
dentro del que habrán de hacerse las que hayan propuesto 
y también las que propusieran después de da contestación y 
fuesen pertinentes.

Art. 88. Los medios de prueba de que se podrá hacer uso 
son: documentos, cotejos de letras y firmas, reconocimiento 
de libros, de documentos y de existencias y testigos.

Los interesados podrán pedir que se reclamen certificado’ 
nes de los Centros ú oficinas públicas, y se accederá á ello si 
se estimase pertinente.

Si se solicitase que se reclamen documentos originales, 
sólo se pedirán cuando se estime que no puede haber incon
veniente en remitirlos y que la solicitud es pertinente.

Los interesados que propongan diligencias de prueba para 
la práctica de las cuales sea necesario hacer gastos, tendrán 
que sufragarlos.

Eln el caso de que los interesados deseasen obtener por sí 
mismos las certificaciones que señalasen como medio proba
torio, se les facilitarán despachos de prueba para que pue
dan verificarlo y devolverlos diligenciados dentro del té rm i
no concedido para hacer la prueba.

Al día siguiente de expirar el término mencionado se de
clarará concluido.

El término que se ha expresado para la práctica de prueba 
no será común para todos los comprendidos en el expediente, 
sino peculiar para cada uno de ellos, sin perjuicio de que se 
verifiquen simultáneamente las pruebas de varios.

A medida que se vayan recibiendo las contestaciones en 
que se solicitase prueba, se hará el señalamiento para la 
práctica de la de cada interesado.

Para las diligencias propias de la misma se citará al que la 
haya propuesto, si residiese en el punto donde se halle el De
legado ó hubiera nombrado representante.

Para la práctica de la prueba que pida cada interesado se 
tormará pieza separada.

Art; 89. El Delegado podrá acordar la práctica de las di-
igencias que considere útiles y reclamar cuantos documen-^ 

«os estime necesarios para el mejor esclarecimiento délos 
nechos y la más completa depuración de las responsabilida
des. Mensualmente deberá dar cuenta del estado y de los 
afielantes del expediente á la Sala y al Fiscal, con quien con- 
dimientCU*ntaS ^uĉ as *e oeurran relacionadas con el proce-
. Art. 90. Practicadas las pruebas propuestas por todos los 
interesados y las diligencias que el Delegado hubiese m an- 
aado realizar para el mayor esclarecimiento del asunto, dic
tara providencia declarando concluso el expediente y le re
butirá á la Sala, dando conocimiento al Fiscal y citando á los 
interesados para que dentro del término de quince días com
parezcan ante ella, por sí ó debidamente representados, á 
ejercitar su derecho, bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarados rebeldes.

Art. 91. Recibidas las actuaciones en la Sala y transcu

rrido que fuese el término de los quince días señalados en el 
artículo anterior, háyanse ó no personado las partes, el Se
cretario dará cuenta á la Sala, la cual mandará que S8 en
tregue el expediente al Fiscal por un término que no podrá 
exceder de quince días, á fin de que dentro dal mismo fo r
mule escrito de conclusiones. Devuelto el expediente por el 
Fiscal se pondrá de manifiesto por igual término común á 
las otras partes con el propio objeto.

A rt. 92. El escrito de conclusiones se lim itará á hacer un 
metódico resumen de los hechos y de las pruebas que los ju s
tifiquen, con determinación clara y precisa de las responsa
bilidades que de ellos se deriven, y de las disposiciones lega
les en que se funden.

A rt. 93. Presentados que fueren los escritos de conclusio
nes, ó transcurrido que sea el término concedido al efecto, se 
pasarán las actuaciones al Sr. Ministro ponente por igual 
plazo, y pasado éste se declararán conclusos para sentencia, 
que dictará la Sala en el plazo de quince días.

Cuando la importancia ó complejidad del expedientólo 
exigiere podrá la Sala acordar la celebración de vista públi
ca, señalando al efecto el día en que ésta ha ja  de verificarse. 
En dicho acto podrán informar el Fiscal y las partes ó sus* 
defensores si concurriesen. En este caso el término para sen
tencia correrá desde el día siguiente ai de la vista.

A rt. 94. La sentencia será fundada y motivada, y en su 
parte dispositiva se consignará, en el caso de que se condene 
a todos ó a alguno de los que ha ja n  sido oídos en el expe
diente:

1.° Cuál es la partida de alcance.
2.° Quiénes son los responsables, designándolos por sus 

nombres y cargos que desempeñaban.
3.° La condena de herederos, cuando corresponda, expre

sando de qué responsables lo sean.
4.° Qué responsables lo son en concepto de directos y cuá- 

leseen el de subsidiarios. En el caso de que no haya responsa
bilidades subsidiarias se expresará así, consignando las razo
nes que se tuvieren para estimar que no existen.

5.° Si la obligación al reintegro es solidaria ó mancomu
nada, expresando en este último caso si lo es por partes igua
les A desiguales, y cuáles sean éstas.

6.° La condena al pago del importe del alcance.
7.° Si el alcance devenga interés legal, atendiendo al o ri

gen y circunstancias del asunto, y desde cuándo empieza á 
contarse el tiempo para satisfacerle, así respecto de los di 
rectos como de los subsidiarios.

8.° La condena al pago del importe del papel invertido 
en las actuaciones.

9.° La declaración, habiendo responsables subsidiarios, 
de que no se procederá en las diligencias de ejecución contra 
ellos sino cuando resultare la insolvencia total ó parcial de 
los directos, y tan sólo por la parte de alcance que no se h u 
biere cobrado de los mismos, por lo que les corresponda en 
el reintegro del papel y por los intereses legales que deban 
satisfacer.

10. Los conceptos por que sean responsables los subsi
diarios.

11. Que se proceda desde luego por la vía de apremio 
contra los directos para el cobro del importe de sus conde
nas, hechas que sean las notificaciones y transcurridos los 
plazos señalados para la apelación.

A rt. 95. En la sentencia se hará mérito de todos los que 
hayan sido oídos en el expediente, y se les comprenderá en 
su parte dispositiva, condenándolos ó declarándolos exentos 
de responsabilidad, según proceda, ó sobreseyendo respecto 
de los mismos, con sujeción á lo que se establece en el a r 
tículo 98.

Art. 96. La sentencia se notificará á todos los compren
didos en la misma ó á sus representantes.

A los que hayan sido declarados rebeldes y á aquellos cuyo 
paradero no sea conocido se les notificará en estrados.

A rt. 97. Los Delegados dispondrán la contracción del 
alcance en las respectivas cuentas de Rentas públicas, y h a 
rán constar en el expediente por medio de diligencia, antss 
de remitirlo á la Sala, la cuenta en que figure contraído el 
descubierto.

A rt. 98. Cuando hecha la liquidación á que se refiere el 
artículo 83, y practicadas las demás diligencias que se hayan 
conceptuado procedentes, no apareciese la existencia de n in 
guna falta en los fondos ó efectos del Estado, la Sala acorda
rá  el sobreseimiento.

Igual pronunciamiento hará cuando, existiendo alcance, 
se hubiere ingresado el importe del mismo durante el p ro
cedimiento gubernativo.

Art. 99. Cuando en los expedientes de reintegros se des
cubran delitos ó indicios de ellos, la Sala mandará, con au
diencia fiscal, que se formule y se remita tanto de culpa al 
Fiscal de la Audiencia respectiva para los efectos que haya 
lugar en justicia, pero sin suspender el procedimiento.

A rt. 100. Si se promoviese conflicto de competencia en 
los expedientes de reintegro mientras los Delegados del T ri
bunal se hallen persiguiendo las personas y bienes que con
ceptúan responsables, aquéllos darán cuenta inmediatamen
te al Tribunal, bajo su más estrecha responsabilidad, hacien
do relación de todo lo ocurrido, así como de los antecedentes 
del asunto, y del estado ó trám ite en que se encontraba el ex
pediente al promoverse él conflicto, y de los motivos en que 
se funde, para que les dé sus instrucciones.

CAPITULO VI
DE LOS RECURSOS CONTRA. LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN EL

JUICIO DE LAS CUENTAS Y EN LOS EXPEDIENTES DE REIN
TEGRO.

A rt. 101. Las resoluciones del Tribunal en los asuntos 
contenciosos se denominarán:

Providencias, cuando sean de m era tram itación ó decidan 
puntos no sustanciales de los controvertidos en el juicio.

Autos, cuando resuelvan el recurso de reposición sobre la 
personalidad de los reclamantes, la inadmisión de los recur
sos de casación ó revisión ó cualquier otro acuerdo que pro- 
duzcca á las partes perjuicio irreparable.

Sentencias, las que decidan definitivamente el juicio y los 
recursos de casación ó revisión.

A rt. 102. Contra fias providencias de mero trám ite que 
dicte el Tribunal no se dará recurso alguno; contra las de
más y contra los autos se otorga recurso de reposición.

Este recurso se interpondrá por escrito dentro del término 
improrrogable de tercero día, a contar desde el siguiente á la 
notificación de la resolución recurrida. Del escrito interpo
niéndolo se dará vista al Fiscal, que lo evacuará asimismo en 
igual término, y pasado éste, la Sala dictará auto resolviendo 
haber ó no lugar ¿ la reposición solicitada dentro de quinto 
día. Contra este auto no se otorga recurso alguno.

A rt. 103. Contra las sentencias definitivas que dicte el 
Tribunal en los juicios de las cuentas se conceden los recu r
sos de aclaración, casación y revisión.

Contra las que dicte en los expedientes instruidos para el 
reintegro de alcances descubiertos fuera del juicio de las 
cuentas se otorgan los recursos de aclaración y de casación. 

A rt. 104. El recurso do aclaración tendrá por objet^ obte

ner que se suplan las omisiones que se hayan padecido, ó que 
se aclare cualquier concepto oscuro emitido en la parte dis
positiva de las sentencias.

Se interpondrá por escrito ante la Sala sentenciadora, den
tro de los tres días siguientes al de la notificación de la sen
tencia, y oído el Fiscal, cuando éste no fuere el recurrente, 
ee pasarán las actuaciones al Ministro ponente, el cual p ro 
pondrá á la Sala la resolución que estims justa, la cual ha
brá de dictarse dentro de quinto día. De ella no podrá pedir
se aclaración.

A rt. 105. El recurso de casación procederá cuando en los 
fallos hubiere infracción manifiesta de disposiciones legales, 
ó cuando en la tramitación se hubieren quebrantado las for
mas sustanciales de las actuaciones establecidas en la ley or
gánica ó en este Reglamento.

Se entenderán quebrantadas las formas esenciales del ju i
cio y habrá lugar al recurso por ese concepto:

1.° Por falta de emplazamiento con los pliegos de cargos, 
cuando el interesado hubiere cumplido con lo preceptuada 
en este Reglamento para dar noticia de su paradero y na 
haya sido emplazado por causa imputable sólo á las oficinas 
encargadas de realizarlo.

2.° La falta de reclamación, por el Tribunal, de docu
mentos propuestos como medio de prueba, que se hubiera 
declarado pertinente.

3.° La falta de expedición por el Tribunal de las órdenes 
oportunas para la práctica de cualquier diligencia de prue
ba declarada pertinente.

4.° La falta de resolución por el Tribunal sobre entrega 
al interesado de despachos de prueba referentes á diligen
cias propuestas dentro de término.

5.° Haberse dictado el fallo por Ministros y Contadores* 
cuya recusación, pedida en tiempo, fuese procedente y se hu 
biera desestimado.

6.° Haberse dictado por menor número de Ministros que 
el señalado en la ley.

A rt. 106. El que intente interponer recuno de casación 
deberá acudir á la Sala sentenciadora dentro del término 
improrrogable de diez días, contados desde el siguiente al de 
la notificación de la sentencia, con un escrito, en el que ma
nifieste su propósito, expresando si el recurso es por infrac
ción de ley, por quebrantamiento de forma ó por ambos con- 
ceptos á la vez, y pidiendo á la Sala se sirva tenerlo por pre
parado y rem itir las actuaciones al Tribunal en pleno á los 
efectos procedentes.

Al escrito habrá de acompañarse documento que acredite 
haberse consignado e¡n el establecimiento oficial designada 
para este fin la cantidad de 1.250 pesetas en concepto de de
pósito, á las resultas del recurso. D8 esta obligación se halla  
exento el Fiscal en los recursos que interponga.

 ̂La Sala acordará tener por preparado el recurso y remi
tirá  las actuaciones al Tribunal en pleno, con copia certifi
cada de votos reservados si los hubiere, emplazando al Fiscal 
v á las otras partes para que comparezcan ante él dentro del 
término de quince días, contados desde el siguiente al de la  
fecha de notificación de la providencia en que esto se acuerde.

Si se hubiese presentado el escrito sin el documento acre
ditativo de la constitución del depósito, la Sala acordará no 
haber jugar á tener por preparado el recurso. Igual resolu
ción dictará cuando cumpliendo este requisito el escrito se 
hubiere presentado fuera del término antes fijado; en este 
caso ordenará que se devuelva al recurrente el depósito cons
tituido. Contra el acuerdo de la Sala no se otorga recurso a l
guno.

A rt. 107. La Sala, al rem itir las actuaciones al pleno, 
cuidará de expresar si ha acordado lo necesario para la eje
cución de la sentencia recurrida ó si no lo ha hecho así por 
haberse verificado ya la consignación ó el pago del importe 
de la responsabilidad declarada en la sentencia, ó por existir 
fianza suficiente para cubrirla y libre de otras responsabili
dades. En todo caso, el Tribunal en pleno, al recibir las ac
tuaciones, examinará cuanto de ellas resulte acerca de este 
extremo y dictará de oficio los acuerdos que estime proce
dentes para garan tir el cumplimiento de lo preceptuado en  
el art. 121.

A rt. 108. El recurso de casación por infracción de ley se 
interpondrá ante el Tribunal en pleno, dentro del término del 
emplazamiento y mediante escrito, en el cual se expresarán, 
clara y concisamente sus fundamentos y se citarán con pre
cisión los preceptos legales que se consideren infringidos.

El Tribunal tendrá por interpuesto el recurso y designara 
el Ministro ponente que estuviera en turno, al cual pasará las 
actuaciones por cinco días, á fin de que proponga de palabra 
lo que estime procedente acerca de la admisión de aquél.

Devueltas las actuaciones por el ponente, el Tribunal, den
tro de quinto día, resolverá lo que estime procedente sobre 
dicho extremo, declarando admitido el recurso ó que no ha^ 
lugar á su admisión; condenando en este casó al recurren
te—cuando no fuere el Fiscal—al reintegro del papel inver
tido, y mandando devolverle las dos terceras partes ásl de
pósito constituido, disponiendo la devolución de las actua
ciones á la Sala sentenciadora.

A rt. 109. El segundo de dichos acuerdos se dictará me
diante auto motivado en cualquiera de les casos siguientes:
1.°, cuando el recurso se hubiera preparado ó interpuesta 
fuera de los plazos señalados en los artículos anteriores;
2.°, cuando no estuviere justificada la personalidad del recu
rrente, ó no. sê  hubiere constituido el depósito; 3.°, cuando 
no se hayan citado con precisión y claridad los preceptos 
que se supongan infringidos, ó los citados se refieran á extre
mos no discutidos en el expediente; 4.°, cuando los que se 
citen como infringidos no dispongan notoriamente lo que 
suponga el recurso.

La admisión se acordará mediante providencia y cuando 
éste no se halle comprendido en ninguno de les casos del 
párrafo que precede.

Contra uno ú otro acuerdo no procede recurso de n inguna 
especie.

A rt. 110. Admitido el recurso, ej Tribunal mandará qua  
en el término prudencial que señale redacte la Secretaría, 
con vista da las actuaciones, una nota expresiva de los pun
tos de hecho y de derecho debatidos en aquéllas en cuan ta  
se relacionen con los motivos de casación alegados, hacienda 
mención de la parte dispositivafde la sentencia y del conte- 
nido de I03 votos reservados, si los hubiere, y de ios precep
tos que se aleguen como infringidos, expresando el concepta 
en que se los supone quebrantados.

Hecho esto, dispondrá que las actuaciones, los votos reser
vados y la nota se entreguen al Fiscal pa;ra instrucción por 
término de diez días, transcurrido el cu ral quedarán de m ani
fiesto por otros diez para que dentro, de ellos puedan ins
truirse el recurrente y ías otras que se hubieren per
sonado.

El Secretario extenderá diligencia de haberse verificado a  
no la instrucción, y se pasapán las actuaciones todas al Po
nente por término de ot pos diez días, pasados los cuales el 
Tribunal mandará qu'j se traiga el recurso á la vista, con ci
tación del Fiscal y <ae las otras partes personadas, señalando 
día para quq dlQJVo acto se verifique.
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Art. 111. Ni antes ni después de la vista, ni en el acto de 

efectuarse ésta, podrá admitirse documento alguno.
El acto de la vista comenzará con la lectura de la nota; 

¡después informarán por su orden el Fiscal y los Abogados 
defensores de las partes, si se presentaren; el recurrente ha« 
h ’.ará siempre el primero.

El Presidente podra otorgar la palabra para rectificar por 
mna sola vez, y declarará luego visto el recurso.

Art. 112. El Tribunal dictará sentencia dentro de quince 
días, contados desde el siguiente al de la terminación de j a  
vista.

Si estimare que en la sentencia recurrida se han cometido 
las infracciones legales alegadas, declarará haber lu.gar al 
recurso, casará aquélla y mandará devolver al recúrvente el 
depósito constituido. Seguidamente y por separado dictará 
la  sentencia que corresponda sobre la cuestión objeto del 
juicio ó sobre los extremos respecto de los cuale s haya re
caído la casación. ' A

Cuando estimare que no se han cometido cr¿chas infrac
ciones declarará no haber lugar al recurso, confirmará la 
^sentencia recurrida y condenará al recurrente al reintegro 
d e l papel invertido y á la pérdida del depósito, mandando 
¿dar á éste la aplicación legal determinada en el art. 53 de la 
ley orgánica. ■ .

Art. 113. El recurso de casación por quebrantamiento de 
forma se interpondrá asimismo ante el Tribunal en pleno, 
dentro del término señalado en el art. 106 y mediante es
crito en el cual se razonen concisa y claramente sus funda- 
omentos, expresando el caso ó los casos del art. 105 en que se 
aapoya, y las reclamaciones que se hubieren hecho para obte- 
mer la subsanación de la falta, ó que no fué posible hacerlas 
dada la situación del procedimiento cuando se cometieron.

Interpuesto el recurso, se designará el Ministro ponente 
*que estuviere en turno para entender en el mismo, al cual 
«e pasará el recurso con las actuaciones por término de cin
co días, á fin de que proponga verbalmente al Tribunal lo 
*jue proceda respecto de la admisión.

El Tribunal, dentro de quinto día, resolverá acerca de 
este extremo declarando admitido el recurso ó que no ha lu- 
lgar á su admisión, condenando en esté caso al recurrente— 
cuando no fuese el Fiscal — al reintegro del papel invertido, 
mandando que se le devuelvan las dos terceras partes del 
¿depósito y disponiendo la devolución de las actuaciones á la 
Bala sentenciadora.

Art. 114. Se declarará no haber lugar á la admisión, con 
las  demás consecuencias expresadas, en cualquiera de los ca
sos siguientes:

1.° Cuando el recurso se hubiera interpuesto ó preparado 
fuera de los plazos señalados en los artículos que preceden.

2.° Cuando no estuviere justificada la personalidad del 
recurrente ó no se hubiere constituido el depósito.

S.° Cuando no se expresare en el escrito de interposición 
cuál es el caso del art. 105 en que está comprendido.

4.° Cuando se alegare como motivo del recurso cualquie
ra  que no sea uno de los determinados en dicho artículo.

f>.° Cuando no se hubiere pedido oportunamente la sub
sanados de la falta por virtud de la cual se recurre, ha
biendo sido posible hacerlo.

La admisión se acordará siempre que el recurso no se en
cuentre incluido en ninguno de los casos enumerados en el 
párrafo anterior.

Art. 115. Admitido el recurso, se sustanciará y decidirá 
por los trámites señalados para el recurso de casación por 
Infracción de ley.

Si el Tribunal eatimare que procede el recurso, declarará 
Jiaber lugar al mismo, casará la sentencia recurrida, manda- 
xá devolver al recurrente el deposito que constituyó y dis
pondrá se devuelvan las actuaciones á la Sala sentenciadora 
para que, reponiéndolas al estado que tenían cuando se co- 
mietió la falta que ha motivado la casación, las haga sustan
ciar ó las sustancie y la falle de nuevo con arreglo á derecho.

Cuando considere que el recurso es improcedente declara
r á  no haber lugar al mismo y condenará al recurrente— 
cuando no fuere el Fiscal—al reintegro del papel invertido y 
ü, la pérdida del depósito, que será aplicado de conformidad á 
lo  prevenido en art. 53 de la ley orgánica.

Art. 116. Si el recurso de casación se hubiere preparado á 
la  vez por quebrantamiento de forma y por infracción de ley, 
jse interpondrá, sustanciará y decidirá primeramente el de 
quebrantamiento de forma, en los términos expresados para 
lo s  de esta clase en los artículos precedentes. Guando se dé
jela re haber lugar al mismo quedará sin efecto el anuncio de 
Interposición del otro recurso.

En los casos en que se declarase no hab:-r lugar á la casa
ción por dicho concepto se ordenará al recurrente que en el 
^término improrrogable de diez días interponga el de infrac
ción de ley que hubiere anunciado y constituya un nuevo de
pósito de 1,250 pesetas. Realizado así, se sustanciará y resol
verá el recurso de la manera prevenida en los artículos an
teriores para los recursos por infracción de ley.
. Arfe. 117. Las sentencias que el Tribunal en pleno dicte 

resolviendo los recursos de casación se publicarán en la G a 
c e t a  d e  Ma d b i d , y la doctrina que en ellas se consigne esta
blecerá jurisprudencia.

Art. 118. No se podrán dictar autos para mejor proveer 
«n los procedimientos para sustanciar los recursos de casa
ción.

Art. 119. Cuando se interpongan dos ó más recursos de 
Igual clase contra una misma sentencia se sustanciarán y de
cidirán juntos en una sola pieza, á cuyo fin serán acumu
ladas.

Art, 120. Én cualquier estado del recurso puede separarse 
tíe él quien lo haya interpuesto, mediante escrito en que ma
nifieste su desistimiento.

La resolución en que se estime la separación del recurso ge 
comunicará á la Sala sentenciadora, con devolución de las 
^actuaciones, y se notificará al Fiscal y á las partes que hu
biesen comparecido ante el Tribunal en pleno,

_ Cuando el desistimiento se hieiere antes de haberse admi
tido el recurso, se devolverá al recurrente todo el depósito 
que hubiere constituido, y solamente se le devolverá la mi
rlad cuando desistiese después de la admisión y antes del se
ñalamiento de vista; la otra mitad ingresará en el Tesoro pú
blico? según lo preceptuado en el art. 53 de la ley orgánicica. 
jín  todo caso el desistimiento llevará consigo la condena al 
xeintegro del papel invertido. - • .

Si el recurrente no se personase en el Tribunal dentro del 
termino del emplazamiento, se tendrá por abandonado el re
curso, comunicándose así á la Sala sentenciadora. la cual 
acordara la devolución del depósito constituido.

Art. 121. La preparación y la  interposición de los recur
sos de casación de que tratan los artículos precedentes no 
suspenderán la ejecución de las sentencias contra las cuales 
^e dirigen, a no ser# que previamente se haya verificado el 
pago ó la consignación éii métálleo de la partida ó cantidad 
«n que consista el alcance, ó cuando el recurrente tónga fian
za, en cantidad suficiente para cubrir aquélla, y libre de otras 
responsabilidades. - ~

Cuando no se hubieren hecho t í  pago ó k  consignación y 
lio existiese en k s  condignes expuestas, al tener por

preparado tí recurso de casación, la Sala sentenciadora expe
dirá certificación del fallo para que inmediatamente se proce 
da á Au ejecución, incoándose las diligencias necesarias, cuya 
su^xanciación no se interrumpirá hasta tanto que no quede 
d ¿1 todo garantida la efectividad de la sentencia.

Art. 122. El recurso de revisión podrá utilizarse sólo con
tra las sentencias definitivas dictadas en los juicios de cuen
tas, en los casos determinados en el art. 47 de la ley or
gánica.

Tienen derecho á interponerlo los interesados en dichos 
juicios ó sus causahabientes, y el Fiscal, de oficio ó á virtud 
de denuncia que están obligados á iniciar los Contadores.

No podrá interponerse una vez transcurridos los plazos que 
para la prescripción de créditos señalan las leyes vigentes; 
este plazo se contará á partir de la fecha de la notificación ó 
publicación, en su caso, de la sentencia objeto del recurso.

Este se interpondrá ante la Sala que dictó la sentencia por 
medio de escrito, al cual se acompañarán los documentos 
en que el mismo se funde, y además, cuando los interesa
dos fueren los recurrentes, el documento que acredite haber 
constituido el depósito de 2 000 pesetas para garantir las res
ponsabilidades de aquél, si fuére desestimado.

Art. 123. La Sala admitirá el recurso si se hubiese inter
puesto dentro del plazo y con las demás condiciones antes 
fijadas; en otro caso lo rechazará de plano y sin que contra 
este acuerdo quepa reclamación alguna.

Si lo admitiere mandará unir al mismo el expediente y ac
tuaciones relativas á la sentencia á que hace relación, y em
plazará al Fiscal y á los demás interesados en la misma, 
cuando uno y otro no sean los que promuevan el recurso, 
para que comparezcan por sí, ó debidamente representados, 
en el término de treinta días, á usar de su derecho. El em
plazamiento se hará por edictos en los diarios oficiales.

Transcurrido ese término, y sin nuevo llamamiento, se 
procederá á tramitar el recurso, oyendo en primer término 
al Ministro Jefe de la Sección que hubiere entendido ó que 
entendiere á la sazón del ramo á que la cuenta pertenezca, y 
se practicarán las diligencias que é3te considerase oportuno; 
hecho lo cual se oirá al Fiscal y á cada una de las partes 
personadas, por escrito que habrán de presentar cada cual 
dentro de cinco días, pasados los cuales, hayanse ó no pre
sentado escritos, dictará la Sala sentencia dentro del plazo de 
ocho días declarando habar ó no lugar al recurso; en el p ri
mer caso dictará sentencia modificando ó supliendo en lo que 
fuere procedente la sentencia recurrida y mandando devol
ver al interesado el depósito constituido; en el segundo con
firmará la sentencia primitiva y condenará t í  recurrente á 
la pérdida del depósito, que ingresará definitivamente en el 
Tesoro.

Contra la resolución déla Sala no se da recurso alguno.
El de revisión sólo podrá interponerse una sola vez por 

cada una de las partes.

CAPÍTULO YII
DE LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS

Art. 124. Ejecutoriada la sentencia de la cuenta con de
claración de alcance, se pasará al Ministro Letrado que co
rresponda certificación íntegra de la .misma para que se pro 
ceda al reintegro. Esta certificación irá autorizada con la fir
ma entera del Contador y Yisto Bueno del Ministro de la 
Sección.

El Ministro Letrado dará cuenta á la Sala, y ésta la manda* 
rá comunicar al Delegado que nombre al efecto, y para enten
der en el juicio de subsidiarios, en su caso, con las instruc
ciones oportunas, para que se proceda por la vía dé apremio 
en la forma que establece el artículo siguiente.

Art. 125. En el cumplimiento de las sentencias ejecu
torias se procederá por la vía de apremio contra los respon
sables directos.

Si hubiere fianza se aplicará ante todo al reintegro, persi
guiéndose al mismo tiempo los bienes de dichos responsa
bles directos cuando el alcance, sus intereses y lo que haya 
de reintegrar por papel represente una cantidad mayor que 
aquella por la que se debió constituir la fianza.

Cuando no se haya podido obtener el total reintegro de la 
partida de alcance declarada por no haber bastado á cubrir
la lo obtenido de la realización de las fianzas y por resultar 
insolventes los responsables directos, se procederá contra 
los subsidiarios en esta forma:

Si debiendo haber fianza no la hubiere, si la constituida lo 
fué en menor cantidad que la que correspondiese según ins
trucción, ó si no se amplió cuando debió hacerse, se proce
derá contra los funcionarios que no la exigieron, que la ad
mitieron indebidamente ó que no obligaron á su ampliación, 
para cobrar de los mismos el importe de la fianza ó la dife - 
renda entre lo que se hubiere cobrado por su realización y 
la cantidad á que debiera ascender, según los casos.

Cuando la fianza consistiere en fincas se exigirá el pago de 
la diferencia que resulte entre el producto en venta ó adju
dicación á la Hacienda de la misma y la cantidad por la cual 
se constituyó la fianza á los testigos de abono y peritos ta
sadores, que se consideran responsables á ese pago, desde 
luego, sin necesidad de oirlos ni condenarlos, por hallarse en 
situación análoga á la de los fiadores, salvo el caso plena
mente justificado de que las fincas hayan tenido una depre
ciación del valor que se les asignó.

Lo que no se pudiera cobrar de los fiadores ó de los fun
cionarios anteriormente expresados se declarará partida fa
llida.

Pero si el no haberse cubierto con tí importe de las fincas 
realizadas la cantidad á que debió ascender la fianza con
sistió en faltas cometidas y que pudieron evitarse al consti
tuirse y ser aprobada ésta, se procederá, por lo que no se hu
biese cobrado á los peritos tasadores y los testigos de abono, 
contra los funcionarios que intervinieron en su constitución 
y aprobación, y en caso de que no hubiesen sido oídos y con
denados como subsidiarios se les exigirá la responsabilidad 
en un expediente de reintegro que se incoará al efecto.

Cuando las fianzas en fincas adoleciesen del vicio de nuli
dad ó falsedad se procederá desde luego contra los funciona* 
rios que intervinieron en su constitución y aprobación por 
el importe de las mismas ó la parte de ellas á que el vicio 
afectara, sin perjuicio de verificarlo previamente contra los 
testigos de abono y peritos tasadores en la forma indicada, 
si se viere que por las circunstancias del caso podían tener 
responsabilidad.

El procedimiento contradichos funcionarios se llevará á 
cabo cuando hubieran sido oídos y condenados como antes 
se ha expuesto, formándose, en el caso deque no haya sido 
asír el expediente de reintegro que queda expresado.

Lo que no se pueda cobrar, en este caso y en el anterior, 
de los peritos tasadores, de los testigos de abono y de los fun
cionarios que intervinieron en la constitución y aprobación 
de la fianza, se declarará partida fallida*

Al mismo tiempo que se empiece á proceder contra los 
subsidiarios que lo sean por el concepto dé los defectos en el 
afianzamiento, é independiente y separadamente de la acción 

*• ejecutiva contra ellos, se procederá en todos los. casos*en qúe 
el alcance haya ascendido á mayor suma que aquella por la

que se hubiese debido afianzar y por la diferencia que resul
te entre ambas, contra los Jefes que hubieran consentido 
mayor acopio de efectos que el procedente por instrucción, ó 
tolerado que tuviesen en su poder los alcanzados más cauda
les que los correspondientes, ó que no hubiesen exigido en 
en tiempo oportuno la rendición de cuentas y entrega de 
existencias, ó que por cualquiera otra omisión, ó por consen
tir que no se cumplieran exactamente las disposiciones re
glamentarias, hubieran podido dar ocasión á que se realice 
el alcance.

Arfe. 126. De no obtener el reintegro de los responsables 
directos, y declarada que sea su insolvencia total ó parcial, 
se procederá por la vía de apremio contra los subsidiarios 
que hubiesen sido condenados en el fallo de la cuenta, en el 
caso de que resultase de lo actuado en el expediente de rein
tegro que no podrá haber otras responsabilidades subsidia
rias por él mismo concepto que la de ellos, ni tampoco por 
otro alguno.

Pero si en la sentencia de la cuenta se hubiese expresado 
que podía haber más responsables subsidiarios que los conde
nados, ó que se podían haber contraído responsabilidades 
subsidiarias por cualquier otro concepto, ó si de lo que se 
hubiere actuado en el expediente apareciese eso mismo, aun 
cuando nada dijera el fallo déla cuenta, se abrirá el juicio de 
subsidiarios.

En él se ventilarán todas las responsabilidades subsidia
rias, cualquiera que sea el concepto por que procedan; se diri
girán cargos á todos aquellos contra quienes se estime que 
podían recaer, tanto á los que aparezcan iniciados en respon
sabilidad desde luego como á los que fueran apareciendo en 
lo sucesivo y durante el juicio, y se comprenderá en la sen
tencia á todos ellos, agrupándolos por conceptos, expresando 
por cuál ó cuáles se considera responsable á cada uno, la par
te que les corresponde en el reintegro que Jiaya de hacerse 
por cada concepto, si la condena es á pagar desde luego ó á 
verificarlo tan sólo en el caso de que llegue á resultar descu
bierto por el concepto de que emana la responsabilidad, fijan
do las cantidades cuando sea posible y determinando si los 
condenados en el fallo de la cuenta están obligados solidaria 
ó mancomunadamente, y por qué parte en este último caso 
y con quiénes.

Se requerirá al pago á los subsidiario^ que hayan sido 
condenados en el fallo de Ja cuenta cuando se verifique á los 
que lo sean en la sentencia del juicio de subsidiarios.

Si los comprendidos en ésta fueran declarados exentos de 
responsabilidad, se requerirá al pago á los condenados^en 
el fallo de la cuenta cuando se acuerde dicha exención.

Los subsidiarios que hubieren sido condenados en el fallo 
de la cuenta no podrán utilizar la alzada y los recursos que 
procedan en el juicio de subsidiarios, y tendrán tan sólo los 
recursos que se dan en el juicio de las cuentas y en el tiempo 
y forma correspondientes.

La sustanciación en el juicio de subsidiarios se ajustará á 
lo que se expresa en este Reglamento parala de los expedien
tes de reintegro por alcances descubiertos fuera de las 
cuentas.

A los subsidiario» que lo sean por razón de actos conexio
nados con la constitución y aprobación de las fianzas en fin
cas, y que no hayan podido ser oídos en el juicio de subsidia
rios, se les exigirá la responsabilidad en un expediente de 
reintegro, que se incoará al efecto, en armonía con lo que es
tablece el artículo anterior.

Art. 127. Terminadas que sean las diligencias de ejecu
ción de la sentencia de la cuenta, ó de la sentencia firme re
caída en el juicio de subsidiarios, se devolverá por el Nego
ciado de Reintegros el expediente á la Sección en que radica 
la cuenta, para que se una á la misma, á los fines que se ex
presan en el art. 75.

Art. 128. Cuando se verifique usa adjudicación de fincas 
á la Hacienda en pago de un alcance, remitirán los Delega
dos inmediatamente á la Sala una certificación que compren; 
da los particulares siguientes:

Procedencia de la finca, ó sea á quien pertenezca; el empleo 
que desempeñaba su poseedor, y el concepto por el que le fué 
embargada; esto es, si como á responsable directo, subsidia
rio, fiador, etc.

Fecha de la adjudicación y por acuerdo de quién se ve
rificó.

Clase de finca y término municipal, partido judicial y pro
vincia en que radique.

Su designación circunstanciada, si fuere urbana, y su es
pecie, cabida, linderos, denominación y demás datos necesa
rios para su identificación si fuese rústica.

El número con que se incluye en el inventario.
La valoración que se le da al incluirse en el mismo.
La cantidad en que fué adjudicada.
La cuenta de propiedades en que haya sido contraída.
Número y fecha de su inscripción en el Registro de la pro

piedad.
Certificación de quedar amillarada.
Cuando con las fincas adjudicadas quede satisfecho el dé

bito que se persigue, así como los intereses y costas, se de
clarará á su tiempo la solvencia del deudor. Si resultase so
brante á favor del mismo, la Administración activa, en su día 
y caso, acordará lo procedente, con sujeción á las disposicio
nes que rijan en la materia.

Arfe. 129. Cuando se interpusiesen tercerías ú otras ex
cepciones ó reclamaciones que exijan la declaración previa 
de un derecho civil, se suspenderán las actuaciones en cuan
to se refieran á la excepción propuesta, y se remitirá copia 
de la instancia y certificación de los antecedentes que sean 
del caso á la Administración activa para que se sustancien 
en la vía gubernativa, como trámite previo á la judicial.

Para que puedan producir esos efectos será preciso que 
concurran en ellas las circunstancias siguientes, sin lo que el 
Tribunal no acordará aquella remisión, ni la suspensión del 
procedimiento:

Que los puntos sobre que versen sean necesariamente pre
judiciales y exijan la declaración previa de un dere dio civil.

Que el derecho que presuman que les asiste los que las d e 
seen hacer valer no se halle en oposición con las prescripcio
nes ó con los principios del derecho común.

Que no lo esté tampoco con las prescripciones ó con los 
principios del derecho especial de Hacienda.

Quê  ssa de naturaleza que la obtención del reconocimiento 
del mismnpor la Administración activa, ó la declaración fa
vorable^ él por los Tribunales de justicia, éá su caso, pueda 
determinar que queden libres de las obligaciones que se Ies 
exigen en t í  expediente,d que procede, acceder á lo que soli
citan. --- i: ü’-; ,

Los que pretendan interponed tercerías ó hacer valer otras 
excepciones de derecho civil deberán justificar lâ  existencia 
del derecho de que se crean asistidos>; c.|;  ̂ ¿
1 Sin que lo verifiquen y sin que ¡la justificación queprexen- 

\4en sea. bastante, A juicio del Tribuutíy no ̂ ecaocederá por éste 
t í  recurso á k  vía g uberm ati^

- en sn caso*mi se suspenderá tí~prpaedimiento, ¡ :
Cuando la Sala que conozca deL expediente’ estime que la 

resolución que recaiga en la¿y ía^be^ati,va  no está,en con
sonancia con el derecho ¡civil o éF éspéciaí de Hacienda, que
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no puede determinar que el que presentó la excepción quede f 
libre de la obligación cuyo cumplimiento se le exige, ó que f 
se acceda a lo que solicita, ó que es notoriamente lesiva para f 
los intereses del Tesoro, recurrirá al Pleno para los efectos ' 
del art. 178, y si acordase éste reclam ar contra ella, dispon
drá que continúe el procedimiento por la Sala.

Los interesados podrán cuando eso suceda acudir á 3os Tri- ; 
bunales de justiciaren  igual forma que en los casos en que la 
resolución de la Administración activa no sea favorable á su 
pretensión, en solicitud de la declaración del derecho que 
hayan hecho valer, y si se accediese á ello por el Tribunal, se 
suspenderá el procedimiento.

Tanto entonces como cuando, por no haber sido favorable 
á  los interesados la resolución d é la  Administración activa, 
deseen éstos acudir a dichos Tribunales, se les señalará el 
término de quince días para que acrediten que lo han verift- { 
cado, alzándose en caso contrario la suspensión del procedí- J 
miento. . 1

Tan luego como se presente alguna tercería ó excepción de 
derecho civil, hallándose los expedientes en poder de los De
legados del Tribunal, acudirán éstos en consulta á la Sala 
correspondiente, la que pidiendo, en el caso de que lo crea 
oportuno, el expediente, y oyendo al Fiscal, resolverá to que 
estime conducente sobre si se remite ó no la reclamación á 
la  Administración activa para los fines de la vía gubernativa 
y acerca de la suspensión del procedimiento.

Otro tanto se hará cuando por no conformarse el interesa
do con la  resolución recaída en la vía gubernativa solicite 
acudir á los Tribunales ordinarios.

Con arreglo á la ley de 18 de Septiembre de 1896, no serán 
considerados como herederos, y por tanto responsables á la 
Hacienda de las obligaciones contraídas por sus ascendientes 
ó descendientes, los que no hayan aceptado la herencia ex
presa ó tácitamente en la forma establecida por el a rt. 999 
del Código civil.

Para que la aceptación de la herencia á beneficio de inven
tario pueda su rtir sus efectos es necesario que se haya veri
ficado con antelación á la reclamación hecha al interesado 
en el expediente.

Para que se acuerde la  suspensión del procedimiento es in 
dispensable que las tercerías sean de dominio.

Respecto á las tercerías se observará lo que establecen los 
dos últimos párrafos del art. 21 de la ley orgánica.

Corresponde al Tribunal de Cuentas resolver sobre la obli
gación hipotecaria y la extensión de las generales conteni
das en las escrituras de fianzas.

Lo expuesto es aplicable á las tercerías y excepciones de 
derecho civil en las cuentas y en los expedientes de reintegro 
y de cancelación de fianzas.

A rt. 130. Las providencias que se dicten por los Delega
dos en las diligencias de ejecución de Jas sentencias definiti
vas de los expedientes por aleances descubiertos fuera de las 
cuentas, de los fallos condenatorios de éstas y de las senten
cias que recaigan en el juicio de subsidiarios declarando fa
llidos ó insolventes se consultarán con la Sala correspon
diente del Tribunal, cuando se le ofrezca alguna duda.

Estas consultas se harán por medio de comunicaciones á 
las Salas, y si éstas creen conveniente tener á la vista los ex
pedientes originales, lo reclamarán.

CAPITULO'YI1I

DE LOS EXPEDIENTES SOBRE CANCELACIÓN DE FIANZAS

A rt. 131. Para los efectos del a rt. 67 de la ley orgánica 
se entienden cuentadantes todos aquellos empleados en cu
yas cuentas documentadas ó intervenidas deba dictar el T ri
bunal fallo especial de aprobación y fenicimiento, cualquie
ra que sea el Ministerio ó Centro de que procedan.

Cuando un mismo empleado rindiese cuentas por varios 
ramos ó conceptos, basta que en alguna de ellas deba recaer 
el expresado fallo especial del Tribunal para que su fianza 
tenga que ser cancelada por éste, aunque las demás cuentas 
se refundan en otra ó formen parte de aquella sobre la que 
haya de recaer un fallo común.

A rt. 132. Además de los cuentadantes y de sus herederos, 
caso de fallecimiento de aquéllos, podrán solicitar la cance
lación de las fianzas los fiadores ó dueños de éstas y sus he
rederos, previa justificación legal de la propiedad de los bie
nes ó valores que las constituyan.

A rt. 133. Para considerar libre de responsabilidad al em
pleado cuya fianza se solicite cancelar han de concurrir las 
circunstancias siguientes:

Que estén fallada* absolutoriamente todas las cuentas que 
el mismo haya rendido al Tribunal como cuentadante direc
to, en las cuales pueda afectarle alguna responsabilidad.

Que igualmente estén fenecidas con aprobación las rendi
das por el mismo, aunque se hallen refundidas en otras, so
bre las que deba recaer el fallo del Tribunal.

Que no aparezca iniciado en responsabilidad por los repa
ros deducidos en el examen de cuentas rendidas por otros 
funcionarios, correspondientes ai período de su gestión, en 

•las cuales hayan de reflejarse actos adm inistrativos ejecuta 
dos por el mismo.

Que independientemente de las cuentas no le' resulten car- 
gos ppr alcances ó desfalcos de que deba responder como deu
dor 'director por sus propios actos ó por los de sus subal
ternos. ;;y , v '

Estás justificaciones comprenderán toda la época que el in 
teresado hubiere desempeñado destinos de fianza, a cuyo fin 
G j fijará esto oxtremo'con: toda exactitud...

Las responsabilidades subsidiarias sólo impedirán la can
celación cuando ya estuviesen iniciadas las diligencias ó car
gos por sois concepto.

Las fianzas de un tercero quedarán libres cuando el em 
pleado lo esté de responsabilidad en la parte y tiempo á que 
aquéllas afecten. - ’

La cancelación se acordará siempre sin perjuicio de otras 
respcnsabiíldads á'que pueda hallarse su jé ta la  fianza y que 
no "hayan sido objeto del expediente.

' Á rt. 134. En estos expedientes se hará constar, en cuanto 
sea posible,, se^ún las épocas* las clases y número de cuentas 
que debió rendir elpnteresado por los destinos que sirviera, 
formándose al efecto por la Secretaría general un estado, en 

; el que resulte acreditado que rindió todas las que debió ren 
dir,, y que éstas se. hallan fenecidas absolutoriamente, con 
referencia precisa á los fallos definitivos que de las mismas 
consten archivados en la Secretaría general, en el Archivo 
del Tribunal ó en cualquiera otro archivo público,

Arb. l35w Entrelas diligencias que la Secretaría general 
' debe practicar en la instrucción de. estos: expedientes, con-, 

forme al art. 69 de la ley orgánicapserán obligatorias y pre- 
: cigaslás de acudir á las provincias adonde los interesados 

hhyan servido susdestiiios y á los Centros administrativos 
denuedos mismos dependan, con objeto de hace# constar si 
les resultan 6 Uo cargos^ independientes de las mientas, ya 
como principales, ya como subsidiarios. : > : u ¿

jjercicio de 1893 á 94 se aplicarán estas disposiciones en j 
manto sea posible; y cuando, apurados todos los medios, no 
lubieran podido resolverse las dudas ó dificultades que ofrez- 
;a la irresponsabilidad, queda el Tribunal autorizado, á te- 
íor de lo que se establece en m ateria de cuentas, para dictar 
a resolución definitiva que estime procedente.

A rt. 137. Contra la resolución definitiva de la Sala en lo* 
expedientes de cancelación de fianza tienen los interesado*,
) sus representantes, el recurso de súplica para ante el T ri
bunal en pleno y que deberá interponerse ante la misma Sala 
lentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
ü  de la notificación.

El expediente pasará original al Tribunal en pleno, con 
ímplazamiento del interesado para que comparezca ante el 
mismo dentro de los diez días siguientes al en que fuese em
plazado.

A rt. 138. • Luego que haya comparecido el emplazado ante 
&] Tribunal en pleno, éste mandará poner el expediente de 
manifiesto por término de ocho días hábiles, para que dentro 
ie ellos alegue aquél por escrito lo que le conviniere, pu 
iiendo presentar documentos ó pedir que se traigan los que 
considere conducentes á su defensa y puedan hallarse en las 
oficinas del Estado.

El Tribunal mandará que se reclamen, y, unidos al expe
liente, dispondrá que pase éste á la Secretaría general, á fin 
le que emita nuevo informe razonado dentro de otros ocho 
lías, y practicado esto se entregará aquél al Fiscal por igual 
término para que emita su dictamen. Recibido éste, el T ri
bunal resolverá definitivamente en el plazo de diez días. Con
tra esta resolución no se da recurso alguno.

A rt. 139. En los expedientes de cancelación de fianzas j 
afectos á cuentas anteriores á las del ejercicio de 1893 á 94 
se podrá acordar la devolución de la mitad del importe de 
las mismas, sin esperar á que estén falladas absolutoriamen ' 
te aquéllas, cuando, por los reparos puestos á dichas cuentas, ! 
se vea que no puede alcanzar responsabilidad á los funciona
rios que piden esa devolución, y siempre que aparezca que 
no están sujetas las fianzas á otras responsabilidades.

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES COMUNES Á LOS CAPÍTULOS ANTEBIOBES 
DE ESTE TÍTULO

A rt. 140. El emplazamiento de los herederos cuyo para
dero se ignore, de los cuentandantes ó funcionarios respon
sables en las cuentas y el de los responsables en los expedien
tes de reintegro cuyo paradero se ignore igualmente, se hará 
por medio de la C a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia respectiva.

En el emplazamiento se expresará el plazo dentro del cual 
deban comparecer.

Si no compareciesen dentro del término señalado se les 
declarará en rebeldía y continuará el juicio; y así esta decía 
ración como las notificaciones sucesivas se harán en los 
estrados del Tribunal ó de la Autoridad que conozca del 
asunto.

En cualquier tiempo en que se presente el declarado en 
rebeldía, estando abierto el juicio, será oído en los términos 
sucesivos.

A rt. 141. La Sala, antes de dictar sentencia, podrá dictar 
providencias para mejor proveer, que se ejecutarán en el 
plazo más breve que fuere posible. En estos casos el término 
para dictar sentencia comenzará á contarse desde la fecha 
en que aquéllas fueren cumplimentadas.

Art. 142. Las actuaciones y diligencias prescritas en los 
capítulos precedentes se practicarán en días y horas hábiles 
y dentro de los términos señalados para cada una de ellas. 
Cuando no se fije término se entenderá que han de p racti
carse sin dilación.

Se entienden horas hábiles las que median desde la salida 
á la puesta del sol.

Art. 143. Los términos señalados empezarán á correr 
desde el día siguiente al en que se hubiere hecho el emplaza
miento, la citación ó la notificación correspondiente, y se 
contará en ellos el día del vencimiento.

En ningún término señalado por días se contarán los do
mingos ni los días de fiesta entera, nacional ó religiosa.

A rt. 144. Serán prorrogables los términos que no ^stén  
expresamente declarados improrrogables por este Regla
mento.

Para otorgar la prórroga será necesario que se pida antes 
de vencer el término concedido, y que se alegue causa justa, 
á juicio del Tribunal, contra cuya decisión negando la pró
rroga no se podrá deducir recurso alguno.

No se concederá ni podrá solicitarse más de una prórroga, 
y ésta no excederá nunca de la mitad del plazo señalado para 
el térm ino que se prorrogue.

A rt. 145. Los términos que se señalan en este Reglamen
to para personarse y  practicar las pruebas se ampliarán en 
las cuentas y expedientes de reintegro cuando se tra te  de 
responsables que residan en el extranjero ó en Canarias, ó de 
diligencias que hayan de llevarse á cabo fuera de la Penín
sula, por el tiempo que se estime necesario, procurando 
siempre que sea el más breve posible.

Los plazos cuya designación queda al arbitrio de las Salas 
serán del tiempo absolutamente necesario para que se eje
cute el acto.

A rt. 146. Transcurridos que sean los términos improrro - 
gables, ó la prórroga concedida en los que fuesen suscepti
bles de ella, se tendrá por caducado de derecho y perdido el 
trám ite ó recurso que hubiere dejado ̂ de utilizarse ó in te r
ponerse, y no podrá ser utilizado ni interpuesto después 
Este precepto es aplicable lo mismo al Ministerio fiscal que 
á los interesados en los juicios. No se adm itirá escrito ni re
clamación alguna contra esta disposición.

A rt. 147. Todos aquellos contra quienes se formulen car
gos en los juicios y expedientes á que se refieren los capítu- 
los anteriores, una vez que fueren emplazados ó notificados, 
están obligados á comparecer y personarse ante el Delegado 
instructor del expediente, y ante el Tribunal cuando á él v i
nieren las actuaciones, bien por sí mismos, bien por medio 
de Procurador legalmente habilitado para actuar en el lugar 
donde éstas se tram iten y provisto de poder bastante al 
efecto.

El Procurador tendrá en este caso las obligaciones propias 
de su cargo con arreglo á las leyes, y á él se harán los em
plazamientos, citaciones, requerimientos y notificaciones de 
todas clases, incluso las da sentencia .q.ue deban hacerse á su 
parte durante el curso del juicio, teniendo estas actuaciones 
la  misma fuerza que si interviniera en .ellas directamente' 
el poderdantepsiñ que le- sea lícito pedir ̂ que se entiendan 
CÓn éste. . G'--;:';; L ,:G v:-; '

Exceptúanse de éste precepto los emplazamientos, los re-, 
qúerimientos y Jas citaciones: que según: este Reglamento 
haytó dé'prac&Carée á los mismos interesados én persona.
: -¿os intéMsadbli podrán defenderse ellos iMsinos ó éncó- 
r a e n d ^ ^  para
G -G  -• V - • i. .-c; nL L vV C L  L v -  . ,C -O  G. <

funcionar en el sitio en que el expediente se halle en tra ~  
mitación.

A rt. 148. Las notificaciones de las resoluciones que se 
dicten en los juicios á que se refieren los capítulos prece
dentes, las citaciones y los emplazamientos, en los casos em 
que no esté prevenido que se hagan en estrados ó por m ed ia  
de los periódicos oficíales, se practicarán por los dependien
tes del Tribunal ó los del Delegado instructor dentro de lo s 
tres días siguientes al de su fecha ó publicación.

Cuando los interesados estén por sí mismos representados^ 
con ellos se entenderán dichas actuaciones en su domicilia» 
Si á la primera diligencia en su busca no fueren hallados, s& 
practicará la notificación, la citación ó el emplazamiento pac1 
medio de cédula, que se entregará á una persona de la fami
lia de aquél, ó á cualquiera de sus criados, ó á uno de su s  
vecinos; en este caso deberán presenciar y firmar la diligen
cia de entrega dos vecinos.

Cuando la representación de los interesados esté conferida, 
á Procuradores, se practicarán las referidas actuaciones em 
el local que éstos tuvieran designado al efecto en el Juzgada 
ó en la Audiencia.

A rt. 149. Las alegaciones y defensas que tengan lu g a r  
ante el Tribunal en pleno ó sus Salas, como también las con
testaciones á los reparos y á los pliegos de cargos, serán cla
ras, metódicas y concisas, como lo exige la índole de los ne
gocios sobre que versan; se guardará en ellas el respeto y  
consideración que se deben al Tribunal y sus dependencias'* 
y cuando se faltare por escrito ó de palabra, el Presidente del 
Tribunal ó de las Salas procederán á lo que haya lugar, dic
tando las providencias que consideren convenientes, segúm 
las circunstancias del caso.

A rt. 150. Los expedientes de reintegro se extenderán em. 
el papel que determine la ley del Timbre para las actuacio
nes del Tribunal, cuyo reintegro verificarán los que fueren, 
condenados al precio señalado por dicha ley.

Los Delegados del Tribunal cuidarán de que las hojas d a  
los que instruyan estén cosidas y foliadas, y de que las d ili
gencias, providencias y documentos se coloquen por su qi?- 
den, sin dejar blancos ó claros en los intermedios.

Las cuentas y todas sus actuaciones se extenderán tam bién 
en el referido papel, cuyo importe reintegrarán dél m ism a 
modo que se ha dicho los que fueren condenados en ellas.

Los escritos que se presenten por los interesados en la s  
cuentas y en los recursos que respecto de las mismas proce
dan, en los expedientes de reintegro y en los recursos que en  
ellos se dan, habrán de ir  extendidos en el papel del sello co
rrespondiente, según el importe de la reclamación que s$ 
haga á cada uno de dichos interesados.

También se extenderán en el papel sellado que corresponda 
los escritos que presenten los interesados en los expedientes 
de cancelación de fianzas.

Los interesados habrán de reintegrar el papel invertida 
una vez sentenciado el juicio y según lo que respecto de esta 
punto decida el Tribunal en su fallo; la exacción-del im porta 
del papel se hará efectiva por la vía de apremio.

A rt. 151.. Los Contadores podrán ser recusados cuanda 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1.a Ser consanguíneo ó afín dentro del cuarto grado ci
vil de los cuentadantes.

2.a Haber emitido dictamen sobre alguno ó algunos de los 
puntos controvertidos ó controvertibles en la cuenta, expe
diente de reintegro ó de cancelación de fianzas, desempeñan^

i do un  destino anterior.
I 3.a Tener interés directo ó indirecto en la cuenta ó expe

diente.
4.a Tener pleito pendiente con los cuentadantes ó in tere

sados en la cuenta ó expediente.
5.a Ser ó haber sido denunciador ó acusador del cuenta

dante ó interesado en la cuenta ó expediente, ó haber sido t 
estar acusado por éste de alguna falta ó delito.

6 .a Tener amistad íntim a ó enemistad manifiesta con di
chos cuentadantes ó interesados.

La recusación se propondrá en escrito firmado por la m is
ma parte interesada ó por apoderado expresamente autoriza: 
do para ello.

Las cuestiones de recusación se ventilarán en incidente 3 
pieza separada.

A rt. 152. Hecha saber la recusación al recusado, y siendo 
| cierta la causa, se separará éste desde luego, y sin más trá -
• mites, del conocimiento del asunto, haciéndose constar así 
f por diligencia que firmarán el recusado y el Secretario; en 
j otro caso expondrá por medio de manifestación lo que tuvie- 
| se por conveniente dentro del término de tres días.
! A rt. 153. La Sala dictará providencia dentro de los tres 
( días siguientes. Si admitiese la recusación y el recusado fue- 
| se Contador, se pasará la cuenta á otro; si fuese Ministro, se 
: llamará al más moderno de otra Sala, si no quedara en la á 
\ que pertenezca el recusado número suficiente, designando 
| aquél el Presidente del Tribunal, á quien se dará conoci

miento oportuno de la recusación.
I Si esta se denegase, habrá lugar, á su tiempo, al recurso 
| de casación por quebrantamiento de forma, con arreglo á la 
S que queda expuesto acerca de él.
| A rt. 154. El Presidente, los Ministros propietarios ó su- 
| plentes que hayan de fallar en los asuntos sometidos á cono

cimiento del Tribunal, son también recusables antes del día 
de la vista. La recusación habrá de plantearse y resolverse 
ante el Tribunal en pleno, el cual, sustanciado el incidente 
en la forma expresada, dictará providencia, contraía cual na 

í se da recurso alguno.
j A rt. 155. D8 la obligación de.constituir depósito para in 

terponer los recursos de casación y de revisión, y de abonar 
i el reintegro del papel invertido en las actuaciones, sólo esta- 
| rán exentos los que hubieren obtenido de los Tribunales da 
í justicia sentencia ejecutoria concediéndoles el beneficio da 
| pobreza.

.Quedarán, no obstante, obligados á satisfacer el importe de 
dichos depósitos y del papel invertido en las actuaciones sí 

1 viniesen á mejor fortuna, y así se expresará en la  sentencia 
: definitiva que ponga término al asunto en que litiguen.

Art. 156. Las vistas públicas señaladas sólo podrán sus
penderse en el día designado por una de estas causas:

1.9 Por impedirlo la continuación de otra vista psndients 
ante la misma Sala.

2.a Por faltar el número de Ministros necesario para dic
ta r sentencia.

3.a Por fallecimiento de una de las partes personadas, < 
por muerte de su Abogado ó Procurador.

4.a Por enfermedad justificada de una de las partes, si ést¡ 
se representa á sí misma, ó de su Procurador ó Abogado, casi 
de que: sea representada ó defendida por ellos. En este casi 
habrá;de pedirse la suspensión veinticuatro horas antes de 
día señalado para la vista.

6.a Por tener el Abogado defensor otro señalamiento d 
v is ta  pará el mismo día en otro Tribunal de categoría igua 
al de C uentan  ;  ̂ -

6¿a : Por defunción de la  e s p o s a  ó d e  u n  ascendiente o des-
|  candiente del Abogado defensor, ocurrida antes do los nueve
* días anteriores
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TITULO III

Da las cuentas generales del Estado y  de la concesiór 
de créditos y adquisición de fondos.

CAPITULO X
DEL EXAMEN Y DE LA  COMPROBACIÓN DE LAS CUENTAS 

GENERALES DEL ESTARO

Art. 157. Tan pronto como se reciban en el Tribunal las 
cuentas generales del Estado, con los libros originales di 
cuenta y razón, que deben acompañarse á las mismas, proce* 
derá la Secretaria general á comprobar sus resultados con los 
de las cuentas parciales correspondientes, mediante los opor* 
tunos resúmenes que formará con las de cada mes que se re
ciban en el Tribunal, haciendo las debidas comparaciones, 
expresando las diferencias que aparecieren, y^ verificado que 
sea, presentará el expediente de la comprobación al Pleno.

Este lo mandará pasar al Fiscal por un breve plazo para 
que alegue lo que estime conveniente.

El Pleno, después de examinar detenidamente el asunto, 
dictará su declaración, consignando la conformidad ó las di
ferencias que resulten de la comprobación, y_acordará que se 
devuelvan al Ministerio de Hacienda, acompañadas de la opor
tuna certificación, en la que se harán constar dichos extre
mos, dentro del plazo de cuatro meses, contados desde la fe
cha en que se reciba en el Tribunal la cuenta general de cada 
presupuesto.

Art. 158. Cuando en el juicio de las cuentas encuentren 
los Contadores pagos no conformes con el presupuesto, aun
que hajan sido autorizados por disposiciones del Gobierno, 
lo pondrán en conocimiento del Jefe de la Sección por con
ducto del Decano de la misma y  con su opinión escrita, y 
éste en el de la Sala, para que ss pase á Secretaría general 
copia autorizada de los cargos relativos á aquéllos á fin de 
que se cumpla lo dispuesto en el art. 31 de la ley orgánica.

De la misma manera obrarán siempre que del examen de 
una cuenta parcial se descubra un abuso cometido por los 
Ministerios con infracción de los preceptos de la ley de Con
tabilidad, de las generales del Reino ó de las Instrucciones y 
decretos vigentes que regulan los ramos del servicio público.

Art. 159. Con referencia á |lo que resulte de las cuentas 
generales definitivas del Estado y con presencia de los datos 
suministrados por las Secciones á la Secretaría general, á que 
se refiere el artículo anterior, procederá ésta á redactar el 
proyecto de la Memoria de que tratan los párrafos 9 y 10 
del arfc. 16 de la ley orgánica y 74 de la de Contabilidad de 
25 de Junio de 1870, en la que se han de poner de manifiesto 
los cargos relativos á pagos no conformes con el presupues 
to, los abasos en la recaudación y distribución de los fondos 
públicos, en el caso de que los hubiere, las infracciones que 
se hubieren observado de los preceptos de la ley de Contabi
lidad, de las generales del Reino ó de las Instrucciones ó de
cretos vigentes que arreglan los ramos del servicio público, 
y los actos ilegales que se hayan llevado á cabo por los Mi
nistros responsables.

Esta Memoria se dirigirá á las Cortes en el plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la certificación de compro
bación.

Art. 160, Dada cuenta al Pleno por Secretaría del pro
yecto de Memoria, se pasará al Fiscal por un plazo breve.

El Pleno, con vista de lo que exponga el Ministerio fiscal, 
acordará los términos en que ha de redactarse definitiva
mente la Memoria, disponiendo la remisión de ésta á las Cor
tes, y copia de ella, en la parte respectiva, á los Ministerios á 
quienes afecte, y  su inserción en la  G aceta , en la forma y  
para los efectos que previenen los citados artículos 16, pá
rrafo 9.°, y 10.° de la ley del Tribunal, y 74 de la de Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870.

Contendrá además esta Memoria las observaciones que 
se crean convenientes acerca de las reformas que para evitar 
abusos deban hacerse, á juicio del Tribunal, en las disposi
ciones que arreglan los servicios públicos.

CAPITULO XI
DE LOS EXPEDIENTES SOBRE CONCESIÓN DE CREDITOS 

Y ADQUISICIÓN DE FONDOS

Art. 161. Los expedientes de concesión de créditos por el 
Gobierno, cuando estén cerradas las Cortes, se remitirán al 
Tribunal de Cuentas del Reino para su examen y toma de 
razón, y á fin de que pueda redactar las Memorias á que alu
den la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870 y la orgá
nica del Tribunal de la misma fecha.

La Secretaría general tomará razón de dichos expedientes 
y se acordará devolverlos después de haberse sacado copia 
literal de los mismos.

Procederá aquélla después á examinar.
1.° Si está bien ó mal justificada la necesidad absoluta y 

argencia imprescindible de la concesión del crédito en el 
expediente de su razón; y 

2 o Si tanto p&rs, la concesión como en el procedimiento 
je han tenido presentes las disposiciones legales que rijan en 
la materia.

Practicado el examen de cada expediente, la Secretaría ge
neral lo presentará al Pleno, el cual, pasándole al Fiscal por 
in breve plazo, acordará en qué términos ha de consignarse 
ru juicio, acerca de la legalidad de la concesión ¿ que se re- 
lera, en ía Memoria que, con arreglo á lo dispuesto en el pá
rrafo undécimo del art. 16 de la ley orgánica del Tribunal, 
la de dirigir á las Cortes dentro del primer mes de su re- 
ii-ion respecto de todas las concesiones hechas mientras han 
istado ce rr & das.

Los expedientes de concesión de créditos supletorios y ex
t r a o r d i n a r i o s  al presupuesto de Fernando Poo se remitirán 
)or el Ministerio de Estado al Tribunal con los Reales decre* 
¡os que los autoricen para, que pueda cumplir respecto de 
dios la misión que le confía la ley de 25 de Junio de 1870, 
¡eniendo presente además los artículos 28 al 31 del decreto 
le 12 de Septiembre de 1870 y las disposiciones posteriores 
sobre este particular.

Art. 162. La Secretaría general tomará razón y examina
rá,, una vez recibidos, los expedientes que debe remitir el Go
bierno al Tribunal, cuyo objeto sea la adquisición de fondos 
m concepto de préstamo ó anticipo ó para negociar valores ó 
afectos públicos.

El examen ha de versar: 1.°, sobre si se ha excedido ó no : 
el Ministro en adquirir mayor cantidad de fondos da la que 
se señale como límite de la Deuda flotante del Tesoro en el 
presupuesto respectivo ó en la ley que autorice la negocia
ción de los valores ó .efectos público^,, si tal es la índole del 
contrato; 2.°, si en las cláusulas de éste y sus condiciones se 
han establécidó algunas que puedan, ser . perjudiciales á los 
intereses púlicós; 3 ^  si se han guaiédado las forraas estable
cidas en las dispósiéiohfes vtgentés, según Ja calidad deUeon- 
trato. para la contratación d eaérv ic to sp ú lM cQ s* h j> I 

Los trámites que hátfxLe'seguirse án; estiUclase de;exp0 » ■ 
líente,s se acomodarán á los que'quedan prescritos en los aá- 
¡ículos anteriores; pero acerca de estos expedientes Ha de 
aediar siempre deliberación previa sobre si se han cometido

faltas, abusos ó ilegalidades, y consistirá la decisión en si se 
ha de remitir ó no Memoria extraordinaria á las Cortes res 
peeto de ello.

La,Dirección general del Tesoro remitirá al Tribunal esta
dos mensuales del movimiento que haya tenido durante cada 
mes la Deuda flotante, pudiendo el Tribunal reclamar cuan
tos datos juzgue necesarios para que pueda vigilar y cum
plir en su caso lo que previene el art. 38 de la ley de Conta
bilidad de 25 de Junto de 1870.

Art. 163. Para los efectos de las Memorias, así ordinarias 
como extraordinarias, que el Tribunal ha de dirigir á las 
Cortes, se entenderá directamente con la Presidencia del 
Congreso de los Diputados.

TÍTULO IV  
De la jurisdicción disciplinaria dfcl Tribunal.

CAPÍTULO XII
DE LOS MEDIOS DE APREMIO

Art. 164. Los medios de apremio que el Tribunal podrá 
emplear gradualmente para obtener el cumplimiento de sus 
órdenes en todos los asuntos que se relacionen con los fines 
de su institución son:

1.° El requerimiento conminatorio, entendiéndose por 
tal la orden que se comunique por el Tribunal fijando el 
plazo para el cumplimiento de un servicio. *

2.° La imposición de multas hasta la cantidad de 750 pe
setas.

3.° La suspensión de empleo y sueldo hasta dos meses.
4.° La formación de oficio de la cuenta retrasada, á car

go y riesgo del apremiado, ó de los estados ó documentos 
que se pidan.

5.° La propuesta al Gobierno de la destitución del apre
miado, sin perjuicio de la formación de causa por desobe
diencia, cuando en ésta concurrieren circunstancias agra
vantes á juicio del Pleno ó de la Sala respectiva.

Art. 165. Incurren en responsabilidad:
1.° El Interventor general de la Administración del E s

tado, por falta de remisión al Tribunal, dentro de los plazos 
señalados, de las cuentas generales que debe formar y de las 
parciales que por su conducto deben recibirse.

2.° Los Jefes de los Centros ó dependencias por cuyo con
ducto se remitan cuentas al Tribunal, cuando se haya cum
plido el pl&zo para la remisión de cualquiera de ellas sin ha
berlo realizado, ni justificado los motivos que lo impidan.

13.° Los euentandantes directos, en el mismo caso.
4.° Los Jefes de las oficinas, encargados de formar y re

dactar las cuentas, cuando éstas no lo sean en el modelo y en 
el papel correspondiente, contengan graves defectos de for
ma ó falta injustificada de la necesaria documentación.

5.° Los que rinden las cuentas y los que las intervienen, 
por no autorizarlas con firma entera.

6.° Los cuentadantes y funcionarios á quienes pueda al
canzar responsabilidad en las cuentas y los. herederos de los 
que fallezcan, por no dar conocimiento á las oficinas al cesar 
en sus cargos y al cambiar kde domicilio del punto donde 
fijen su residencia.

7.° Los funcionarios obligados á contestar los pliegos de | 
reparos, por no devolverlos solventados en el plazo señalado | 
al efecto, ó solventarlos tan sólo en parte, si no justifican las I 
causas que impidan verificarlo en el plazo señalado. I

8.° Los Jefes de las dependencias, por no dar noticia al ¡ 
Tribunal de cualquier falta de fondos ó efectos en el mo
mento que de ella tengan conocimiento.

9.° Los Delegados del Tribunal para la instrucción de los

I expedientes administrativos de reintegro qu8 prescindan de 
las formalidades exigidas en los artículos 81, 83 y 84.

10. Los Jefes de los Centros y dependencias que dejen de 
comunicar ó dar conocimiento al Tribunal de los Reglamen
tos, Instrucciones y órdenes que versen sobre contabilidad,

I y que afecten á los ramos que tienen á su cargo, tan luego |
I como se dicten. I P I i l p i  1111181 f
I 11 Todos los Jefes de los Centros y oficinas de la Admi- I 
§ nistración pública, por no exigir, aprobar y remitir á la Or* J 
I denación de pagos respectiva, durante el plazo que determi- g 
|  na la ley, las cuentas de los libramientos expedidos á justifi- |
I car por aquellas dependencias, y por no cumplir las órdenes §
I del Tribunal en los asuntos de que el mismo conoce, ó estén |
! relacionados con los fines de su institución, dentro del plazo 1 
I que se Ies señale para verificarlo, á tenor de lo que preeep- i 
| tuan los artículos 179 y 180. * i
I Art. 166. La primera falta en cualquiera de los casos 

comprendidos en el artículo anterior será castigada con la 
multa que el Tribunal considere oportuno imponer, y la re- j 
incidencia, con multa doble. j

La nueva reincidencia será corregida por el orden rde los | 
demas medios de apremio establecidos en dicho artículo.:; I 

Art. 167. Si en la falta de remisión de cuentas generales i 
ó parciales que deban remitirse directamente por los cuen- |

| tañantes al Tribunal concurriesen circunstancias tales que I 
I den lugar á calificarla como desobediencia, se pasará á los i 
i Tribunales ordinarios el correspondiente tanto de culpa. |
I Art. 168. Cuando el Tribunal haga uso del medio de apre- i 
\ mió consistente en la suspensión de empleo y sueldo de al- |
¡ gún Director general ó Jefe Superior de Administración, la f 
| propondrá al Gobierno, cuya resolución, si fuese denegato- I 
\ ría, podrá el Pleno acordar que se escriba y anote en la pri- |
I m e r  Memoria referente á cuentas generales definitivas ó en i 
j una extraordinaria, según las circunstancias del caso. I

Art. 169. Las providencias del Tribunal acordando, en I 
| uso de sus atribuciones, la suspensión de empleo y sueldo de I 
| cualquier funcionario se pondrán siempre en conocimiento 1 
j del Ministro del ramo de quien dependan, sin perjuicio de | 
i transmitirlo al de Hacienda. ' I
j Art. 170. Para la propuesta de destitución se instruirá 1 
s expediente en que consten los hechos ó las omisiones que se 1 
| imputen al empleado, dándole conocimiento por un tiempo 
I bastante á su defensa y dictándose fallo motivado per el 
i  Tribunal.
! Art, 171. De,toda imposición de multa á los Directores 
| generales y á cualquier Jefe Superior de Administración, se 
| dará conocimiento al Ministro del ramo de que dependan,
! exponiéndole las causas que hayan determinado dicho medio i 
| de apremio, para que, sin perjuicio de la exacción de la mui» I 
| ta por el Tribunal, adopte aquellas disposiciones que estime § 

conveniente. . f
CAPITULO XIII ,. ; i

DE LAS CORRECCIONES DISCIPLINARÍAS

Art. 172. Incurrirán én correcciones díséip linarias • los 
funcionarios del Tribunal:q ú.U^-jG:;úav :, (;í í

1.° Por faltar de obra, ó de palabra, q por* escpito ¿T resi- 
peto de sus superiores ó á las cónsideráétériés démefos AAiiís I 

I iguales ó inferiores, ó áios ^ártfcú^láreá qüe'gestimeji ̂ ne î)- , } 
j ciós en é] Tribunal. ^  -.r* y L:r ií
j 2.°- Por ser negligentes, en el cumplimiento de sús dbligl-
| cionesí  ' >•! • a* %
i 3.° Por dejar de asistir á la oficina sin permiso de sus Je

fes a las horas ordinarias y á las extraordinarias que se sena- 
len, ó ausentarse de ella durante las mismas.

4.° Por ocuparse durante las horas de oficina en negocios 
ú  objetos qu8 no sean del servicio público.

5.° Por no ajustarse ó no cumplir exactamente con las 
obligaciones de los cargos que desempeñen, dispuestas en este 
Reglamento y en el interior ó en órdenes del Tribunal ó de 
ios Jefes del mismo.

6.° Por comprometer de cualquier modo el decoro de su 
cargo.

7.° Por no verificar el examen de las cuentas en los plazos 
que para cada una señalen.

8.° Por demostrar ineptitud para el desempeño de su car - 
go ó,ignorancia no excusable en el ejercicio de las funciones 
que les estén encomendadas.

9.° Por no llevar á cabo en la forma debida los trabajos 
que practiquen, hacer propuestas que sean notoriamente im 
procedentes ó incurrir en equivocaciones que hubieran podi
do evitarse teniendo la diligencia debida.

10. Por no hacer el número de trabajos que debe exigirse- 
les, según la clase de los mismos.

11. Por no dedicarse al trabajo durante todas las .horas de 
oficina.

Art. 173. Las faltas de los empleados del Tribunal serán 
corregidas:

1.° Con apercibimiento.
2.° Con pérdida de sueldo de uno á treinta días.
3.° Con suspensión de empleo y sueldo hasta un mes.
4.° Con postergación para el ascenso.
5.® Con la separación del servicio del Tribunal, previo ex

pediente y á propuesta del Pleno.
La reincidencia se corregirá con la pena inmediata supe

rior á la que se hubiere impuesto, procediendo la separación 
del servicio cuando el funcionario hubiere incurrido en los 
cuatro primeros grados de corrección.

Toda corrección se anotará en el expediente personal del 
interesado; pero por méritos contraídos posteriormente por 
el mismo, el Pleno podrá anular la nota consignada en el ex
pediente.

Art. 174. Cuando en la revisión del examen de una cuen
ta y propuesta de su fallo, resulten faltas qué lesionen los in 
tereses del Tesoro, incurrirán el Contador ó Auxiliares que 
las cometieren en la pena de postergación en un puesto para 
cuando les corresponda ascender por antigüedad, y en la de 
no poder ascender por elección mientras pertenezca á la cla
se en que se hallen cuando se les imponga la corrección, aun
que estuvieren en posesión de todas las condiciones exigidas 
en el art. 36.

La reincidencia será castigada con la suspensión de empleo 
y sueldo por un mes, y la nueva reincidencia, con k  separa
ción del servicio.

Las demás faltas que S8 observen en la revisión serán co
rregidas por el Presidente ó Jefa de la Sección, según los ca
sos, con la multa de uno á treinta días de haber, según la 
importancia que revistan.

Art. 175. La facultad de imponer correcciones disciplina
rias á los empleados y dependientes del Tribunal correspon
de al Pleno.

Las Salas y el Pleno, cuando funcione como Tribunal de 
justicia, podrán imponer también el apercibimiento y multa 
hasta cinco días de haber á los Contadores, Auxiliares, aspi
rantes y dependientes, y asimismo las multas á que se. con
tras el artículo siguiente.

El Presidente podrá imponer igualmente apercibimientos 
y multas hasta cinco días de haber, y los Ministre*: Jefes de 
las Secciones, apercibimientos y multas hasta tres días de 
haber.^

El Fiscal impondrá las correcciones al Teniente, á los Abo
gados fiscales y funcionarios de la Sección administrativa á 
sus órdenes.

Art. 176. Los defensores, los empleados del Tribunal y 
los Delegados del mismo que infringiesen las disposiciones 
de este Reglamento, ó no se ajustasen á ellas en el ejercicio 
de sus peculiares funciones, serán corregidos por las Salas, 
ó por el Pleno, cuando funcione como Tribunal de justicia, 
que podrán multarlos por primera vez en una cantidad que 
no exceda de 125 pesetas.

TÍTULO V

CAPÍTULO X IY
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 177. El Gobierno comunicará al Tribunal cuantas 
disposiciones se adopten por los Departamentos ministeria
les y Centros directivos relacionadas con la contabilidad, 
siempre que afecten á la estructura y documentación de las 
cuentas ó á la justificación del cargo y descargo de Cajas y 
almacenes.

El Tribunal las circulará á los Contadores de examen de 
cuentas oara quo cuiden de su exacta observancia.

Art. 178. De todas las órdenes del Gobierno ó de los Mi
nisterios que se comuniquen al Tribunal ó de que éste tenga 
noticia, y que afecten á la legislación por que se rige, ó á sus 
atribuciones, ó que estén conexionadas con expedientes que 
se hallen enfeurso, ya de examen de cuentas, ya de reintegros 
por alcances y desfalcos, ya de cancelación de fianzas, se dará 
cuenta'al Pleno.

Este, pidiendo los antecedentes que obren en el Tribunal si 
lo cree necesario, y oyendo al Fiscal* examinará sien  dichas 
órdenes se invaden las facultades ó la jurisdicción propias 
del mismo Tribunal ó de sus Salas.

En ..caso;afirmativo suspenderá el cumplimiento de la or
den ú órdenes y acordará que se manifiesten &1 Ministerio 
respectivo los motivos de no haberlas cumplimentado;

Si el Ministerio insistiese en dichas órdenes, ó no resolvie
se cosa alguna, el Tribunal hará mención de ello en la pri
mera Memoria que dirija á las Cortes, de las. referentes á 
cuentas generales definitivas, ó en Memoria .extraordinaria, 
según considere oportuno..• . l -yyyy

En caso negativo, dispondrá que se transcriban á ía Sala ó 
dependencia que corresponda las que hayan de ed ita
das poiv.las mismas para su cumplimiento, ,
.... Si las Salas estimasen; que 'alguqas-' ¡lejías dráénés referidas 
que se les hubiesen transcribo porv:ol Pleno * jsip. resolución 

. expresa dé. éste para qqe las cumplihienten, invade su ju ris
dicción* ó; tuvieren conocimiento ó noticias d i otras que se 
h ^ lén p n  y quA; no fuesen Apnqciftastmr el Pleno*
recurrirán á ésto,da fin d é que pueda;;proeédé^ de
ellas en la forrúa índicáaa. * : * v : .

Si en las órdenes de que se trata se observasen abusos co
metidos por los Ministros dé la Corona, ó infracciones de 
los p^ecpp.tos de, la ley de Contabilidad, ó da las generales 
déP ,Réiho/’Á;,dúí| ^ rdécrAtó^^^R^lameni^^éTh^tacciones 
que arregláfic Hos Lsé£ViSióá públidós* el Ptóno Acordará' que 

im  hag%ím^nció|ií)^i9}?̂ husQ tJpmqtidq .en }a corres:
pondiente. ,

Art. 179. El Tribunal pleno se entenderá dírectainónte 
con todas las depeí^ncia&ídekEsfedo, sin distinción de ra
mos ni Ministerios, pidiéndoles cuantos informes, estados,
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documentos ú otros comprobantes considere útiles ó condu
centes á los fines de su institución, señalándoles plazos para 
evacuar los pedidos; debiendo emplear para conseguirlos, 
caso de demora, los medios de apremio que establece la ley 
orgánica.

Las Salas que conozcan de las cuentas y de los expedien
tes de reintegro y de cancelación de fianzas, podrán también 
usar de la misma atribución, reclamando directamente cuan
tos informes, estados, documentos y notieias estimen nece
sarios á cualquier Centro ú oficina dónde puedan hallarse, y  
fijar término para facilitar los datos pedidos, compeliendo á 
los morosos por los medios de apremio.

A rt. 180. En todas las órdenes que se den por el Pleno, 
las Salas ó los Ministros en las cuentas, expedientes de rein
tegro ó de cancelación de fianzas Ó cualquiera otro asunto de 
los que conoce el Tribunal, ó estén relacionados con los fines 
de su institución, se expresará el plazo en que ha de cum
plirse lo que determinen.

A rt. 181. Los suplicatorios de los Tribunales de justicia  
pidiendo certificaciones de datos ó documentos que corres
pondan á cuentas ó expedientes de reintegro ó de cancelación 
de fianzas, se pasarán á la Sección ó dependencia en que las 
cuentas ó expedientes se hallen, para que informen respecto 
á la petición formulada.

El Presidente, en vista de lo informado, resolverá lo que 
estime procedente acerca de la expedición de dichas certifi
caciones, y en caso que acordare que se den, se expedirán y 
cursarán por la Secretaría general.

No se facilitará á los Tribunales del fuero común ó de los 
especiales que lo reclamen, otros documentos originales que 
los que constituyan cuerpo de delito, por haberse cometido 
en ellos el de falsedad, en armonía con lo que establece el 
artículo 335 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y cuando 
los necesiten para los efectos que el mismo determina.

A rt. 182. A l acordar que se remitan, se dispondrá que que
de copia de ellos en su lugar respectivo, haciéndose la remesa 
á calidad de devolverlos directamente al Tribunal tan pronto 
como hayan surtido sus efectos.

Cuando en las comunicaciones ó suplicatorios se pidiese 
que se pongan de manifiesto documentos para sacar testimo
nios ó hacer cotejos ó reconocimientos de letras ó de firmas, 
ó para practicar, con ellos á la vista, alguna otra diligencia, 
el Presidente resolverá lo que estime procedente acerca de la 
petición, y acordará lo que fuere oportuno, si accede á ello, 
para que se lleve á cabo en el Tribunal lo solicitado en días 
y  horas hábiles.

Si las certificaciones que se pidiesen fueran de documentos 
demasiado extensos, dispondrá que se poDgan de manifiesto, 
para que por el Juzgado ó Tribunal correspondiente, se acuer 
de lo oportuno, á fin deque por los mismos, ó por el actuario 
que designen, se puedan sacar testimonios.

A rt. 183, A  las comunicaciones de las Autoridades admi
nistrativas solicitando certificaciones de datos ó documentos, 
se dará la misma tramitación que establece el artículo ante
rior, y no se accederá á la petición cuando los datos que re
clamen obren en alguna dependencia de la Administración 
activa.

Otro tanto se hará con las solicitudes que formulen los 
particulares; pero no se dará curso á éstas si no se acredita 
que no han podido obtenerse de las dependencias centrales ó 
provinciales donde deban obrar los datos reclamados.

En ningún caso se facilitarán documentos originales, y 
cuando se reclame alguno que hubiere sido enviado al Tribu
nal por la misma Autoridad ó funcionario que lo remitió, 
sólo se acordará su devolución cuando se hubiere mandado 
por equivocación, cuando no fuere justificante de cuentas ó 
cuando no sea necesario en el expediente á que corresponda,

A rt. 184. Si las Salas del Tribunal necesitaren noticias, 
informes, certificaciones ó documentos que obren en otros 
Tribunales, los pedirán por medio de comunicaciones que 
los Decanos de las Salas dirigirán á los Presidentes de las 
Audiencias.

El Presidente las firmárá cuando las noticias ó documentos 
se pidan al Consejo de Estado, al Tribunal Supremo de Jus
ticia ó á algún otro Tribunal de la misma categoría, y cuan
do se reclamen por acuerdo del Pleno.

Los Ministros Jefes las autorizarán cuando las notieias ó 
documentos se pidan para el servicio de la Sección á su 
cargo.

A rt. 185. Si los Tribunales no acusaren el recibo de las 
comunicaciones ó no las contestaran y cumplimentasen en el 
término que se considere prudencialmente necesario al efec
to, se dará conocimiento al Ministerio á que corresponda el 
Tribunal causante del retraso, sin perjuicio de lo demás que 
procediere en su caso, de conformidad con lo prescrito en el 
párrafo 7 .°  del art. 16 de la ley orgánica del Tribunal.

A rt. 186. El Tribunal no reconocerá como legal la exis
tencia de ninguna Caja particular que antes de 31 de Diciem
bre de 1881 no se hallare establecida, con arreglo á loque pre
viene el art. 4 .° de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, y cuyo Reglamento no se le haya comunicado por el 
Ministerio de Hacienda con la aprobación del mismo, y que 
después de 31 de Diciembre de 1886 no esté autorizada con 
sujeción á lo que determina la ley de Presupuestos de esta 
última fecha.

A rt. 187. El Tribunal no se tendrá por requerido de in
hibición cuando lo fuere respecto de las cuentas, expedientes 
de reintegro y de cancelación de fianzas que corresponden á 
su jurisdicción especial y privativa y que con derogación de 
todo fuero alcanzan á los Ordenadores, Interventores, Paga
dores y á los que por su empleo ó por comisión administren, 
recauden ó custodien efectos, caudales ó pertenencias del Es 
tado, y también á los herederos ó causahabientes de todos 
ellos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los expedientes incoados con anterioridad ¿  la fecha 
de este Reglamento y que estuvieran pendientes de fallo se 
continuarán tramitando hasta completar su instrucción y 
serán resueltos con arreglo á los preceptos de este mismo Re
glamento.

2 .a La tramitación de los que estuviesen pendientes de 
resolución en este Tribunal se acomodará en todo aquello 
que sea posible á la establecida por el presente Reglamento.

3 .a Para todo lo que no estuviere previsto en este Regla
mento regirán como supletorios los preceptos de las leyes ge
nerales de Enjuiciamiento en cuanto fueren compatibles con 
la  índole de la jurisdicción especial y privativa de este Tri
bunal.

DISPOSICIÓN FIN AL

Queda derogado el Reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Madrid 8 de Agosto de 1 9 0 7 .= Aprobado por S. M ,= E 1  M i
nistro de Hacienda, O s m a .

E X P O S I C I Ó N  
SEÑOR: Los benefioios otorgados á los pueblos que 

se agregaban al Ayuntamiento de Barcelona por el Real 
decreto de 20 de Abril de 1897, de continuar tributan
do por diez años con arreglo á la población y anterio
res circunstancias de cada uno de ellos, se informaban 
evidentemente en un balance de las ventajas y de las 
cargas que de la incorporación se habían de derivar: 
estimándose, en suma, el proceso gradual de aquéllas 
para diferir el aumento de tributos que se regulan se
gún la base de población y suavizar luego el tránsito al 
nuevo régimen, que sólo en el transcurso de otros diez 
años se hubiera de consumar. Siendo verdad que los 
provechos de la incorporación, en aquel entonces pre
vistos, se afianzan hoy en mejoras visibles y notorio 
adelanto, no es menos cierto que la experiencia ha ve
nido á demostrar que el proceso de su realización había 
de ser más lento de lo que pudo suponerse diez años há. 
Abona esta circunstancia la equidad de la petioión for
mulada por los industriales de los pueblos agregados y 
suscrita también por el Ayuntamiento de Barcelona, al 
efecto de que se amplíe el primer plazo concedido por 
el Real decreto de 1897. En la propia consideración de 
equidad hubo sin duda de fundarse análoga concesión, 
otorgada en el pasado año de 1906, cuando la Real or
den de 30 de Marzo prorrogó hasta 31 de Diciembre 
de 1911 el anterior encabezamiento por el impuesto de 
consumos, con inclusión del que ya correspondía á cada 
uno de los Municipios agregados al de Barcelona. Para 
aconsejar la que el Gobierno de V. M. tiene el honor de 
someter á su Real aprobación, existe ahora un motivo 
más. Autorízase actualmente á los Ayuntamientos de 
las capitales de provinoia y poblaciones asimiladas, 
para aumentar, como recurso de la Hacienda munici
pal, el recargo sobre la contribución industrial y de 
comercio: por donde habría de resultar, siquiera fuese 
fortuitamente y en tanto en cuanto usare el Ayunta
miento de Barcelona de la concedida facultad, la coin
cidencia para la industria de los pueblos de Gracia, San 
Martín de Provensals, Sans, San Andrés de Palomar, 
San Gervasio de Cassolas y Las Corts, de distintos au
mentos, que simultáneamente gravitaren en el inme
diato ejercicio sobre la actual tributación.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid 7 de Agosto de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Cínillermo J. de Osma»

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los pueblos de Gracia, San Martín de 

Provensals, Sans, San Andrés de Palomar, San Gerva
sio de Cassolas y Las Corts, agregados al Ayunta
miento de Barcelona, disfrutarán hasta el 31 de Diciem
bre de 1911 los beneficios concedidos por el art. 3.° de 
Mi decreto de 20 de Abril de 1897.

Art. 2.° En los diez años siguientes, á contar des
de 1.° de Enero de 1912, se aumentará la tributación 
por décimas partes, hasta unificarla con relación á la 
población total del Ayuntamiento de Barcelona.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en San Sebastián á ocho de Agosto de mil nove
cientos siete,

ALFONSO
El Ministro d « Hatienda,

Guillerm o J» de Osma*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Por ser notoria no exige encarecimiento la 

conveniencia dé que se cuente en España con un perso
nal técnico, capacitado por su ciencia y su pericia para 
la acertada dirección de los establecimientos industria
les que corre entre nosotros, en multitud de casos, á 
cargo de extranjeros.

Este hecho indica claramente la necesidad de vigori
zar la enseñanza en las Escuelas de Ingenieros indus
triales y sin gran aparato de reforma, pero sí procu
rando sacar de nuestros medios actuales el mejor par
tido, mediante una ordenación más acertada. A este fin 
va dirigido el presente decreto, al que habrán de seguir 
las medidas indispensables para que la Escuela Central 
se instale en local adecuado y con los elementos preci
sos para que su labor sea fecunda.

En dos puntos importantes se modifica el sistema 
actual por él nuevo Reglamento á que se refiere esta

decreto: en las condiciones y pruebas que se exigen: 
para el ingreso y en la distribución y número de Ius 
cursos dentro de la Escuela.

Para el ingreso ha sido hasta hoy preciso acreditad9 
hallarse en posesión del título de Bachiller y sufrir 
examen en la Escuela de Aritmética y  Algebra, Geo
metría y Trigonometría, Francés y  Dibujo. Resultaba 
de ello una evidente anomalía, pues se pedía á los as
pirantes un título que significaba certificacióa de su
ficiencia en las propias materias de que á continuación 
se le examinaba con arreglo á programas y cuestiona
rios de mucha mayor amplitud que los corrientes paru 
el Bachillerato. Como todo aconseja que en modo algu
no se prescinda de estos exámenes previos para el re
ferido ingreso, parece indeclinable que no deba exigir
se el título indicador de haber cursado y aprobado en 
establecimiento oficial las propias enseñanzas que re
quieren esa otra demostración de menor conocimiento*

Por eso, ampliando las pruebas requeridas para e í 
ingreso con un examen de elementos de Física y Geo
logía y otro de idioma Inglés ó Alemán, se prescinde 
del título de Bachiller y se considera bastante que los* 
aspirantes á ingreso acrediten haber aprobado en al
gún Instituto de segunda enseñanza aquellas otras asig
naturas que, sin tener relación directa con la especiali
dad de la carrera á que se piensan consagrar, repre
sentan un orden general de cultura de todo punto in
dispensable.

En los estudios que han de hacerse dentro ya de la 
Escuela, que son los que en realidad constituyen la ca
rrera de Ingeniero industrial, no se hace alteración do 
materias, pero se distribuyen en seis años, en lugar 
de hacerlo en cinco, que es el período reglamentaria 
actual.

Aconseja esta mudanza, que en su fondo es del m ía 
alto interés, la necesidad de descargar de trabajo á loo 
escolares, haciendo de tal modo más fructífera su la
bor. Distribuidas, como hoy lo están, las clases, resul
tan en cada curso de siete á ocho horas diarias de per
manencia en la Escuela, y apenas tienen los alumnos 
tiempo libre para preparar en sus casas las lecciones 
del día siguiente, como no sea prescindiendo de aque
llas horas de descanso y esparcimiento, más necesarias 
en la edad juvenil que en otras, para que no decaiga el 
vigor físico ni se atrofie el mental.

La experiencia acredita, por otra parte, la imperiosa 
necesidad de esta reforma, puesto que hallándose re
partidos en cinco años los estudios, no llega al diez p o r  
ciento el número de alumnos que logra rematar su ca
rrera en ese período, y algunos lo realizan á costa de 
positivos quebrantos de su salud y futura robusted.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minie* 
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo del 
ramo, tiene el honor de someter á la aprobación d e  
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 4 de Agosto de 1907.
SEÑOR:

A^L. R. P. de Y. M.,
Faustino R odríguez § a n  Pedro»

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes, y de acuerdo con el Consejo del ramo,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto Reglamento de la 

Escuela Central de Ingenieros industriales de Madrid.
Art. 2.° El propio Reglamento regirá desde la fecha 

de su publicación en la Escuela de Ingenieros indus
triales de Barcelona.

Art. 3.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes cuidará de la ejeocuión de este decreto, que
dando facultado para extender la aplicación del pre
citado Reglamento á cualquiera otra Escuela de Inge
nieros industriales ya fundada ó que en lo sucesivo se 
establezca,

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove— 
Otenlo, siete. ALFONSO

El M inistro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

Faustino Rodríguez San Pedro.

r e g l a m e n t o
DE LA

ESCUELA CENTRAL DE INGENIEROS INDUSTRÍALES DE MADRID

TÍTU LO  PR IM E RO  
De la enseñanza.

C A P Í T U L O  P R I M E R O

OBJfíTO DE DA ESCUELA

Artículo 1.° La Escuela de Ingenieros industriales de Ma
drid tiene por objeto dar las enseñanzas necesarias para for
mar buenos Ingenieros directores de los diversos ramos de la 
industria mecánica, química y  eléctrica,

A rt. 2.° Deberá también esta Escuela: .
i a) A d qu irir exacto conocimiento de los progresos
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«ventos de m ayor utilidad, relacionados con dichas indas*  tr ia s  y con las artes fabriles y m anufactureras, en los países 
extranjeros para propagarlos en el nuestro. -b) Servir de Cuerpo consultivo al Gobierno y  de auxiliar  
de la  Adm inistración general. . . t i ic) Verificar los ensayos y reconocim ientos que ordene la Superioridad ó  s o l i c i t e n  las Corporaciones y los particulares.

d) Prom over exposiciones industriales de carácter gene
ral ó especial y coadyuvará su realización .e) Expedir los certificados de aptitud  de los estudios cur
sados en ella.A rt. 3.° Se adm itirán en esta Escuela dos clsses de alum- no^: los Oficiales, que cursarán la enseñanza de la  carrera dentro del establecim iento, según el orden fijado, y los libres  q u e estudien privadam ente, som etiéndose á los exám enes y  
pruebas de capacidad necesarias para obtener los certificados 
correspondientes.

CAPÍTULO II
D E LA ENSEÑANZA

A rt. 4.° La enseñanza en esta E scu d a comprenderá: a) Les lecciones orales expuestas por los Catedráticos de 
la s  diversos asignaturas y los dibujos y  proyectos in d u s
tria les. , ,5) L%s v isitas de estudio de fábnca y ta lleres y de obras y  
construcciones de carácter industrial.<?} L^s ejercicios, trabajos gráficos y  problemas de las res
p ectivas asignaturas. d) L'-'S ensayos v prácticas de ta ller y  laboratorio.A rt. 5 o Ei plan de estudios para seguir la  carrera de In 

g en iero  industrial será el sigu iente:
Prim er curso.

A n álisis m atem ático, h a s ta  las aplicaciones geom étricas 
del cálculo diferencial, lección  diaria.G eom etría descriptiva, lección  alterna.Q uím ica inorgánica y orgánica, ídem  id.Dibujo artístico  industrial y topográfico, nueve horas se-  ̂

. in s ta le s . Segundo curso.
Cálculo in tegral y Mecánica racional, lección  diaria. Estereotom ía; comprendiendo som bras, perspectiva, gno- 

m ónica y corta de piedras, maderas y  hierros, lección  a l-
F ísica  industria l, prim er curso; comprendiendo am pliación  de F ísica  general y  aplicaciones de la luz, ídem  id. 
Dibujo de taller, nueve horas sem anales.

Tercer curso.
Teoría general de las máquinas; comprendiendo el estudio 

cinem ático  y  dinám ico de los m ecanism os, lección  alterna.
F L ica industria], segundo curso; aplicaciones del calor, 

íd em  id.Topografía y nccior,es de Geodesia, ídem  id.
A n áiL is quím ica. ídem id.Mecánica ap'icada á 3a construcción; comprendiendo el conocim iento de los m ateriales de construcción, teoría de la  

resistencia d8 los m ism os y  estática gráfica, lección  alterna. 
Dibujo de proyectos, nueve horas sem anales.

Cuarto curso.
Quím ica in d u stra l inorgánica, lección  alterna.F ísica  industria], tercer curso; electricidad, ídem  id . M etalúrgica general y siderurgia, ídem. id.
T eo ría  especial de las m áquinas, prim er curso; com pren

diendo H idráulica y las máquinas m otrices hidráulicas, ídem  
ídem .Dibujos de proyectos, nueve horas sem anales.

Quinto curso.
Teoría especial de las m áquinas, segundo curso; com pren

diendo Term odinám ica y las m áquinas térm icas, lección  a l 
terna.Q uím ica industrial orgánica, ídem id.

F ísica  industrial, cuarto curso; Tecnología eléctrica , ídem  
Idem.Construcción y A rquitectura industria!, ídem  id ,

Dibujo de proyectos, nueve horas sem anales.
Sexto curso.

T intorería y artes cerám icas, lección  alterna.
T ecnología m ecánica, ídem id.F errocarriles, ídem  id.
Oor.?s te noción cíe m aquinas, ídem id.Econom ía política , L egislación  industrial y E stadística,

ídem  í 1.D ibujo de proyectos, nueve horas sem anales.L d u r a c i ó n  de tocias las clases orales será de hora y  
m edía.Art. 6.° C ala  asignatura oral tendrá su correspondiente 
clase práctica, á cargo del Profesor auxiliar, de acuerdo con 
el Catedrático de la asignatura; en ellas efectuarán los alum  • nos los ejercicios, trabajos gráficos y m anipulaciones á que 
se refiere el art. 4.°S ita s  c ’ases prácticas serán objeto de un Reglam ento especia l, que formará la Junta técnica de la  Escuela, según los m edios m ateriales de que disponga, el cual regulará, no sólo la  índole de las prácticas que deban hacerse, sino tam bién la  
duración y épccas que se destinen á cada un?, de ellas.Art. 7.° Los lecciones y  ejercicios de la  Escuela p rin ci
p ia rá n  el día 1.° de Octubre de cada ano y term inarán el 31 
de Mayo del sigu iente, en tanto que ésta sea la duración nor
m al del curso establecido para este género de enseñanzas, salvo que alguno de los Profesores crea que los de su asign a
tura deban continuar, en cuyo caso el D irector podrá d ispo
ner que se prolonguen de uno á quince días.Solam ente sa suspenderán las clases los dom ingos, días de 
fiesta nacional y de precepto, lo s tres días de Carnaval y  el m iércoles de Cañiza, los cuatro ú ltim os dias de Sem ana San - 
t-a, los once ú ltim os días de Diciem bre y los días y  cum pleaños del Rey y del sucesor á la  Corona.

CAPÍTULO III
MATERIAL DE ENSEÑANZA

A rt. 8.° La Escuela Central de Ingenieros industriales de Madrid deberá contar con los medios m ateriales sigu ien tes:1.° Las aulas necesarias para las explicaciones de las a s ig natura*, bastante espaciosas, claras y ventiladas y  con ex ten sas  pizarras ó encerado?.
2 .° Las salas necesarias, convenientem ente preparadas, para el dibujo industrial y  de proyectos, y  con las coleccion es  de lám inas, m uestras y m odelos indispensables para la  eficacia de la enseñanza.
3 .° Un gabinete de F ísica  dividido en tres secciones indepen dientes: prim era, para observaciones fotom étricas, m i

croscóp icas y polariscóplcas; segunda, para fotografía, foto- grabado y  fotolitografía; y tercera, para ensayos referentes ¿ü calor y á su s aplicaciones industriales.4.° Otro gabinete exclusivamente dedicado á estudios so- *

bre electricidad industria l y  ensayos relativos á la  tecnolo
g ía  eléctrica . ,• .5.° Un gabinete de experiencias y pruebas de m ecánica  
industrial y de h idráulica aplicada, con los aparatos y m á
quinas necesarios. . .G.° Un gabinete preparado para el estudio de la  e la stic i
dad, de la  alteración y de la  resistencia de los m ateriales y  para pruebas de estabilidad de las construcciones in d u s
triales7.° Los laboratorios e n  q u e  puedan m anipular los a lu m 
nos de Q uím ica general, analítica , Q uím ica inorgánica, lile 
ta lu rg ia , Q uím ica orgánica y tintorería.^8.° Una galería-m useo de T ecnología qu ím ica , con los aparatos, m áquinas y  hornos de las principales industrias 
quim icas, apropiados para ejecutar los alum nos ejercicios  
prácticos.9.° .Una galería de m otores térm icos, que comprenda las  
clases y  los tipos más im portantes.10. Otra galería m useo de Tecnología m ecánica, con los  
aparatos y máquinas principales para las diferentes indus
trias m ecánicas, dispuestas de modo que puedan los alum nos 
hacer labores y ensayos.11. Un taller de carpintería, con todas las herram ientas 
y  máquina*? necesarias para trabajar á mano y  m ecánicam en
te las maderas, y para hacer prácticas de cortes, ensam bles, construcción de entram ados y  para labrar m odelos de e le 
m entos y  órganos de m áquinas.12. t in  ta ller para construcciones m etálicas, con los aparatos y  herram ientas de m ano, las herram ientas m ecánicas y las m áquinas herram ientas m ás im portantes; y  locales  
apropiados para prácticas de forjado, calderería, m ontaje y  fundición, teniendo las forjas, hornos, estufas y demás apa
ratos y  m áquinas apropiadas.13. Deberá poseer tam bién las colecciones siguientes:Prim era. Maestras de prim eras m ater ia sy p rod u ctos.d e
las artes m anufactureras y fabriles.Segunda. Modelos de piezas y órganos de m áquinas, ele
m entos y  com binaciones cinem áticas.Tercera. Los instrum entos necesarios para la  enseñanza  
y las prácticas de topografía.Cuarta. Aparatos de calefacción y modelos de hornos de 
todas clases.Q uinta. Aparatos para transportes y  e levaciones m ecáni
cas y autom áticos para usos industria les.Sexta. Modelos del m aterial fijo y  m óvil em pleado en fe 
rroearriies ordinarios y  especialesSéptim a. Una colección com pleta de m ecanism os y apara
tos preventivos para defender ó librar á lrs  operarios y  em 
pleados áe los riesgos á que se hallan  expuestos en las in d u s
trias peligrosas é insalubres.14. Una b iblioteca científico*industrial para uso de los  
Sres. Catedráticos, A uxiliares y alum nos de Ja Escuels.15. Habrá, por ú ltim o, locales particularm ente destina
dos y apropiados á los ejercicios de reválida de los alum nos 
que deseen graduarse.A rt. 9 .° Los inventarios de las diversas secciones del m a
teria l de esta Escuela se revisarán todos los anos antes de term inar las clases, y en ellos se inclu irán  los objetos nueva  
m ente adquiridos en su transcurso, y además se anotarán los 
descom puestos, rotos y extraviados para procurar la co m 
postura, reposición ó hallazgo.

CAPÍTULO IV
D I B U J O  I N D U S T R I A L

A rt. 10. En el dibujo industrial se ha de procurar que el alum no adquiera tanto la  rapidez de la ejecución como la 
pureza y exactitud de los trazados, sombreados y  coloridos.A r t. 11. El dibujo de ta ller comprenderá ejercicios de 
rayado y  de delineación, copia del natural de m áquinas y  
aparatos industriales, secciones y detalles de construcción  por m edio de croquis acotados; dibujos sobre papel tela; co pías en papel ferroprusiato y dibojos sobre cartón ó tablas; 
en tam año verdadero.Art. 12. El dibujo de proyectos que hay que practicar en 
los cuatro ú ltim os cursos de la carrera se refiere á los p royectos que designen los Catedráticos de las asignaturas de aplicación . Se desarrollará un proyecto de cada asignatura, 
que comprenderá el croquis correspondiente, que debe exa m inar, corregir y aprobar el Profesor respectivo; la  Memoria exp licativa con los estudies, cálculos, reacciones y pre
supuestos necesarios, lo  cual podrá el alum no redactar p r ivadam ente; y los p liegos que dibujará dentro de la E scuela, 
pero que. no debe comenzar sin  tener el croquis aprobado, y  el papel firmado por el Profesor ó auxiliar de Dibujo.

En general se exige que el dibujo de los proyectos sea esmerado, exacto, com pleto y elegante, y además deben 1 le var los rótulos á indicaciones necesarios en letra correcta  
y apropiada, y  contener suficientes detalles para su  rea li
zación.

T IT U L O  I I  
P e r s o n a l  d e  l a  E s c u e l a .

CAPÍTULO PRIMERO
DEL PERSONAL

A rt. 13. Form arán el personal de 3a Escuela:
Un Director, Jefe de la  m ism a.Catorce Catedráticos.
Diez Profesores auxiliares.
Un Secretario.Un Contador Cajero.Un B ibliotecario.
Un Oficial de Secretaría.
Dos Escribientes calígrafos.Cuatro Maestros prácticos.Un Conserje.
Un Portero.Cuatro m ozos.
Adem ás podrán nom brarse cada nñ> por el D irector, y  en v ir tu d  de acuerdo de la Junta de Profesores, un núm ero de 

A u xiliares supernum erarios, sin  sueldo, igual al de A u xilia  
res num erarios, dando cuenta en cada caso al M inisterio de In stru cción  pública.

Tam bién podrá agregarse tem poralm ente al servicio  de la  
Escuela el núm ero de operarios que sean necesarios en los  
gabinetes, laboratorios y  talleres y  para trabajos extraordinarios, reparaciones im portantes ó construcción  de a lgú n  
aparato ó m áquina especial, dentro siem pre de las consignaciones del presupuesto.

C A P Í T U L O  I I
DEL DIRECTOR

 ̂ A rt, 14. E l D irector es el Jefe inm ediato de la  E scuela en 
' cuahtó éonciérne ál gobierno, representación y  adm in istra-  ción intbriór de lá  m ism a.Su nom bram iento se hará librem ente por el Gobierno entre los Profesores numerarios de la Escuela.

A rt. 15. Corresponde al D irector de la  Escuela:
1.° Cuidar de la exacta observancia de las disposiciones--- contenidas en este R eglam ento y  del cum plim iento d é la s  ó r 

denes que le com unique el Gobierno.2.° D ictar la s medidas é in strucciones que considere co n 
ven ientes para el mejor régim en, prden y d iscip lina del e s ta b lecim iento, así como para conseguir la m ayor perfecciónen-, 
íá  enseñanza.3.° Convocar y p resid ir la  Junta de Profesores, d ir ig ir la s  
discusiones y disponer lo necesario para llevar 4 erecto su s  
acuerdos. ,4.° D istribu ir entre los Catedráticos y  A u xiliares las h o 
ras de enseñanza, nom brar los Tribunales de exam en y  d e term inar los días y horas en q u e deban verificarse los e jerc i
cios, oyendo previam ente á 3a Junta de Profesores,5.° A utorizar todos los gastos del establecim iento con  arreglo á las disposiciones generales de contabilidad, y firm ar  
y rem itir al Gobierno la cuenta de gastos de m aterial por 
trim estres.6.° V ig ilar el exacto cum plim iento de las obligaciones de  
los Catedráticos, A uxiliares, em pleados y alum nos, y  acom 
pañar su inform e en cuantas disposiciones se eleven á la S u 
perioridad.7.° Conceder á los Catedráticos y A u xiliares, durante e l  curso, licen cias que no podrán pasar de doce días, La m ism a  
atribución le  corresponde respecto de los demás em pleados 
en todas las épocas del año.8.° Proponer á 3a Superioridad cuanto crea conveniente, ju stificado y oportuno, para mejorar los serv ic ios y  el rég i
m en interior de 3a Escuela, y consultarle sobre las dudas que 
ofrezcan algunas de. las d isposiciones dictadas.x9 .p Exponer al Gobierno, en una Memoria anual, las m e
joras realizadas en el establecim iento durante el curso y  su s  necesidades, los trabsjos extraordinarios hechos por el p er
sonal docente auxiliar y  subalterno, el aprovecham iento de los alum nos en sus estudios y  en los diferentes ejercicios y m anipulaciones prácticas, acom pañando un cuadro estadís
tico  relativo al ingreso, m atricu les y resultado de los exá
m enes, proponiendo, por últim o, cuanto juzgu e ú til y fav o 
rable á la  A dm inistración y á la enseñanza.A rt. 16. El D irector percibirá, además de su sueldo de  
Profesor, la  gratifi ación anual que fije el Gobierno, y  doble parte de la que corresponda á un  Profesor en los derechos de  
•exam eny grados. En los actos oficiales y académ icos usará  
el m ism o traje que ei art. 26 señala á los ‘demás Profesores, excepto el cordón de la m edalla, que tendrá ur> hilo de oro  
m ezclado.A rt. 17. En caso de ausencia ó enfermedad del D irector , 
le reemplazará en todas sus funciones el Profesor más a n ti
guo, en tanto que sa provee por el M inisterio si la in ter in i
dad se prolongase.

CAPÍTULO III
D E  LOS P R O F E S O R E S  .

A rt. 18, Las enseñanzas orales qme abraza la carrera de Ingeniero industria’ estarán á cargo de los catorce Catedrá
tico s  num erarios sigu ientes, que deberán ser Ingenieros in 
dustria les civiles:1.° De A nálisis m atem ático.2.° De Geometría descriptiva y ele Estereotoinía.3.° De F ísica industrial, prim ero y segundo curso.

4 ° Da Q uím ica general y  de A nálisis quím ica.
5 o De Cálculo in tegral y Mecánica racional.6.° Da Teoría general de las m áquinas y del prim er curso  

de Teoría especial.7.° Da Física Industrial, tercero y cuarto curso.8 0 Be Quím ica inorgánica y  de M etalurgia.
9.° De Topografía y Geodesia y de Econom ía, L egislación  

industrial y Estadística10. De Mecánica aplicada á la construcción  y de Cons
trucción  y A rquitectura industrial,11. De Teoría especial de las m áquinas, segundo curso, y  
de Construcción de m áquinas.

12. De Quím ica orgánica y  de T intorería y A rtes c e r á 
m icas.13. De Tecnología m ecánica y de F errocarriles.

14. De Dibujo.Art. 19. La "provisión de las Cátedras en la  E scuela de 
Ingenieros industriales se efectuará por perm uta ó por traslación entre Catedráticos num erarios de las E scuelas que  
se su jeten  en todo á este Reglam ento.L as vacantes que no se cubran por traslación se an u n cia rán á oposición entre Ingenieros industria les civ iles  españo
les de las propias Escuelas. Estas oposiciones se verificarán  en Madrid, con arreglo á las disposiciones v igentes.

A rt. 20. Les principales obligaciones de los Catedráticos 
S0D:1.a Dar las lecciones orales, señalar ó dictar j o s  cá lcu los, 
problem as y  proyectos especiales de las asigna furris que t ie nen á su cargo, y  d irig ir  los q erc ic io s  y  ensayos prácticos  
correspondientes á las m ism as, ayudado por el Profesor  
auxilia^ correspondiente2 .a Pasar á la Secretaría parte diario, expresando el obje
to de la lección  explicada, los alum nos que hayan faltado y  
las censuras que obtengan cuando sean preguntados.3 .a V ig ilar el m aterial afecto á sus enseñanzas y proeu* rar se halle  bien ordenado y dispuesto, do modo que pueda 
utilizarse pronto y cómodam ente y sin  sufrir quebranto.

4 .a Concurrir puntualm ente á las juntas, á la form ación  
de los Tribunales de exam en y  á los dem ás actos oficiales del servicio á que fuesen citados.5 .a P resentar s i D irector, antes de term inar el año, una  
relación de los libros y revistas, instrum entos y aparatos o 
máquinas que consideren de conveniente ó urgente ad q u isi
ción paralas enseñanzas que les estén confiadas.6 .a Form ar y rem itir al Secretario, seis días antes de ter
m inar el curso, 3a lista  de los alum nos oficiales que pueden  ser adm itidos á les exám enes ordinarios.

7 .a D esem peñarlas com isiones que les confíe la  Junta de 
Profesores ó la Junta técnica de la Escuela.8 .a Obedecer y  respetar ai D irector y au x iliarle  en el 
m antenim iento del orden y  d iscip lina académ ica.

A rt. 21. Cuando un Profesor no pueda asistir á Cátedra ó á otro acto oficial á que fuese convocado, deberá ponerlo en  
conocim iento, por escrito , del D irector, para que nom bre 
quien le  sustituya ó provea lo  necesario.

A rt. 22. N in gún Catedrático podrá ausentarse durante el curso sin autorización del D irector, el cual no podrá tam po
co concederla por más de doce días, n i á m ás de-dos Profesores á la. vez. Cuando tengan precisión de ausentarse por m ás 
tiem po pedirán licen cia  al Gobierno por cónducto del m ism o  D irector .

A rt. 23. Desde que concluye el curso y los exám enes or
dinarios, hasta  que com ienzan los extraoadirtarlos, podrán  
ausentarse Profesores, participándolo de oficio antes al D irector, é indicando el lugar de su nueva resid en cia .

A rt. 24, El ejercicio del Profesorado es Compatible con el de cualqu iera profesión honrosa que no im pida 3a puntual 
asistencia.á los actos oficiales y el cum plido desem peño d e  
la  enseñanza; pero com pletam ente incom patib le con la  en-
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señanza privada de las asignaturas que se cursan en la Escuela así como de las necesarias para el ingreso en ella.A rt. 25. Los Profesores no podrán desatender las órdenes del D irector; pero les será lícito exponerle, confidencialmente y con el debido respeto, lós inconvenientes que, á su juicio, ofrezca el cum plim iento de lo mandado. En caso de insistir aquél, obedecerá el Profesor, quedándole salvo el derecho de re c u rr ir  en queja al supérior inm ediato.A rt. 26. En los actos oficiales, los Catedráticos usarán medalla de oro pendiente de cordón azul y negro y  el u n iforme que se adopte para los Ingenieros industria les.Los Profesores auxiliares llevarán medalla de plata, igual 
cordón y el mismo tra je  que los Catedráticos.

CAPÍTULO IV
 -----  DE LOS AUXILIASES

^  A rt. 27. Para cuidar y d irig ir los trabajos gráficos, ensayos, manipulaciones y demás ejercicios prácticos, y para sup lir y auxiliar á los Catedráticos, habrá los diez Profesores 
auxiliares siguientes: r .1.° De A nálisis m atem ático, Cálculos y Mecánica r a 
cional. * ,2.° De Geometría descrip tiva y Estereotom ía.

3.° De Física industria l.4.° De Quím ica general y analítica.5.° De Teoría general y especial de las m áquinas.
6.° De Química inorgánica y M etalurgia.7.° De Mecánica aplicada, Construcción y A rqu itec tu ra  

industria l y Construcción de m áquinas.8.° De Tecnología mecánica, Ferrocarriles, Topografía y 
Economía.9.° De Química orgánica y T intorería.
 ̂ 10. De Dibujo.A rt. 28, El cuidado de los ejercicios y ensayos se d is tr i b u irá  entre los Profesores auxiliares encesta forma:^El prim ero tendrá á su cargo los ejercicios de Análisis m a 

tem áticos, Cálculos y Mecánica racional.E l segundo estará encargado de los trabajos gráficos y 
prácticos de Geometría descriptiva y Estereotom ía.El tercero cuidará de los gabinetes de Física y de las expe riencias y ensayos referentes á los aplicaciones de la luz y del calor, E lectricidad industria l y Tecnología eléctrica.El cuarto estatá  encargado de los laboratorios de Química general y Análisis químico y de las m anipulaciones referen 
tes á los mismos. # r .El quinto tendrá á su cuidado los gabinetes de Mecamca, H idráulica y Motores térm icos y los ensayos y pruebas que 
los alumnos verifiquen en ellos.El sexto estará encargado del laboratorio  y de las m anipulaciones correspondientes á la  Química inorgánica y de los 
ensayos y prácticas de M etalurgia.A i séptimo le estará confiado el gabinete de Mecánica ap licada y los talleres de carp in te ría  y construcciones ̂ metálica*, así como los trabajos prácticos que en ellos se realicen.El octavo tendrá á su cuidado las galerías de Tecnología m ecánica y ferrocarriles, los trabajos de ta ller y las prácticas de Tecnología. A yudará además á los trabajos topográficos 
de campo que se realicen.El noveno deberá atender al laboratorio de Química o rgán ica , al de Tintorería, á la galería de Tecnología quím ica y á  las manipulaciones y prácticas que en estos locales se v e ri
fiquen.El décimo auxiliará al Profesor de Dibujo durante todo el 
curso . . .A rt. 29. El nom bram iento de los Profesores auxiliares se h a rá  por concurso libre entre los Ingenieros industria les c iviles españoles procedentes de Escuelas que tengan el mismo plan ¿e estudios establecidos en este Reglam ento.A rt. 30. Las obligaciones más im portantes de los Profe
sores auxiliares son:1.a S ustitu ir en las Cátedras á los Profesores de las asigna tu ras  á que estén agregados en las vacantes, ausencias y enfermedades. D urante el tiempo que esto suceda, el A uxiliar num erario asum irá las facultades y obligaciones que impone este Reglamento á ios Catedráticos num erarios, reem plazándolos en los Tribunales de examen, lo mismo que en la  Jun ta  de Profesores y Consejo ds disciplina.2 .a Cuidar del gabinete, laboratorio, galería ó ta lle r que Ies está confiado, y d is tribu ir, v ig ilar y d irig ir los trabajes que ejecuten los alumnos en ausencia del Catedrático.*3.a A uxiliar al Profesor en la ordenación, cuidado y conservación del m aterial científico que se halle á su cargo.4.a Redactar el correspondiente inventario  del indicado m aterial, entregando tres copias firmadas: una al D irector, 
o tra  al Profesor y o tra  al Conserje.5.a P artic ipar oportunam ente al D irector las faltas obser
vadas y los desperfectos que sufra el m aterial científico.6.a C oncurrir con puntualidad á las ju n tas , exámenes y demás actos académicos oficiales á que fuesen citados por el 
D irector.7 .a Cooperar con los Profesores á la conservación del orden durante las horas en que los alumnos perm anezcan en 
la  Escuela.8 .a Cum plir las ó r im e s  d jl D irector y desempeñar las |  
Comisiones qu® confíe la Ju n ta  de Profesores ó la  facul
ta tiva .A rt. 31. Cuando un Profesor au x ilia r no pueda as istir á la  Escuela por impedimento legítim o, lo partic ipará  de oficio al D irector, á fin de que éste disponga lo necesario para que no sufra interrupción el servicio.A rt. 32. Los Profesores auxiliares no podrán dedicarse á la  enseñanza privada de laa m aterias que se exijan para  in gresar en la Escuela, ni tampoco de las asignatu ras que se cursan en ella.A rt. 33. D urante el curso y épocas de exámenes, no podrán ausentarse los Profesores auxiliares sin licencia del D irector, que podrá concederla por doce días, ó del Gobierno si ha de ser por mayor tiempo. En vacaciones pueden m archarse l i bremente, dando antes aviso por escrito al D irector, seña- lauto el lugar adonde ss trasladen.Art. 34. Los A uxiliares supernum erarios á que se refiere ®1 art. 13 deberán ser Ingenieros industria les procedentes de Escuelas que se rijan  por el mismo plan de estudios fijados por este Reglamento. Tendrán obligación de perm anecer en la Escuela duran te las horas que el D irector les señala y de contribuir con los servicios de enseñanza ó de v ig ilancia que so les encomiende, ai orden y  buena m archa dé la E scuela, No podrán form ar parte  de los Tribunales, de exam en.

CAPÍTULO Y
D E L  S E C R E T A B I O

A rt. 35. Desempeñará el cargo de Secretario de la  E scuela uno de los Catedráticos num erarios, nombrado por el Go
bierno á propuesta de la Ju n ta  de Profesores.A rt. 36. Corresponde especialmente al Secretario:1*° Dar cuenta al D irector de los asuntos que ocurran  en la Escuela y com unicar los acuerdos adoptados por el m ism o Jefe,

2.° R edactar la  correspondencia oficial y ru b rica r al m argen las comunicaciones que haya de firm ar el D irector.3.° Hacer las inscripciones de m atriculas que autorice el 
D irector y reg is tra r el resultado de los exámenes.4.° Pedir y despachar las acordadas para comprobar los 
documentos presentados. -5.° Expedir las certificaciones de estudios que soliciten los interesados é in s tru ir los expedientes para la  expedición 
de los títu los profesionales.6.° Form ar las cuentas de ingreso por concepto de los 
derechos de examen.7.° Redactar las actas de la  Ju n ta  de Profesores y del 
Consejo de disciplina.8.° In s tru ir los expedientes y extender las consultas que se ofrezcan con arreglo á las indicaciones del D irector.9.° Cuidar del buen régim en de la Secretaría y del A rch ivo, y de la conservación y clasificación metódica de todos loa 
documentos de su incum bencia.10. P articipar de oficio al D irector las faltas cometidas por los empleados de la  Secretaría y am onestarles cuando 
fuere necesario.11. Dar las órdenes necesarias al Conserje para todo cuanto se relacione con los servicios que prestan  el Portero y los 
mozos del establecimiento.A rt 37. En la Secretaría se llevarán los libros de m a tr icula, censuras, faltas cometidas por los alumnos, registro  de en trada y salida de comunicaciones y todos los que el D irec
to r ó Secretario juzguen necesarios. .A rt. 38. E l Secretario percibirá en rem uneración de su trabajo la gratificación que el Gobierno le señale sobre su 

'sueldo de Catedrático.Además, por las certificaciones y copias de documentos 
cobrará los derechos que señalan las disposiciones vigentes 
en las Universidades del Reino.A rt. 39. En el caso de ausencia ó enfermedad del Secreta
rio, le reem plazará en todas sus funciones el Profesor ó A uxilia r  que nombre la Ju n ta  de Profesores, quien lo desempeñará  tam bién interinam ente m ientras el cargo se halle va
cante.

CAPÍTULO YI
D E L  C A J E B O -C O N T A D O B

A rt. 40. E l cargo de Cajero-Contador de los fondos del m aterial de esta Escuela recaerá en el Catedrático num erario  que designe la Ju n ta  de Profesores; dará derecho á la  gratificación que designe el Gobierno y du rará  dos años, 
pudiendo ser reelegido.A rt .  41. Corresponde al Cajero-Contador:1.° Cobrar los libram ientos expedidos para los pagos del 
m aterial de ía  Escuela, dando cuenta al D irector.2.° Satisfacer el im porte de las cuentas del m aterial en las que conste el conforme del Catedr&ticq que lo haya encargado y la  orden del D irector. Para los gastos menores 
bastará él conforme del Conserje.3.° Conservar en depósito, y bajo su responsabilidad, las 
existencias ó sobrantes de las cantidades cobradas.4.° F orm ular las cuentas especiales que deben rendirse á 
la  Superioridad.

CAPITULO Y II
D E L  B I B L I O T E C A B I O

A rt. 42. El cargo de Bibliotecario ha de recaer en el Pro fesor auxiliar designado por la Ju n ta  de Profesores; podrá renovarse cada dos años y llevará adscrita  la gratificación 
que el Gobierno disponga.A rt. 43. E l servicio in terio r de la Biblioteca se reg irá  por un Reglam ento especial, formado por el D irector, oyendo á 
la Jun ta  de Profesores.El Bibliotecario perm anecerá en ella las horas en que concurran  los alumnos, y sólo perm itirá  la salida de los libros que necesite el personal facultativo para actos oficiales, exigiendo siempre el resguardo escrito de quien haga el pedido. Los libros deberán ser devueltos antes de los veinte días de 
haberlos recibido.Cuidará además de su buena clasificación y conservación, y de form ar los catálogos por orden de autores y de m aterias 
tratadas.A notará con claridad y exactitud las entradas y salidas y 
tom ará las oportunas medidas para evitar extravíos.

CAPÍTULO Y III
EMPLEADOS DE SECRETARÍA

A rt. 44. Para el servicio de la Escuela habrá un  Oficial 
de Secretaría y dos Escribientes calígrafos.

S u s nom bram ientos se harán  á propuesta de la Ju n ta  de Profesores, mediante concurso y con la aprobación del Mi
nisterio.Cuando sea necesario podrá am pliarse el num ero de E s 
cribientes con uno ó más tem poreros, dentro del presupuesto  
y con autorización del D irector.A rt. 45. E l Oficial de Secretaría despachará con el Secretario  los asuntos que á éste correspondan, cuidará del A r chivo, llevará los registros de m atrícu la  y todos los demás 
relativos á la enseñanza.

CAPÍTULO IX
MAESTROS PRÁCTICOS

A rt. 46. H abrá en la  Escuela cuatro plazas de Maestros prácticos, que se proveerán por concurso, á propuesta de la Ju n ta  de Profesores, cuando las necesidades lo reclam en. Los nom bram ientos se harán  por el Ministerio y podrán ser re movidos en igual forma. rA rt. 47. Uno de los Maestros prácticos sera Jefe subalterno del ta lier de carpin tería y carpin tero-ebanista de oficio; ejecutará los trabajos que el D irector, el Profesor de Construcción de máquinas ó el de Estereotom ía le encomienden, y además guiará á los alumnos en las horas de prácticas refe rentes á cortes de m adera y á construcción de órganos de má
^UA rt!#48. Otro será cerrajero forjador mecánico y Jefe su balterno del ta lle r de construcciones metálicas; ejecutará las laboras que le encargue el D irector ó los Profesores de Construcción  de máquinas, Tecnología m ecánica y de A rqu itectu ra  industria l, y auxiliará á los alum nos en sus hor^s de 
prácticas de taller. r . #A rt. 49. Otro Maestro estara bajo las inm ediatas órdenes del Profesor de Tecnología mecánica; será Jefe subalterno de la  galería de Tecnología mecánica, adiestrará á los alum nos en el manejo de los aparatos y m áquinas que encierre, y efectua rá , m ientras no haya alumnos, las labores que le encar
gue el D irector ó el referido Profesor.A rt. 50. Por últim o, el Maestro cuarto  sera tin to rero , estam pador ó químico práctico; estará al frente, en calidad de 
Jefe inferior, de la galería de Tecnología quím ica; ayudará á los alumnos en sus prácticas y se dedicara á los trabajos que 
le confíe el D irector ó el indicado Profesor.

CAPÍTULO X
CONSERJE Y MOZOS

A rt. 51. El Conserje será el Jefe inm ediato del personal subalterno, al cual vigilará en el cum plim iento de sus deberes, siendo responsable de las faltas en que incurra .A rt. 52. El Conserje será además el encargado responsable de la custodia del establecimiento y de los objetos que en- 
cierra.Deberá hab itar en la  Escuela y permanecer en ella las no- 
ras que designe el D irector.A rt. 53. Al tom ar posesión de su destino se hara  cargo de todos los efectos, mediante inventario general, conservando en su  poder un  ejem plar y archivándose vico  en la Secre-

A rt. 54. Los inventarios generales se revisarán anualm ente, estarán  firmados por el Secretario y el Conserje y autorizados por el D irector. No form arán parte de dicho in ventario general los objetos que deben figurar en los catálogos especiales de las colecciones científicas ni en el m aterial particu lar de cada gabinete, galería, laboratorio y ta ller y 
Biblioteca de la  Escuela, que queda á cargo de los respecti
vos Auxiliares. *Cuidará, sin embargo, el Conserje de evitar las sustraccio 
n es  en todas las dependencias.A rt. 55. Corresponde además al Conserje:1.° Cuidar del arreglo y aseo de todos los locales del edificio, haciendo que cum plan el Portero y los mozos sus rec- pectivas obligaciones y dando parte al Secretario de las fal
tas que cometan.2.° Hacer las compras de los objetos de poco valor que deban adquirse para los servicios ordinarios de la Escuela, 
p revia indicación del D irector.3.° Cum plir cuantas órdenes le sean comunicadas por el 

D irector ó el Secretario relativas al servicio deí Estableci
m ien to . ,A rt. 56. Los mozos estarán  bajo las órdenes inm ediatas del Conserje y deberán tener, para ser nombrados, el oficio o profesión que la  Ju n ta  de Profesores considere conveniente.

T Í T U L O  I I I  
D e los a lu m n o s . , ,

C A P Í T U L O  P R I M E R O
DEL ING BÉiO

ArR 57. Los peritos mecánicos, químicos, electricistas, m etalurgistas, ensayadores, aparejadores y m anufactureros 
que hayan obtenido un títu lo  en las Escuelas oficiales de A rtes é Industrias, tendrán derecho A ingresar sin examen en la  Escuela Central de Ingenieros industriales.A rt. 58. L 03 demás aspirantes al ingreso en la Escuela han  de su frir examen ante los Tribunales formados con P ro fesores de la misma de las asignaturas siguientes: A ritm é tica y Algebra; Geometría y Trigonom etría; Nociones de F ísi
ca y de Geología; Dibujo de adorno, lineal y lavado; Idiom a 
francés é inglés ó alemán.Aprobadas que sean estas m aterias, necesitarán además acreditar para el ingreso en la Escuela que tienen de jg u a l  modo aprobadas en algún In stitu to  de segunda enseñanza las asignaturas siguientes: Lengua castella, Geografía genera l y de Europa; Geografía especial de España; H istoria  de España é H istoria Universal.A rt. 59. Los exámenes en la  Escuela, de las m aterias in dicadas en el artícu lo  an terior, se efectuarán con. sujeción á los cuestionarios oficiales que á continuación se expresan, y bajo las prescripciones siguientes:1.a El p rim er examen com prenderá A ritm ética y A lgebra, y  se compondrá de dos ejercicios, uno práctico escrito, y  otro oral. El prim ero consistirá en resolver tres problem as de tem a corriente, elegidos por el T ribunal y en el plazo que éste determ ine. Los examinandos no’podrán~comunicarse entre  sí, bajo pena de ser expulsados ael local y quedar s u s pensos.El segundo ejercicio versará sobre una lección de A ritm ética y dos de Algebra, determ inadas á la suerte, de las contenidas en los correspondientes cuestionarios, teniendo libertad  el Tribunal para hacer las preguntas que estime convenientes. Para actuar en este segundo ejercicio es preciso haber sido admitido en el primero.2.a El segundo examen comprenderá Geometría y T rigonom etría, constando tam bién de dos ejercicios. El prim ero, pi áctico escrito, resolverán los alumnos tres problemas de tem a corriente, á elección del Tribunal, sin cuya admisión no pcddrán actuar en el siguiente. En este segundo contesta rán  á tres lecciones de los cuestionarios respectivos, determ inadas á la suerte, dos de Geometría y una de T rigonom e
tría . Para actuar en este examen es preciso h^bsr aprobado A ritm ética y*Algebra.3.a El tercer examen comprenderá Física y Geología. Consistirá en contestar el alumno á las preguntas del re s pectivo cuestionario que le haga el T ribunal y en resolve r los problemas que el mismo le proponga en el acto del examen. Para actuar en este examen es preciso haber aprobado Geometría y Trigonom etría.4.a El examen de Dibujo de adorno consistirá en copiar de lám ina un  motivo ornam ental cualquiera y de modelo corpóreo un objeto compuesto de formas geométricas reg u lares. El de Dibujo lineal y lavado, en copiar correctam ente unu lám ina que represente planos de constnm eión de m áquinas y trazar y lavar á la  tin ta  china un relieve de yeso ó elemento arquitectónico corpóreo.5.a El examen de francés consistirá en la lectura y t r a ducción del texto francés que indique el Tribunal, y en escrib ir en este idioma con suficiente corrección un texto dic
tado en español.6 .a El examen de inglés ó alemán consistirá en la lec tu ra  y traducción del texto que indique el T ribunal.En los exámenes de ingreso no habrá más calificación que 
la de aprobado ó suspenso.A rt. 60. La admisión d8 alumnos se verificará toáoslos años en los meses de Majo y Septiembre.La convocatoria se publicará con anticipación debida en los periódicos oficiales, expresando los requísisos necesarios 
para el ingreso.A rt. 61. Los aspirantes elevarán sus solitudes al D irector de la Escuela d e l 'l .0 al 20 de A bril para la convocatoria de Mayo, y del 15 al 31 de Agosto para la de Septiembre, acompañadas de la partida  de inscripción en el Registro civil le
galizada ó legitim ada, la cédula personal y los certificados correspondientes. Satisfarán además 15 pesetas por derechos de examen y 2 ‘50 pesetas por formación de expediente, cualquiera que sea el núm ero de asignaturas que soliciten. En la  instancia deberán ind icar si desan ser examinados de inglés 
ó de alemán.Las cédulas personales se devolverán á los interesados cuando se tome nota de ellas en la  Secretaría.Los deniás documentos á que se refiere este a r t íc ^ o  se 
u n irán  á íos expedientes personales respectivos. Podrán, sin



616 11 Agosto 1907 Gaceta de Madrid. —Núm. 223

-embargo, devolverse cuando los interesados lo soliciten, pero 
sacando previamente copias autorizadas con la firma del be- 
cretario y el sello del Establecimiento.

Art. 62. Los ejercicios orales serán públicos.

CAPÍTULO II
DE LAS MATRÍCULAS

Art. 63. La matrícula de los alumnos oficiales se efec
tuará todos los años desde el día 16 basta el 30 de Septiem 
hre, ambos inclusive. ,

A rt. 64. Los que deseen matricularse llenaran en la be 
-cretaría una papeleta» en que bajo su firma expresarán con 
claridad las asignaturas que se proponen estud.ar en el cur
so, las señas de su habitación y la de su padre o encargado. 
Esta papeleta podrá llenarla otra persona autorizada, cuan
do por ausencia ó enfermedad no pueda hacerlo el inte
resado. ,

Por cada asignatura deben abonar 20 pesetas y ademas 
2 50 por derechos de examen y 2 50 por derechos de inscrip
ción y formación de expediente. Pagarán también 10 pesetas 
^>or cada clase práctica á que asistan y en que ocasionen con
sumo de combustible y otros productos necesarios.

La Secretaría dará al alumno una cédula donde consten 
las asignaturas en que se ha matriculado y el número que, 
según el orden de presentación, le corresponda en cada clase.

Art. 65. Para matricularse en el primer curso de la ca
rrera como alumno oficial es necesario haber cumplido 
quince años y tener aprobado el ingreso en la Escuela como 
-disponen los artículos 57, 58 y 59.

A rt. 66. S8 permitirá la matrícula oficial:
1.° En asignaturas que correspondan á un solo curso de

la  carrera. , _
2.° En asignaturas que correspondan a dos anos consecu

tivos, siempre que las clases orales y las prácticas figurei 
como compatibles en el cuadro horario que fije cada añolí 
Dirección de la Escuela.

Siempre será condición indispensable tener aprobadas^ las 
asignaturas de un curso para examinarse de una cualquiera 
del siguiente, como dispone el art. 79.

A rt. 67. El alumno que haya sido calificado con seis sus 
pensos en una misma asignatura, que no se presente á exa
men durante tres cursos ó que no complete curso en tres 
aflos, perderá el derecho á continuar la carrera de Ingenierc 
industrial en todos los establecimientos de España.

CAPÍTULO II I
ALUMNOS OFICIALES

Art. 68. Desde el día en que un alumno se inscriba en 1í 
m̂atrícula queda sujeto á la autoridad escolar dentro y fue
ra de la Escuela.

Art. 69. Las principales obligaciones de los alumnos ofi
ciales ó internos son:

1.a Asistir puntualmente á las clases y a los trabajos  ̂ de 
gabinete, taller y demás, á las horas señaladas, y conducirse 
con aplicación y compostura.

2.a Cumplir las disposiciones y órdenes del Director, Ca
tedráticos y Profesores auxiliares en cuanto se refiere al ré
gimen de la enseñanza, al orden y á la disciplina interior.

3.a Dar conocimiento á la Secretaría de las señas de sus 
habitaciones y la de sus padres ó encargados, renovándolas 
j&iempre que cambien de domicilio.

4.a Reponer y reparar los daños que causen en el edificic 
b en el material de la Escuela.

Art. 70. La asistencia á las clases será obligatoria; los 
alumnos sólo podrán ausentarse de ellas con permiso del Ca 
tedrático ó del Profesor auxiliar. Se pagará lista por los Pro
fesores siempre que lo juzguen oportuno.

A  los alumnos que se retrasen más de cinco minutos ] 
menos de quince se les apuntará falta de puntualidad, y fal
ta de asistencia á la lección cuando el retraso sea mayor c 
mo concurran á ella.

A rt. 71. Cuando un alumno haya cometido 20 faltas d< 
asistencia si la clase es diaria, ó 10 si la clase es alterna, nc 
podrá presentarse á los exámenes ordinarios.

Si el numero de faltas es mayor de 30 en clases diarias c 
de 15 en alternas tampoco podrá presentarse á los extraordi
narios.

En caso de enfermedad ó causa legítima, debidamente jus
tificada á juicio del Profesor, se tolerará un número doble d< 
faltas.

Cada tres faltas de puntualidad se contarán como una falti 
de asistencia sin justificar.

A rt 72. Los alumnos están obligados á redactar fuera d< 
la  Escuela los problemas, ejercicios y Memorias que se les en 
eomienden y cumplir las órdenes que para las prácticas leí 
-dicten los Catedráticos y Profesores auxiliares.

Art. 73. Las comunicaciones de los padres ó encargados 
y  los oficios de los mismos alumnos en que justifiquen ó dis
culpen sus faltas de asistencia á la Escuela se unirán á î 
respectivo expediente personal; también se unirán los justifl 
cantes que acompañen á dichas comunicaciones para tenerle 

cuenta al computar las faltas de asistencia cometidas. 
Art. 74. Todas las instancias que los alumnos eleven á lí 

Superioridad se dirigirán por conducto del Director, que la¡ 
remitirá con su informe ó el de la Junta de Profesores, segúi 
los casos, y deben ser autorizadas por los padres ó encargadoi 
del alumno. No se dará curso á ninguna exposición que n< 
esté firmada por el interesado y que no se dirija por conduc 
to de la Escuela.

Tampoco se tramitarán instancias colectivas, exceptuandc 
aquellas en que, con el debido respeto, se solicite alguna gra 
nia general ó alguna reforma ó modificación en las disposi
ciones y  reglas emanadas de la Superioridad.

CAPÍTULO IV
FALTAS  Y CASTIGOS

Art. 75. Los alumnos estarán sujetos á colecciones disci
plinaria* cuahío fV iten á las prescripciones de este Regla
mento y á la subir dilación y compostura debí ía* Se reputa
rán como faltas de subordinación: la desobediencia al D irec
tor, á los Catedráticos y i  Jos Profesores auxiliares; las res
puestas ofensivas á los misnuRY bien lo sean por su naturale
za  6 por el modo con que se die^eu» J todos los acto,* que por 
su índole tienden á rebajar la áisjipífuú•

Entre estos últimos se comprended11 Ia falta colectiva de 
los alumnos á las clases, promover /uertes rumores ó al
borotos en una clase y el ausentarse de la misma sin permi
so de los Profesores.

Arfc. 73. Las faltas se corregirán según s u v e d a d :
1.° Con reprensión pública ó privada. ~ - *
2.° Con faltas de corrección, que se contarán en lá boja de 

estudios.   : .....
3.° Con anotación de faltas de disciplina? ¿ ? 1 .... ,4.° Con exclusión de los exámenes ordin^ip%e|i 4na q > Y ias asignaturas. — - s * w

5.° Con pérdida parcial ó total del curso.
§ f° Con fxpulsión temporal ó definitiva de la Escuela.

I Cada falta colectiva á una clase se contará como seis faltas 
1 de asistencia sin justificar páralos efectos del art. 71. Cuan

do el número de alumnos que asistan no ¿legue á la décima 
parts del total se aplicará lo dispuesto anteriormente á los 
alumnos restantes. , .

Art. 77. Podrán imponer el primer castigo el Director, 
los Profesores y los Auxiliares para corregir faltas leves y la 
falta de puntualidad á las clases.

El Director, por sí ó á propuesta da un Profesor auxiliar, 
podrá imponer desde una á tres faltas de corrección á los 
alumnos por reincidencia en faltas leves y por poco celo en 
cumplir sus obligaciones. \

La Junta de Profesores, á propuesta del Director, podra 
imponer desde una á tres faltas de disciplina para castigar 
faltas graves, considerándose como tales las de insubordina
ción y las reincidencias repetidas en faltas leves ya castiga
das anteriormente con faltas de corrección.

La misma Junta podrá imponar el cuarto castigo por la 
reincidencia en no cumplir sus obligaciones, á pesar ae ha
ber sido castigados los alumnos por ello más de dos veces.

El quinto castigo podrá imponerlo el Consejo de disciplina, 
oyendo á los interesados, por faltas muy graves ó por falta* 
leves, cuando el alumno tenga anotadas ya quince faltas de 
corrección, sumando las de esa clase á las de disciplina y 
dando á cada una de las últimas él valor de tres de las pri
meras. . j.

El sexto castigo podrá ser impuesto por el Consejo de dis- 
cip ina, por faltas gravísimas. Este acuerdo habrá de tomarse 
con au liencia del interesado, y para que sea ejecutivo deberá 
votarse por las tres cuartas partes de los Vocales que asistan 
á la reunión.

El alumno que haya sufrido castigo de expulsión de una 
Escuela no podrá examinarse en ninguna como alumno ofi
cial ni como alumno libre.

Art. 78. Los castigos impuestos por el Director, los Pro
fesores y los Auxiliares sólo podrán ser levantados por los 
mismos que los hayan impuesto ó por el Director de la Es- 
cuela. # 1 '

Los que imponga este último, en virtud del acuerdo de las 
Juntas de Profesores ó de Disciplina, sólo podrá a ser levanta
dos por las mismas, á propuesta del Director, en vista del 
arrepentimiento demostrado por el alumno.

Sobre los castigos impuestos á los alumnos aólo se admiti
rá reclamación personal del castigado ó de su representante, 
cuando se funde en la infracción de algún artículo de este 
Reglamento.

CAPITULO V

EXAMEN DE ALUMNOS OFICIALES

Art. 79. Los exámenes ordinarios de prueba de curso de 
los alumnos oficiales se verificarán todos los años en el mes 
de Junio, y los extraordinarios en el de Septiembre.

Cada asignatura será objeto de un examen especial é inde
pendiente de los demás.

Para ser examinado da una asignatura cualquiera será 
condición indispensable haber aprobado todas las que cons
tituyan el curso anterior.

Art. 80. Los exámenes serán públicos, y se anunciarán 
con la anticipación oportuna los locales, días y horas en que 
han de celebrarse.

Las calificaciones serán por puntos de 0 á 20; de 0 á 8, am
bos inclusive, corresponderán á la calificación de suspenso; 
desde 841 á 16 inclusive, á la nota de bueno; de 161 en adelan
te, á la de muy bueno, y el 20, á la de sobresaliente. Para estas 
calificaciones se tendrá en cuenta la nota media obtenida por 
el alumno durante el curso.

Art. 81. Para que un alumno oficial pueda ser admitido a 
examen ordinario de cualquier asigaatura es preciso que du
rante el cur¿o haya resuelto todos los problemas y cálculos 
señalados y que haya ejecutado todos los trabajos gráficos de 
gabinete, laboratorio ó taller, y el proyecto correspondiente 
á la misma, y que no haya quedado excluido por sus excesi
vas faltas á clase.

Art. 82. Los alumnos oficiales serán examinados por un 
Tribunal compuesto de tres Profesores, siendo uno de ellos 
el de la asignatura y otro el Auxiliar de la misma. Los tres 
Prof-sores tendrán voz y voto. El Profesor auxiliar actuará 
de Secretario para extender las actas, y será Presidente el 
Profesor más antiguo dentro de la misma categoría.

Art. 83. El examen consistirá en la revisión de los ipro - 
blemas y trabajos ejecutados y de los trabajos de gabinete; la
boratorio ó taller y el proyecto del examinando, y en oir las 
contestaciones que dará el candidato á las preguntas que los 
Profesores le dirijan, bien sea libremente ó á la suerte, de las 
contenidas en el programa de la asignatura.

Para completar el examen podrá exigir el Tribunal que los 
candidatos resuelvan un problema ó efectúen un ejercicio 
práctico dentro de la Escuela, que podrá ser diferente ó igual 
para todos.

Art. 84. Cada vez que se suspendan los exámenes, el Tri
bunal dará las calificaciones á los alumnos examinados, ex
tendiéndose el acta por duplicado, que firmarán los tres Pro
fesores.

Un ejemplar del acta se fijará en el cuadro de anuncios de 
la Escuela, y el otro se remitirá á la Secretaria.

El alumno que durante el ejercicio se haya retirado sin 
terminarle quedará suspenso.

Las calificaciones hechas por el Tribunal serán decisivas, 
y contra ellas no se admitirá recur&o de ninguna clase.

A rt 85. Los alumnos sufrirán el examen en el día én que 
fueren llamados, y si faltase alguno, perderá el derecho á ve
rificarlo en aquella época. Sólo por motivos justificados po
drá dispensarse la faíta por el mismo Tribunal, que concede
rá por una sola vez la gracia de nuevo examen en la misma 
época si el alumno lo solicita en el mismo día en que fuese 
llamado y antes que el Tribunal deje de funcionar.

Art. 86. Los alumnos excluidos de los exámenes ordina 
rios por no haber presentado el proyecto, los problemas, tra
bajos gráficos ó cuadernos de los ejercicios prácticos deberán 
entregarlos completos para ser admitidos á los extraordina
rios.

Art. 87. Los exámenes ordinarios de los dos primeros 
cursos de Dibujo se reducirán á la revisión de los dibujos 
ejercitados durante todo el curso.

Art. 88. El alumno oficial suspenso en Junio de algún 
curso de Dibujo podrá presentarse á los,exámenos^extraordi
narios después de repetir ó completar en su casa durante lás 
vacaciones la colección de dibujos que hubiese ejecutado en 
la clase. Con este oujeto se entregarán á to|o$ los ̂ alumnos 
suspenso^ sus colecciones. ; _ f - Y  ' " J §

Además; dentro de la £ ? ¿ ^ la ^  que
Jes indique el Tribunal y qúch unidora la colcccrÓh| servirán 
para el examen de Ssptiemble^.... ' f |

; ¿CAPÍTULOJI, , ; : ¡
■nc * ; EJERCICIOS -1'200 | -

r #  ¡Los alu|uno^Qfig|aJ§s íbídba*
dos de todas lasjisignaturas y trabájos'prS^iu^i 
prende esto enseñanza, y aspiren al título de Ingeniero indus- I

trial, deberán efectuar los dos ejercicios siguientes y obte
ner la aprobación en ambos.

Art. 90. El primer ejercicio consistirá en estudiar y tra
zar el anteproyecto del aparato industrial, máquina, motor, 
construcción, "etc., elegido por el alumno de entre tres obte
nidos á la suerte. Para esto el Tribunal tendrá escritos en un 
cuaderno los enunciados de 45 proyectos diferentes, metódi
camente clasificados y agrupados en tres listas de 15 cada 
una, con su correlativa numeración independiente; el núme
ro sacado de una urna por los candidatos dará á conocer el 
que le corresponde de cada uno. El Secretario del Tribunal 
le éntregará copia firmada del que haya elegido.

Ei proyecto elegido por un candidato será reemplazado por 
otro inmediatamente y no podrá entrar en suerte hasta trans
curridos dos años.

Se concederán diez días, incluyendo el del sorteo, para es
tudiar el anteproyecto, y en el siguiente de haber terminado 
este plazo se presentará el aspirante á las ocho de la mañana 
en la Escuela, donde, debidamente incomunicado y en el tér
mino de doce horas, dibujará en una hoja grande cuadricu
lada, que firmará y sellará el Secretario, el croquis del pro
yecto, auxiliado solamente con los datos y noticias que haya 
adquirido y por los estudios, investigaciones y cálculos que 
ha va realizado.

Terminado ei tiempo concedido, enti egará el actuando su 
trabajo al referido Secretario, junto con una nota y anteme
moria justificativa del sistema, clase, procedimiento, cons
trucción ó método adoptado, con los cálculos, reacciones y 
estudios más importantes. Esta nota, que se habrá redactado 
privadamente, debe ser breve y concisa, estar escrita con 
tinta y letra clara.

Reunido el Tribunal, que se compondrá de siete Profeso
res, llamará al alumno para que explique los puntos dudosos 
y conteste á las objeciones que se opongan á su trabajo. Lue
go, por votación secreta, decidirá si merece ser aprobado ó 
no el ejercicio. La mayoría de votos favorables dará la apro
bación; cuando lo sean todos se procederán segunda vota
ción, y si también resultasen todo i favorables se hará cons
tar la unanimidad.

Art. 91. El segundo ejercicio servirá para desarrollar, en 
el término máximo de cincuenta días, el proyecto cuyo estu
dio preliminar haya sido aprobado en el primero, para lo 
cual el candidato dibujará y redactará lo* documentos que 
debe comprender todo proyecto; éstos son: los planos genera
les y les parciales; los pliegos con cortes y detalles de cons
trucción; la Memoria explicativa indicará los motivos de 
preferencia del sistema, método ó procedimiento adoptado 
respecto á los demás conocidos; los cálculos sobre el motor, 
transmisiones y máquinas operadoras; los de estabilidad de 
Ja construcción y todos los que sean pertinentes, y las com
binaciones y reacciones químicas referentes á la fabricación 
ó industria proyectada. Además contendrá las tablas de la 
supe-ficie, volúmenes y peso de todas las partes de la obra; 
la lista de precios elementales y compuesto, y el presupuesto 
general y el pliego de condiciones facultativas para la reali
zación del proyecto.

Los dibujos deberán ocupar por lo menos ocho pliegos del 
tamaño de cincuenta y seis centímetros por ochenta, ó su 
equivalencia superficial cuando alguno deba ser mayor. Es
tarán bien rotuíados, acotados, numerados y firmados por su 
autor.

En el mismo día en qm se principia un pliego, el Secreta
rio pondrá en él la fecha, su firma y un sello especial.

Entregado el proyecto, se reunirá el Tribunal que juzgó el 
primer ejercicio, dentro del término máximo de treinta días, 
para examinar Ios-dibujos y oir la lectura de la Memoria he
cha por el alumno, el cual contestará también á las observa
ciones críticas que sus individuos opongan al proyecto eje
cutado.

En la calificación se procederá de igual modo al indicado 
en el artículo anterior para el ejercicio primero.

Art. 92. Las solicitudes para el ejercicio de reválida se 
admitirán solamente desde el primero de Septiembre al 15 de 
Junio.

El Tribunal no se reunirá en los meses de Julio y Agosto.
Art. 93. El alumno que quede suspenso en un ejercicio de 

reválida podrá pedir nuevo examen después de tres meses, á 
contar desde la última calificad j d . Si resultase suspenso nue
vamente, no se le concederá nuevo examen hasta pasados seis 
meses, y si quedara suspenso por tercera vez perderá el dere
cho á que se le expida el título de Ingeniero industrial.

Art. 94. Las Escuelas remitirán á la Superioridad al fina
lizar ca la cursó académico una relación de todos los alum
nos que hayan terminado los ejercicios de reválida, clasifi
cados por el orden de mérito relativo que les corresponde en 
su promoción, en vista dé las censuras obtenidas durante su 
carrera.

El num. 1 de cada Escuela tu su promoción tendrá dere
cho á que se le expida el título libre da gastos si en los dos 
ejercicios de rev lida ha sido ep:obado por unanimidad.

G A R l T Ü L p  T i l
ALUMNOS LIBRES

Art. 95. ; Los alumnos libres ó externos que estudien pri
vadamente alguns ó varias de las asignaturas y ejecuten los 
trabajos y ejercicios que constituyen la enseñanza del Inge
niero industrial tendrán derecho á probar oficialmente sus 
conocimientos, examinándose de ellos ante; los Tribunales 
que al efecto se constituirán en la Escuela. Y  Y

Art. 93. Los alumnos externos podrán asistir a las leccio
nes orales de la Escuela como oyentes, previo permiso del 
Director, que lo concederá mientras no sea excesivo el nú 
mero de alumnos oficiales y lo permitan las aulas; respecta - 
vas. Estos permisos se otorgarán por riguroso orden de fe - 
cha de la petición, caducando si no se utilizan con asiduidad 
ó no se observa la compostura debida. v

También podrá admitirse alumnosTibresYb^G iguales re~ 
quisitos, en los trabajos gráficos, prácticas dé gabinete, la - 
boratorio ó taller, abonando los derechos establecidos para 
los alumnos oficiales.  ̂ ,

Art. 97. Los candi da tos que deseen examinarse de algu
na asignatura en concepto de alumno libre deberán solici
tarlo del Director, llenando una hoja impresa qué proporcio
nara la Secretaría, indicando clara y éxactámefité en ella las 
materias que desea probar. Pedidaslas a&ordáúas.que fuesen 
necesarias á Otros ustábleciniientosjjmuceAidá íá autoriza
ción, podrán matricular se; satisfaciendo losj miámos dere
chos que los alumnos oficiales. ' V -V,

Art. 98.  ̂ Dichas solicitudes se admitirán todos los años, 
desde el día J.° al 15 de Abril. Pasado este plazo, y sólo por 
causas atendibles y pTénaiúente justificadas, podrá autorizar 

- ¿1 Dii'éctor éxpedjtóÚJU d®á?%peíetas de, examen. Estas y la 
rmátHéulacsólü-tendjmny&l|4é^ Para
^éróíuál h¿yinp*iito>0ow^ con ellas} á los éxámenes íordinaíúo.SYy, extaaqr4ii^rÍQsi !

También se admitirán instancias pa de alum
no* libre^desde e lid íf 45 ̂ ^^qclÁjgosto; pejfo ;ísu concesión

i Art. 99. Los alumnos libres qué fueíseh •examinados y
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aprobados en alguna ó en varias asignaturas de las que se J 
cursan en la Escuela tendrán derecho á que se les expidan j 
los certificados correspondientes. I

Para que estos certificados puedan tener validez académi
ca  es indispensable haber ingresado en la Escuela y efectuar 
los exámenes según el orden de prelación indicado en el a r
tículo 79 de este Reglamento.

A rt. 100. El alumno libre que haya obtenido el ingreso 
en la Escuela con arreglo á las disposiciones vigentes, y ten
ga además aprobadas con validez académica todas las asigna
tu ra s  y estudios prácticos comprendidos en el plan de ense
ñanza de la carrera, podrá aspirar al títu lo  de Ingeniero in 
dustrial, sometiéndose á los mismos ejercicios de reválida 
que ejecuten los oficíales.

CAPITULO VIII
EXAMEN DE ALUMNOS LIBRES

A rt. 101. Los exámenes ordinarios de los alumnos exter
nos ó libres se verificarán todos los años en la Escuela, desde 
el día 1.° al 30 de Junio, y los extraordinarios desde el 16 al 
30 de Septiembre.

A rt. 102. Se emplearán las mismas calificaciones que en 
los exámenes de alumnos oficiales.

A rt. 103. Los Tribunales para juzgar á los alumnos l i 
bres se constituirán de un modo análogo á lo dispuesto para 
los de alumnos oficiales, y los exámenes se verificarán en la 
m ;ama forma.

A rt. 104. Cuando se tra te  de probar una asignatura que 
comprenda proyecto, prácticas complementarias de gabine
te, laboratorio ó taller, los alumnos verificarán en la Escue
la  el ensayo, manipulación, trabajo ó proyecto que les enco
miende el Tribunal. En Jas asignaturas en que el Profesor 
exige cálculos especiales ó la resolución de problemas deter
minados á los alumnos oficiales, los libres entregarán al Tri 
bunal una colección de ejercicios parecidos á la  ejecutada por 
los oficiales, y además resolverán, incomunicados, los proble 
mas y los trabajos gráficos y  prácticos propuestos por el T ri
bunal. Cuando haya terminado el plazo concedido para los 
ejercicios anteriores se reunirá el Tribunal para revisar los 
trabajos ejecutados, y si éstos son deficientes, los alumnos 
serán excluidos del examen teórico.

A rt. 105. Para ser admitidos á examen libre de alguno de 
los d .s  primeros cursos de Dibujo industrial, los candidatos 
presentarán la colección completa de los que hubiesen efec
tuado al aprenderlo, correspondientes al curso que deaeen 
aprobar, suficientemente extensa y correcta, a juicio del Tri 
banal.

S ila  colección entregada no reúne estas circunstancias, ó 
se averiguase que haya sido ejecutada por otra persona cuyas 
Urinas estén borradas ó recortadas, no podrán examinarse 
hasta presentar otra nueva ó haber completado la rechazada, 
según el caso.

Una vez admitido, el alumno libre ejecutará en plazo deter
minado los trabajos propios del curso que señale el T ri
bunal.

TITULO V 
Juntas y Comisiones. .

C A PÍT U L O  PR IM ER O
JUNTA DE PROFESORES

A rt. 106. Los Catedráticos num erarios, interinos ó en 
comisión y los Auxiliares numerarios de la Escuela, convoca
dos y presididos por el Director, constituyen la Ju n ta  de 
Profesores.

Los primeros tendrán voz y voto en las juntas, y ios A uxi
liares sólo tendrán voz, salvo lo dispuesto en el are. 30, pá
rrafo 1.°. Actuará de Secretario el Profesor que lo sea de la 
Escuela.

A rt. 107. Las atribuciones de esta Junta son:
1.a Discutir y proponer á la Superioridad los programas 

de ingreso.
2.a Vigilar los métodos de enseñanza y proponer al D i

rector las mejoras de que sean susceptibles, y aquellas re
formas que la experiencia h a j a acreditado como útiles y ne
cesarias.

3 a Proponer á la Superioridad el personal que debe ocu
par todas la s vacantes cuya provisión deba efectuarse á pro
puesta de la Junta y acordar los nombramientos para los 
que esté facultada.

4.a Discutir los presupuestos de gastos y decidir el orden 
de preferencia para la adquisición de libros, instrumentos, 
aparatos y máquinas.

5 a Em itir los dictámenes que pida la Superioridad y re 
solver sóbre los casos dudosos que se ofrezcan referentes 
¿ los alumnos y á la enseñanza.

6.a Informar en cualquier otro asunto de administración 
y gobierno que el D.rector crea oportuno consultarla.

A rt. 108. Esta Junta se reunirá mensualmente durante el 
curso y siempre que lo crea conveniente el Director ó lo p i
dan tres Profesores. La convocatoria se hará por el Secreta
rio, expresando el objeto de la junta.

El Presidente dirigirá las discusiones, no pudiendo ningún 
Vocal usar de la palabra sin su anuencia. Los asuntos^ se re - 
sQly^rán ppr mayoría de votos; en caso de empate decidirá el 

■ Jbire.ctor.’ . ; :
Para recaer acuerdo han de tomar parte en la votación la 

mayoría absoluta de Tos Vocales.
No podrá abstenerse de votar ninguno de los presentes que 

tengan derecho á ello, pero sí salvar en el acta su voto y ra- 
vzónarlo.

Las votaciones se harán por el orden inverso al de a n ti
güedad, princi piando por él Vocal más moderno y conclu
yendo por el Presidente.

Las votaciones serán nominales cuando lo pida cualquier 
Vocal, y secretas siempre que se tra te  de asuntos que afecten 
al personal.
h Cuando un Vodál no pueda acudir á la jun ta  podrá delegar 
por escrito á uno deiohque asistan para que le represente.

A rt. 109. Corresponde al Secretario extender las actas de 
la  ju n ta  y los informes y comunicaciones que exija el cum 
plimiento de sus acuerdos ¿Sin embargo, la junta podrá en 
cargar á otro de sus individuos, cuando lo estime convenien
te, la redacción de c u a lq u ie r  documento de esta clase.

En las actas se anotarán al margen los nombres de los Vo- 
qaléá que hubiesen asistido, y ¿después de aprobada cada una 
4e e lla s  se extenderá en un libro A m ado por el Secretario y  
con el Visto Bueno del Presidente* \ «
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> , t ju n ta  /  Y ¡ >\
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Pi£ectpj?¿; f ^  ( ue nom-
A. , jéiíS’ ̂ f ^ n á i t í ' a i á r T  j

¡Vjepficag
loa éstiip& % ^mitte los

continuación por dicho plan ó el establecido en el presente 
decreto.

San Sebastián 6 de Agosto de 1907.—Aprobado por S. M .= 
F a u s t in o  R o d r í g u e z  S a n  P e d r o .

Cuestionarios de ingreso en las Escuelas de ingenieros 
industriales de Madrid y Barcelona.

C U ESTIO N A R IO  DE ARITM ÉTICA.
I

Operaciones con números enteros.
Adición, sustracción, multiplicación y división connúme* 

ros enteros.—Definiciones.—Casos que conviene considerar 
en cada operación.—Alteración da los resultados según las 
que sufren los datos.—Pruebas de estas operaciones.

I I
Divisibilidad.

Divisibilidad; principios en que se funda.—Caracteres de 
divisibilidad por 2, 5, 3, 9 y 11.—Regla general para hallar 
los caracteres de divisibilidad por un número cualquiera; 
aplicación á los números 7 y 13.—Pruebas por 9 de la m ulti
plicación y división.

I I I
Máximo común divisor.

Máximo común divisor; definición. — Investigación del 
máximo común divisor de dos ó más números.—Números 
primos; primeras nociones.—Factores simples y compuestos 
de un núm ero.—Nueva determinación del máximo común 
divisor.—Mínimo común múltiplo de dos ó más números; su 
determinación.

IV
Operaciones con números fraccionarios.

Números fraccionarios; definiciones. — Alteraciones que 
experimentan las fraccione? según las que se producen en 
sus térm inos.—Simplificación y reducción á un común de
nominador.—Adición, sustracción, multiplicación y divi
sión de números fraccionarios.

V
Operaciones con números fraccionarios decimales.

Reducción de una fracción ordinaria á decimal.—Fraccio
nes decimales exactas, periódicas puras y periódicas mix
tas.—Reducción de fracciones decimales á ordinarias.—Re
glas prácticas en los diversos casos que pueden presentar
se.—Adición, sustracción, multiplicación y división con nú
meros fraccionarios decimales.

VI
Potencias de los números enteros y fraccionarios.

Elevación á potencias; definiciones.—Elevar un número 
entero ó fraccionario á una potencia de grado entero.—Pro
ducto y cociente de dos potencias del mismo número.—Cua
drado y cubo de una suma indicada de dos números.—Idem 
de una diferencia.—Potencia de un producto de varios fac
tores.

VII
Raíces cuadrada y cúbica.

Raíces cuadrada y cúbica; definiciones.—Extracción de la 
raíz cuadrada y de la raíz cúbica de un número entero ó 
fraccionario en menos de una unidad.—Idem con una aproxi
mación dada.

VIII
Operaciones con números inconmensurables.

Números inconmensurables; definiciones.—Teoría de los 
límites; principios fundamentales.—Concepto de las opera
ciones con números inconmensurables— Generalización de 
las reglas de cálculo.

IX
Optaciones con números aproximados.

Operaciones con números aproximados.—Error absoluto. 
Error relativo.—Encontrar un límite del error cometido en 
las diversas operaciones que pueden verificarse con números 
cuya aproximación decimal se conoce.—Problema recíproco.

X
Sistema métrico decimal.

Sistema métrico decimal.—Unidad fundamental y unida
des principales.—Leyes que rigen la formación de múltiplos 
y divisores de las unidades principales.—Relaciones impor
tantes.—Unidades de tiempo.—Sistema monetario.—Divi
sión sexagesimal y centesimal de la circunferencia.

XI
Operaciones con números concretos.

Números concretos; definiciones.—Reducción de un n ú 
mero incomplejo á incomplejo de orden superior ó inferior. 
Reducción de números incomplejos á complejos, y al contra
rio .—Transformaciones y reglas para operar con los núm e
ros concretos, especialmente en el sistema métrico.

XII
Razones y proporciones.

Comparación de los números.—Razones; definiciones y pro
piedades.—Equidiferencias y proporciones; propiedades p rin 
cipales; clasificación.—Determinación de uno cualquiera de 
los términos en función de los restantes.—Medio aritm ético 
y medio geométrico entre dos números dados; consecuencias.

XIII
Regla de tres.

Cantidades proporcionales; cuestiones referentes á las 
mismas.—Regla de tres simple directa.—Idem inversa.—Re
gla de tres compuesta.—Forma numérica y propiedades de la 
proporcionalidad de varias magnitudes.—Método de reduc
ción á la unidad.

XIV
Cuesiioyies de Aritmética mercantil.

¡
Intereses simple y compuesto.—Problemas á que dan lu 
gar.—Descuentos.—Anualidades. — Repartimientos propor
cionales.—Problemas relativos á las mezclas y aleaciones.

CUESTIONARIO DE ÁLGEBRA

Adiciónj substracción y multiplicación de expresiones literales. 
Cualidad de la  m agnitud,—Cálculo algorítmico; deíinicío-' 

hes.—Adición y sustracción de exp^ésíonesditerales.—Mmti-
plicación de monomios.—Muitiplicacioh íe ^ j^ h ^ o in m p o r
un monomio.—MultipUcilción40; 4pS}p(^¡¡|9W^ c*s<Wf

¡ ticulfúfts, :-r>i oh jráfrxrU'W fr'O '

menes sobre asuntos técnicos industriales que el Gobierno, 1 
las Corporaciones oficiales, las Sociedades ó los particulares 
soliciten de la Escuela.

A rt. 112. La Junta, después de fijar las bases del estudio 
de la cuestión, el procedimiento que convenga seguir, los 
medios y aparatos necesarios y aquellos de que se pueda dis
poner, nombrará la ponencia que debe encargarse del traba
jo, formada por uno, tres, cinco ó más individuos de la mis
ma, según la clase, importancia ó dificultades que ofrezca.

En otra sesión discutirá la Junta lo que exponga la po
nencia ó el dictamen que presenten y acordará lo mejor que 
proceda para lograr todo el acierto y exactitud que exige el 
crédito científico del establecimiento.

CAPÍTULO III

CONSEJO DE DISCIPLINA

A rt. 113. Compondrán el Consejo de disciplina de esta 
Escuela el Director, que será su Presidente, los Catedráticos 
y los Auxiliares numerarios á que se refiere el art. 30, pá
rrafo 1.° Este Consejo entenderá de las faltas cometidas por 
todos los individuos del establecimiento, á cuyo efecto so 
reunirá cuando haya motivo para ello y sea convocado por 
el Director. Será Secretario del mismo Consejo el Profesor 
que lo sea de la Escuela.

A rt. 114. El juicio del Consejo de disciplina será verbal 
y sumario, procurando resolver definitivamente el mismo 
día lo que se someta á su conocimiento.

Procederá por este orden: enterarse del hecho de que se 
tra ta ; decidir si es de su competencia; examinar anteceden
tes y testigos para poner en claro la verdad; oir ai acusado, 
á quien se habrá previamente citado, y dar el correspon
diente fallo.

Si dejare de comparecer el acusado por su libre voluntad, 
resolverá el Consejo, reputando esta falta como circunstan
cia agravante.

El Secretario extenderá y firmará el acta, qu8 será ru b ri
cada por todos los Vocales.

Art. 115. Cuando un Catedrático ó Profesor auxiliar ofen 
diera ó injuriase á otro, desobedeciera ó faltase al respeto ál 
Director, éste podrá suspenderle provisionalmente, citando 
al Consejo de disciplina dentro del tercer día para que en
tienda del hecho. Se considerará como circunstancia ag ra
vante inferir la ofensa por medio de la prensa.

El fallo que dicte el Consejo .será ejecutivo, á no ser que 
juegue que debe imponerse la pena de suspensión por más de 
tres meses ó la separación, en cuyo caso el Director rem itirá 
el expediente á la Superioridad para que decida, en vista de 
las razones que por escrito alegue el interesado.

Art. 116. Las faltas que cometa el personal subalterno de 
la Escuela serán corregidas:

1.° Con reprensión.
2.° Con privación de cinco ó quince días de haber
3.° Con suspensión temporal de empleo, desde ¿uno á seis 

meses.
4.° Con expulsión del servicio de la Escuela.
Podrán imponer el prim er castigo el Director, los Cate

dráticos y los Auxiliares.
El stgundo sólo podrá imponerlo el Director.
El tercero puede aplicarlo el Consejo de disciplina.
El cuarto, solamente la Superioridad, á propuesta del mis

mo Consejo.
CAPÍTULO IV

VIAJES AL EXIRANJÉRO

A rt. 117. Cada Escuela designará y propondrá todos los 
años á uno de sus Profesoees para que, si la Superioridad lo 
aprueba, haga un viaje al extranjero durante las vacaciones 
con la misión de enterarse de Jas novedades y adelantos de la 
industria, de los progresos científicos y tecnológicos y de las 
mejoras realizadas en los método? y medios de enseñanzas en 
sus Escuelas industriales.

Además, en estos viajes, cada Profesor, dentro de la espe
cialidad de sus enseñanzas, visitará ios talleres de construc
ción de los aparatos ó máquinas que necesite adquirir el es
tablecimiento y podrá hacer con el fabricante que ofrezca 
mejores condiciones un contrato provisional, que deberá lue
go aprobar la Junta de Profesores para que sea válido.

A rt. 118. Los Profesores de las diversas asignaturas irán 
turnando en estos viajes, según el orden que fije la Junta de 
Profesores, y serán retribuidos con 3.000 pesetas para sufra 
gar todos los gastos.

Art. 119. A los tres meses inmediatos á su regreso deberá 
el Profesor presentar una Memoria ó diario con sus principa
les observaciones de viajes, la descripción de las fabricas y 
talleres que hubiese visitado; organización del personal de 
los mismos, primeras materias empleadas, producción obte
nida y sus precios corrientes en el mercado, Escuelas que 
haya estudiado, su organización y personal, edificios^ que 
ocupan y m aterial científico de que disponen, y, por último, 
expondrán cuanto pueda coadyuvar á la mayor utilidad efec
tiva de estos viajes.

CAPITULO V

INGENIEROS PENSIONISTAS

A rt. 120. El Gobierno podrá conceder todos los años á 
uno, dos ó más alumnos que hayan terminado la carrera pen
siones para ir  y permanecer un año en el extranjero ó en cual
quiera región de España con la  misión previamente fijada de 
estudiar una industria determinada ó para indagar los pro
cedimientos y la organización dada á varias de una misma 
nación. , r A _

A rt. I2L Estas pensiones se otorgaran a propuesta de 
la Jun ta  técnica, mediante concurso entre los que hayan 
obtenido mejores calificaciones en los exámenes de su ca
rrera. Al solicitarlas presentarán una Memoria sobre la in 
dustria que crean conveniente establecer en alguna pobla
ción de España, cuyas circunstancias especiales permitan 
esperar que allí obtendría esa industria verdadera prosperi
dad. En la Memoria harán mención de las naciones donde in 
dustria igual ó análoga se halle más floreciente y puntos 
donde se desarrolla con mayor intensidad.

A rt. 122. La Junta técnica determinará los trabajos en 
que deba ocuparse y los puntos que debe recorrer cada pen
sionado. Estos rem itirán mensualmente á la Escuela un es
tudio con los diseños que sean necesarios referentes á la m i
sión que se les haya confiado .

Este Reglamento empezará á regir desde la fecha de su pu • 
blicacióp en la G a c e t a . . ;

Q uedah défogádás todas las disposiciones q,ue se opóngan 
á este Real decreto, incluSo la conv'ocatoria-de ingreso, que 

ddiflcadhcari arreglor al artíeulq 57 y el 58 de

transiicMhsí
1.a El ex tó é ií de Inglés ó Alemán no se exigirá hasta lá 

convocatoria d f  M áyode 1908.
Los alumnos [que tengan algún curso aprobado/con 

estudios de 1902, podrán opt*r entro 1|
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I I

División de expresiones literales.
División de un monomio por otro monomio.—Exponente cero.—Exponentes negativos.—División de un polinomio por un monomio.—División de dos polinomios; condiciones de divisibilidad; caso en que puede simplificarse la división.

I I I
Caso particular de la división.

Cociente y resto de la división de un polinomio ordenado con relación á x  por el binomio an-a.—Consecuencias.—Regla para encontrar el resultado de las sustituciones númeri- cas en dicho polinomio.—Condiciones para que x m d= a m sea 
divisible por x ± a . IV

Teoría coordinatoria.
Coordinaciones; permutaciones; combinaciones. —Número de coordinaciones de m objetos tomados n á n.—Número de permutaciones coa m objetos.—Teoremas relativos á las com

binaciones. V
’ Potencias y  raíces de expresiones literales.

" Potencias y raíces de los monomios.—Desar rol to de las ponencias enteras y positivas de un binomio.—Binomio de New- ton; consecuencias.—Aplicación á la elevación á potencias y extracción de raíces de los polinomios.
V I

Radicales algebraicos.
Valer aritmético de un rad ical—Valores algebraicos.— Transformación de radicales; simplificación.—Operaciones con radicales.—Exponentes é índices fraccionarios.

V II
Expresiones imaginarios.

Expresiones imaginarias; primeras nociones.—Módulo y tirgumento. — Imaginarias conjugadas. — Operaciones con imaginarias.—Teoremas relativos á los módulos.
V III

Máximo común divisor.
Cantidades primas; definiciones.—Investigación del máximo común divisor y del mínimo común múltiplo de monomios y polinomios; casos que pueden presentarse. Máximo 

común divisor relativo. IX
Fracciones algebraicas.

Transformación y simplificación de fracciones.—Reducción de fracciones á un común denominador.—Operaciones con formas fraccionarias.—Idem con cantidades afectadas de exponentes negativos.—Teoremas referentes á una serie de fracciones iguales ó desiguales.—Racionalización de denomi
nadores. X

Fraeciones continuas.
Objeto délas fracciones continuas.—Definiciones.—Reducción de una fracción ordinaria, de una decimal exacta ó periódica, de un número inconmensurable ó de una cantidad algebraica á fracción continua.—-Reducidas; principales propiedades.—Cálculo del valor de una fracción continua y l í 

mite del error. X I
Progresiones.

Progresiones por diferencia y por cociente; definiciones.— Propiedades.—Interpolación de medios en unas y otras.— Suma de términos consecutivos en una progresión por diferencia.—Suma y producto de términos consecutivos en una progresión por cociente.
i Logaritmos.

Logaritmos; definiciones.—Propiedades generales.—Paso de un sistema de logaritmos á otro.—Sistema de logaritmos vulgares ó de Briggs.—Logaritmos neperianos.—Descripción y uso de las tablas de logaritmos.— Tablas auxiliares de
xm

Cálculo logarítmico.
Utilidad del empleo de los logaritmos en los cálculos numéricos —Teoría, aplicaciones y manejo de la regla de cálculo .—Aplicación de los logaritmos á los problemas de interés 

compuesto y anualidades.
X IV

Determinantes.— Primeras nociones.
Inversiones y permanencias.—Polinomio determinante.— Matrices: nomenclatura y principales.notaciones.—Desarrollo de una matriz en su determinante.—Principales transformaciones de las matrices.

XV
Desarrollo y cálculo de determinantes,

' Determinantes menores.—Desarrollo de una determinante en sus menores de orden inmediato inferior.—Principales consecuencias.—Desarrollo en producto de menores complementarias.—Operaciones con las determinantes.
X V I

Ecuaciones de primer grado.
Ecuaciones: primeras nociones.—Principios fundamentales para, su transformación.—Idem para la obtención de sistemas equivalentes.—Resolución y discusión de una ecuación de primer grado con una incógnita.—Interpretación del resultado. X V II

Eliminación en los sistemas de primer grado.
Sistemas de ecuaciones da primer grado.—Teoría elemental de la eliminación.-Métodos que pueden seguirse.—Eliminación por determinantes.

X V III
Resolución de sistemas de primer grado.

Resolución de un sistema determinado de ecuaciones de prim er grado empleando diversos métodos de eliminación.— Aplicación de las determinantes.—Sistemas más que determinados; ecuaciones de condición entre los coeficientes.— Caso de n ecuaciones con w—1 incógnitas.—Eliminante ^ re: sultante. X IX
Análisis indeterminado.

Objeto del análisis indeterminado.—Análisis de las ecua* Cioues indeterminadas de primer grado^Princip ios en que

r se funda.—Método general que debe seguirse.—Aplicación de las fracciones continuas.
X X  

Inecuaciones.
Principios relativos á las desigualdades.—Inecuaciones.— Objeto que puede perseguirse en su transformación y resolución.—Aplicación á las inecuaciones de primer grado.

X X I
Ecuaciones de segundo grado.

Resolución de la ecuación general de segundo grado con una incógnita —Transformaciones de la fórmula general.— Discusión de las raíces.—Propiedades del trinomio de segundo grado. X X II
Ecuaciones reduciibUs al segundo grado.

Resolución de las ecuaciones bicuadradas.—Discusión de las raíces.—Transformación de las expresiones que se obtienen para éstas.—Ecuaciones trinomias que pueden referirse á las de segundo grado; determinación de las raíces reales.
X X III

Sistemas de ecuaciones de segundo grado.
Resolución de un sistema determinado con dos incógnitas. Métodos que pueden seguirse.—Aplicación de las determ inantes.—Condición de compatibilidad de dos ecuaciones de segundo grado con una incógnita.—Raíz común.—Eliminante ó resultante de dos ecuaciones de segundo grado con dos incógnitas. X X IV

Ecuaciones exponenciales.
Estudio de la exponencial a x siendo a un número positivo distinto de 1 .—Definición y propiedades de los logaritmos por medio de la ecuación exponencial a x =  b.—Resolución de las ecuaciones exponenciales binomias.

XX V
Seriet] primeras nociones.

Definiciones.—Clasificación. —Término general.—Resto.— Primeras propiedades de las series.—Teorema fundamental sobre su convergencia; consecuencias inmediatas.
X X V I

Convergencia de las series.
Series de términos positivos; reglas sobre la convergencia de estas series.—Series cuyos términos están afectados de signos cualesquiera.—Series cuyos términos son alternativa- m enti positivos y negativos.—Cálculo del valor de una serie.

X X V II
Desarrollo de una expresión en serie.

Desarrollo de una expresión en serie: 1.°, por la división; 2.°, por la fórmula del binomio; 3.°, por el método de los coeficientes indeterminados.
X X V III

Estudio de algunas series.
Aplicación de las reglas de convergencia á la serie armónica y á la que se obtiene por el desarrollo de (1 +  scj™.—Series

á que dan lugar las expresiones o + ± r 1 (  i + A ) m
cuando m tiende hacia infinito; convergencia y cálculo de las mismas.

CUESTIONARIO DE GEOMETRÍA 
G eom etría  p lana.

I
Línea recta.

Línea recta. — Línea quebrada. — Angulo; definición. — Igualdad y suma de ángulos.—Constancia de la suma de los adyacentes.—Igualdad de los ángulos opuestos por el vértice. Triángulos: definiciones.—Primeras propiedades délos triángulos.—Casos generales da igualdad.—Propiedades del tr ián gulo isósceles.—Construcción de ángulos y triángulos.
I I

Perpendiculares oblicuas y  paralelas.
Relaciones entre la perpendicular y la oblicua á una recta dada desde un punto.—Casos de igualdad de triángulos rectángulos.—Rectas paralelas.—Postulado de Euclides.—Propiedades de los ánguios'formados por dos paralelas y una secante.—Partes de paralelas comprendidas entre paralelas,— Angulos de lados paralelos ó perpendiculares.—Trazado de paralelas y perpendiculares á una recta dada.

I I I
Polígonos.

Polígonos; sus elementos y clasificaciones.—Líneas poligonales convexas.—Suma de los ángulos internos de un trián gulos; consecuencias.—Suma de los ángulos internos de un polígono convexo.—Idem de los externos.—Propiedades del paralelogramo; caracteres distintivos.—Propiedades del rectángulo, rombo y cuadrado.
IV

Circunferencia y círculo.
Definiciones.—Propiedades del centro, diámetros, arcos y cuerdas de una circunferencia.—Tangente, normal y oblicuas en un punto; propiedades.—Determinación de la circunferencia por tres puntos —Relaciones entre la distancia de los centros de dos circunferencias y la suma ó diferencia de sus radios.—Problemas sobre las tangentes.

V
Medida de ángulos.

Nociones preliminares sobre la medida de magnitudes.— Medida de los ángulos, cualquiera que sea la posición de su vértice, con relación á la circunferencia.—Lugar geométrico de los puntos desde los cuales se ve una recta bajo un mismo ángulo.—Propiedad de los ángulos opuestos en un cuadriláte
ro convexo inscrito. V !

Líneas proporcionales.
Posiciones relativas de los dos puntos que dividen una recta en una relación dada.—Proporcionalidad de los segmento^ interceptados sobre dos rectas cualesquiera por una serie de paralelas.—Relación de los segmentos determinados sobr^un lado de un triángulo por la bisectriz interior ó exterior -¿ei ángulo opuesto.—Lugar geométrico de los puntos mryas ¿ig. tancias á dos fijos están en una relación. dada.—Problemas relativos á líneas proporcionales,—Compás de reducción»— Escalas.

V II
Líneas proporcionales en el círculo.

Propiedades de las rectas antiparalelas con relación á un  ángulo.—Relación entre los elementos interceptados por una circunferencia en las secantes que parten de un mismo punto.—Idem entre las tangentes y estos segmentos.—Problemas relativos á líneas proporcionales.
V III

Semejanza de polígonos.
Polígonos semejantes; sus elementos homólogos.—Casos de semejanza de triángulos.—Punto de concurso de las medianas.—Condición general de semejanza de dos polígonos.— Relación de rectas homólogas y de los perímetros de dos polígonos semejantes.—Construcción de un polígono semejante á otro dado. IX

Relaciones métricas entre los elementos de un triángulo.
Relación de proporcionalidad entre los lados de un tr iá n gulo rectángulo, la altura correspondiente á la hipotenusa y  los segmentos de ésta.—Cuadrado del lado opuesto á un ángulo agudo ú obtuso en un triángulo cualquiera.—Suma y  diferencia de los cuadrados de dos lados de un triángulo.— Propiedades del cuadrilátero inscriptible.— Cálculo de la  ̂cuerda de la suma de dos arcos.

X
Polígonos regulares1

Demostrar que todo polígono regular es inscriptible en un  círculo y circunscriptible á otro.—Número de polígonos re gulares, convexos ó estrellados de m lados.—Problemas relativos á los polígonos regulares.
X I

Medida de la circunftrmcca.
Definición de longitud de una línea curva.—Valor constante de la razón de una circunferencia á su diámetro.—  Cálculo de la longitud de un arco de círculo.—Cálculo de tc por el método de los perímetros y por el de los isoperí- metros. X I I

Area de los polígonos.
Relación de proporcionalidad entre las áreas de dos rectángulos y sus dimensiones.—Area del rectángulo y del cuadrado.— ídem del paralelogramo, triángulo y trapecio. — Area de un triángulo equilátero en función del lado.—Area de un polígono cualquiera.

X I I I
Problemas sobre áreas.

Area de una figura plana cualquiera.—Fórmulas de Simp- son y Poncelet.—Idea de los planímetros.—Problemas sobre áreas, X I V
Comparación de áreas.

Relación de las áreas de polígonos semejantes.—Relación de las áreas de dos triángulos cuando un ángulo del uno es igual ó suplementario á un ángulo del otro.—Propiedades de los cuadrados construidos sobre los lados de un triángulo rectángulo.—Problemas sobre áreas de figuras semejantes.
XV

Areas del polígono regular y del círculo,
Area de un polígono regular.—Area de un sector poligonal regular.—Expresión de las áreas del círculo, de un sector circular y de un segmento de círculo.—Area de la corona y de la parte de sector comprendido en la corona.—Razón de k s  áreas de dos círculos.—Máximos y mínimos de ¿reas defiguras planas. X V I

Generalidades sobre líneas curvas.
Líneas curvas en general.—Curvas sujetas á ley ó conside- das como lugar geométrico de puntos.—Longitud de las curvas.—Idea de los curvímetros.—Orden y clase de las curvas. Procedimientos generales para el trazado de tangentes.— Convexidad y concavidad.—Puntos singulares.

X V II
E l i p s e .

Definición, trazado y propiedades de la elipse.—Propiedades de la tangente y de la normal.—Círculos focales.—Trazado de la tangente á la elipse por un punto dado ó paralela á una recta dada. X V III
H i p é r b o l a .

Definición, trazado y propiedades de la hipérbola.—Asíntotas.—Propiedades de la tangente y de la normal.—Círculos focales.—Trazado de la tangente á la hipérbola por un punto dado ó paralela á una recta dada.
X IX

Parábola.
Definición, trazado y propiedades de la parábola.—Directriz .—Propiedades de la tangente y de la norm al.—Trazada de la tangente á la parábola por un punto exterior ó paralóla, á una recta dada. X X

Transversales en el triángulo.
Consideraciones preliminares.—Teoremas de Meneiaay^de* Ce va.—Aplicaciones de la teoría al cuadrilátero y cu&drány guio completos; sus propiedades.

X X I
Relación anarmónica.

Relación anarmónica entre cuatro puntos en línea recta. Deducción de los valores distintos y determinación de las tres relaciones en función de una de ellas,—Relación anar* mónica eTn un haz de cuatro rec tas—Proporción armónica y haces armónicos.—Principio de dualidad.xxn
Homología.
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X X IV

Hexágonos de Pascal y  Brianchon.
Teorema de Pascal.—Teorema de Brianchon.—Corolarios. Aplicación al trazado de las cónicas y de tangentes á las * mismas dados los elementos suficientes.
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Polo y  polar.

Polo y polar en las curvas de segundo orden.—Determinación de uno y otra.—Propiedades.—Polo y polar en el círculo .—Idea general de las polares recíprocas.
X X V I
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X X V II 
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X X V III 
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X X X
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X X X I 
Planos perpendiculares.
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X X X II

Angulos poliedros.
Definiciones.—Angulos poliedros simétricos.— Propiedades generales de los ángulos poliedros convexo*.—Condición para que se pueda formar un triedro con tres caras dadas.— “Triedros suplementarios.—Casos de igualdad de los triedros.

X X X I I I
Prism as.

Poliedros: sus elementos y clasificación.—Prismas.—Propiedades relativas á las caras opuestas y á las diagonales del paralelepípedo.—Secciones del prisma por planos paralelos. Sección recta.—Area lateral y total de un prism a.—Idem de un tronco de prisma cualquiera.
X X X IV  

Volumen de un prism a
Teoremas preliminares relativos á la transformación del prisma oblicuo en recto y á la  descomposición del paralelepípedo por un plano diagonal.—Y jlumen del paralelepípedo rectángulo.—Idem del paralelepípedo recto y de uno cualquiera.—Volumen de un prisma; consecuencias.

X X X V
Pirámides.

Secciones dé una pirámide por planos paralelos á la base. ^Consecuencias. Area lateral de una pirámide y de un tronco de pirámide regulares.
X X X V I

Yol umen de la pirámide.
Equivalencia de dos pirámides triangulares de bases equivalentes y d8 la misma altura.—Volumen de una pirámide; consecuencias.—Caso del tetraedro regular.—Volumen de un tronco de pirámide, tanto de primera como de segunda ¡especie.—Volumen de un tronco de prisma triangular y de MR tronco de prisma cualquiera.—Aplicaciones.

X X X V II 
Figuras simétricas.

Sim etría con relación á un punto, á una recta y á un p lano.—Primeras propiedades.—Idem relativas á dos rectas simétricas ó á dos planos simétricos.—Propiedades de los poliedros simétricos.—Equivalencia de dos poliedros sim étricos. X X X V III 
Poliedros semejantes.

Semejanza de poliedros.—Teoremas.—Descomposición en tetraedros.—Relación de las áreas y de los volúmenes de dos poliedros semejantes. X ^ X IX  ; i V .

Cilindro de revolución.
Su definición y elementos.—Plaño tangente^—Posibilidad de inscribirle y circunscribirle prismas regulárés,—Cilindros semejantes.—Areas lateral y  total del cilindró de revolución.—Desarrollo de $u superficie.—Volumen.

XL
Cono de revolución.

Su definición y elementos.—Plano tangente.—Posibilidad de inscribirle y circunscribirle pirámides regulares.—Areas lateral y total del cono y del tronco de cono de revolución.— Desarrollo de la superficie de ambos cuerpos: sus volúmenes. Aplicaciones. X L I
E s f e r a .

Superficie esférica y esfera.—Definiciones.—Secciones plan a s .—Polos de un círculo en la esfera.—Determinación del radio de una esfera sólida.—Plano tangente.—Intersección de dos esferas.—Determinación de una superficie esférica por puntos. X L II
Triángulos esféricos.

Angulo de dos arcos de círculo máximo.—Primeras pro-Ídedades de los polígonos esféricos.—Triángulos esféricos po- ares.—Figuras esféricas polares; dualidad.—Casos de igualdad de los triángulos esféricos.—Mínima distancia entre dos puntos sobre la esfera.—Problemas relativos á la esfera.
X L III  

Áreas esféricas.
Area engendrada por la rotación de una recta alrededor de un eje situado en un mismo plano con ella.—Areas de una zona, de un casquete y de la superficie esférica. —Equivalencia de triángulos esféricos simétricos. — Areas de un huso y de un triángulo esférico.

X L IV
Volúmenes esféricos.

Volumen engendrado por un triángulo que gira alrededor de un eje situado en su plano y que pasa por uno de sus vértices.— Volumen del sector esférico y de la esfera.—Volumen engendrado por un segmento circular.—Volumen del segmento esférico.— Idem de la pirámide y de la cuña esféricas. X LV
Poliedros regulares convexos.

Determinación de su número¿—Construcción de los poliedros regulares conociendo su arista.—Inscripción y circunscripción de poliedros regulares.—Poliedros conjugados.
X L V I

Superficies cilindricas y  cónicas.
Generación de superficies; clasificación.—Superficies cilindricas y cónicas; secciones planas; áreas laterales; volúmenes; plano tangente.—Tangente á la proyección de una curva.— Sección antiparalela del cono oblicuo.—Lugar geométrico de los centros de las secciones añtiparálelas á la base. X L V II 

Generalidades sobre superficies.
Existencia del plano tangente á una superficie cualquiera; normal.—Caso de las superficies regladas desarrolla bles ó alabeadas.—Superficies de revolución.—Propiedad fundamental del plano tangente á estas superficies; consecuencias. X L V III

Superficies de segundo orden.
Generación y principales propiedades del elipsoide; de los hiperboloides de una ó dos hojas y de los paraboloides elíptico é hiperbólico.—Secciones planas.—Casos en que estas superficies sean de revolución —Conos y cilindros de segundo orden.

CUESTIONARIO DE TRIGONOMETRIA
I

Primeras nociones.
Definición, nomenclatura y notación de las líneas trigonométricas de un arco-y de las razones trigonométricas de un ángulo.—Variación en magnitud y signo de las línaas ó razones trigonométricas.—Expresión dé los arcos que corresponden ¿ una misma línea trigonométrica.

I I
Primeras propiedades de las líneas trigonométricas.

Líneas trigonométricas de arcos complementarios.—Líneas trigonométricas de arcos suplementarios y de arcos iguales y de signo contrario.—Relaciones entre las líneas trigonométricas de un mismo arco; determinación de una línea en función de otra cualquiera y discusión de las fórmulas. I I I
Suma y  diferencia de arcos ó ángulos.
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IV

Suma y  diferencia de líneas trigonométricas.
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Diferencia entre los cuadrados de dos senos ó de dos cosenos.—Líneas trigonométricas de un arco duplo de otro, en función de las de éste.—Líneas trigonométricas de la mitad de un arco en función de una cualquiera del arco completo.— Discusión de las fórmulas.

V I
Cantidades imaginarias.

Forma trigonométrica de la compleja a ±  b \ f^ ~ Í . — Representación gráfica. — Adición, sustracción, multiplicación y división con imaginarias bajo su forma trigonométrica; modo de efectuar gráficamente las operaciones.
V II

Fórmula de M oivre.
Potencias y raíces de imaginarias bajo su forma trígono* métrica.r^Método gráfico.—Fórmula dé Moivre; .su aplicación á lá  determinación de las líneas trigonométricas que corresponden á los arcos múltiplos ó submúltiplos de otro.
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Resolución trigonométrica de ecuaciones binomias.

Forma de la ecuación binomia algébrica; obtención trigo

nométricas de sus raíces.—Ecuaciones que pueden referirse á las binomias. IX
Tablas trigonométricas.

Tablas trigonométricas naturales.—Principios en que se funda el cálculo del seno y coseno del arco menor de las ta blas.—Tablas trigonométricas logarítmicas; disposición general y manejo.—Empleo de la regla de cálculo.
Resolución de triángulos trectilíneos.

Deducción de las fórmulas en que está fundada la resolución de los triángulos rectilíneos.—Fórmulas para los triángulos rectángulos.—Empleo del cálculo logarítmico.
X I

Triángulos rectángulos.
Resolución de triángulos rectángulos; fórmulas para cada caso; discusión.—Diversas expresiones del área de un trián gulo rectángulo. X II

Triángulos oblicuángulos.
Resolución de triángulos oblicuángulos; fórmulas para cada caso; discusión.—Diversas expresiones del área de un triángulo oblicuángulo. X III

Trigonomería esférica.
Deducción de las fórmulas fundamentales para la resolución de triángulos esféricos.—Fórmulas para los triángulos rectángulos.—Idem para los unirectiláteros.

X IV
Triángulos esféricos rectángulos.

Resolución de triángulos esféricos rectángulos; fórmulas para cada caso; discusión.—Resolución de triángulos unirectiláteros.—Otros triángulos cuya resolución puede referirse á la de triángulos rectángulos.
XV

Triángulos esféricos oblicuángulos.
Resolución de triángulos esféricos oblicuángulos; fórmulas para cada caso; discusión.—Analogías de Neper; su aplir cación.
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1. Constitución y propiedades generales de la materia.— Formas de la materia y de la energía.—Cambios de estado físico.
2. Movimiento.— Trayectoria. — Ley del movimiento.— Velocidad media.—Fórmulas de los espacios, de las velocidades y de las aceleraciones.—Estudio del movimiento uniforme y del variado.
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21. Refracción de la luz; sus leyes.—Indice de refracción. 

Idea recíproca.—Angulo límite. — Reflexión total.—Cons
trucción de las imágenes en todos los casos.

22. Prismas.—Marcha de los rayos.—Fórmula del prisma. 
Influencia de la sustancia.—Condición de emergencia de los 
prismas.—Lentes.—Marcha de los rayos.—Construcción de 
las imágenes en todos los casos —Fórmulas de las lentes; su 
discusión.

23. Estudio óptico del ojo humano.—Corrección de los 
defectos ópticos.—Clasificación de los instrumentos de ópti
ca.—Teoría y descripción del microscopio simple y com
puesto.

24. Dispersión de la luz.—Espectro solar.—Espectro ul
tra-rojo y ultra-violado.—Espectros de absorción.—Colores 
complementarios.—Análisis espectral.—Teoría y descripción 
del espectroscopio.—Rayas telúricas.

25. Polarización de la luz, lineal, circular y elíptica.— 
Plano de polarización.—Condiciones para la polarización cir
cular y elíptica.—Polarización por reflexión.—Doble refrac
ción.—Cristales de uno y dos ejes.—Polarización por-doble 
refracción.—Rotación del plano de polarización.—Turmali
na.—Nicol.—Teoría y descripción detallada del polarímetro 
Soleil.

26: Electricidad estática.—Fenómenos fundamentales.— 
Cuerpos buenos y malos conductores.—Electrización por con
ducción.—Péndulos eléctricos.—Ley de las atracciones y re
pulsiones eléctricas.—Electroscopios: su descripción.—Masas 
eléctricas. —Unidades.

27.. Electrización por influencia.—Electrómetros.—Cam
po eléctrico.—Línea de fuerza.—Superficies desnivel.—Po
tencial.—Distribución de la electricidad.—Densidad superfi
cial.—Presión electrostática.—Poder de las puntas.—Poten
cial de un conductor electrizado.—Medida del potencial.— 
Descripción y aplicaciones del electómetro de cuadrantes.

28. Inducción electrostática.—Teorema deFaraday.—Ex
perimentos fundamentales.—Elementos correspondientes.— 
Movimiento de los cuerpos electrizados.—Aplicaciones de los 
fenómenos de influencia.

29. Condensadores; su estudio experimental.—Botella de 
Leyden.—Electroscopio condensador.—Electróforo.—Máqui
nas eléctricas de Ramsden, Carré, Holtz y W imshurst.

30. Corriente eléctrica.—Efectos de la descarga.—Ampa
róme tro.—Vólme tro.—Galvanómetro.—Ley de Ohm —Fuer
za electromotriz.—Cajas de resistencia.—Reostatos Shunt.

31. Energía eléctrica. — Potencia de una corriente.— 
Transformsción de la energía eléctrica.—Generadores y re
ceptores eléctricos; su fuerza y rendimiento.—Ley de Joule. 
Pilas termoeléctricas.—Descripción de la pila de Melloni; 
aplicaciones.—Idem de Clamond.

32. Electroquímica. — Electrólisis.—Leyes. — Acciones 
primarias y secundarias. — Voltámetro. — Aplicaciones.— 
Fuerza electromotriz de polarización.

33. Pilas hidroeléctricas. — Pila de Yolta, Grenet, Le- 
clanche, Bunsen, Daniell, Callaud y Meidinger.—Acopla
miento de las pilas.—Pilas secundarias ó acumuladores.— 
Pilas secas.

34. Inducción.—Corrientes inducidas.—Leyes de Faraday, 
Lenz y Maxwell.—Extracorrientes.—Aparatos de inducción. 
Aparato Clarke.—Conmutadores. — Aparatos de inducción 
electrovoltaicos.—Carrete de Ruhmkorff; sus efectos.—Con 
densador.—Interruptores.—Experiencias de Crookes.

35. Temperatura del aire.—Su procedencia.—Termóme
tros de máxima y de mínima para apreciarla.—Temperatu
ras medias.—Temperaturas á diferentes profundidades de la 
tierra.—Capa invariable.—Temperatura en los diversos pun
tos del globo.—Causas que influyen en la variación de los 
climas.—Líneas isotermas, isóteras é isoquímenas.

36. Corrientes atmosféricas. — Origen. — Clasificación.— 
Su distribución.—Leyes de los vientos.—Ciclones.—Torna
dos.—Trombas.—Meteoros acuosos.—Su división.—Hipóte
sis sobre la formación y suspensión de las nubes.—Medida de 
la evaporación. — Higrómetros más usuales.—Variaciones del 
estado higrométrico.

37. Distribución de Jas lluvias.—Causas que favorecen su 
formación.—Nieve.—Granizo; su origen.—Electricidad a t
mosférica.—Su origen.—Relámpagos.—Rayos globulares.— 
Trueno.—Efectos del rayo.—Choque de retroceso.—Pararra
yos.—Su teoría.—Condiciones á que debe satisfacer.—Auro
ras polares.—Arco iris.

38. Estructura concéntrica del globo.—Mares.—Parte só
lida del globo.—Endosfera.—Relieves terrestres.—Simetría 
de los relieves continentales.—Agentes geológicos: externos 
é internos; su obra demoledora y constructora.—El tiempo. 
La evolución terrestre.

39. División de los agentes geológicos.—Agentes atmos
féricos; su acción geológica.—Agentes ácueos.—Agua en va 
por.—Agua en estado liquido.—Aguas corrientes: denuda
ción, aluviones, estuarios, barras y deltas —Acción química 
délas aguas superficiales.—Acciones mecánicas del mar; co
rrientes, erosión costera.—Sedimentación.—Aguas subterrá
neas; pozos y manantiales.—Cavernas.—Acción geológica del 
hielo y la nieve.—Nieves perpetuas.—Glaciares.—Marcha de 
los glaciares.—Límite inferior del glaciar.—Morrenas y can 
tos erráticos.—Mantos de hielo.

40. Acción destructora y edificadora de los organismos. 
Vegetales terrestres; desprendimientos de gases (macalubas 
y fuentes de fuego) —Vegetales acuáticos.—Animales terres
tres y marinos; pólipos, moluscos y foraminíferos.

41. Agentes eruptivos y orogénicos.—Agentes hidroter
males.—Manantiales calientes, sufflioni y geiseres.—Volca
nes en general; su estructura.—Erupción volcánica.—Divi
sión y situación de los volcanes.—Causas de la energía vol
cánica.—Calor interno del globo.—Terremotos; sus fenóme
nos, efectos, propagación, extensión y causas quedos produ
cen.—Playas levantadas —Cordilleras.—Teorías orogénicas.

42. Morfología mineral.—Minerales cristalizados, crista
linos y amorfos.—Cristales; sus elementos.—Medida del án
gulo diedro.—Simetría; ejes y planos.—Formas simples y 
compuestas.—Sistemas cristalinos; su clasificación.—Ejes y 
principales formas de cada sistema.—Maclas.—Tamaño de 
los cristales. — Agregados cristalinos.—Seudomorfismo.— 
Estado amorfo.—Estructura macro y microscópica.

43. Física mineral.—Fractura.—Exfoliación.—Dureza: 
escala de Mohs.—Elasticidad. — Densidad.—Trasparencia.— 
Lustre.—Color propio y accidental.—Fosforescencia.—Ca
racteres térmicos.—Caracteres electromagnéticos y organo 
lépticos.

44. Química mineral.—Cuerpos simples y compuestos.-— 
Formula química.—Eflorescencia, delicuescencia y decrepi
tación.—Relaciones entre la composición y la forma de los 
minerales.—Ensayo químico de los minerales.—Ensayos mi- 
croquímicos.

45. Especie mineralógica.—Grupos. mineralógicos^íío - 
menclatura.—Clasificación de Groth,—Primera clase: sus 
caracteres.—Diamante. — Grafito.—AzufrV. — H ierro^tlo- 
bre.—Mercurio.—Plata.—Oró,> ÍPlatíno.' . V* i

46. Segunda clase: sus daracteres^ &ejalgar.-^Óipdpí- 
jUCJite.—Antimonita.—Bl^da ^NíquelHá:—Piritá,---Co>aÍ- 
ííta . — Esmaltíta.—Galena.—Argentina.—CinabH6.^Ca|5o^ 
pirita, -

47. Tercera clase: sus caracteres.—Agua.—Cuarzo: sus 
variedades.—Casiterita. — Pirolusita.—Corindón.—Hemati
tes.—Cuprita.—Opalo: sus variedades.—Limonita: sus va
riedades.—Sasolita.

48. Cuarta clase: sus caracteres!—Sal gema.—Fluorita.— 
Quinta elase: sus caracteres.—Nitro.—Nitratina.—Calcita: 
sus variedades.—Dolomita.—Smithsonita.—Siderita.—Ceru
sita.—Aragonito.—Azurita.—Malaquita.—Hidrozinzita.

49. Sexta clase; sus caracteres.—Baritina.—Celestina.— 
An glesita.—Glauberita.—Y eso.—Epsomita.—Alunita.—Sép 
tima clase; sus caracteres.—Espinela.—Magnetita.—Octava 
clase; sus caracteres.—Apatito Calaíta.

50. Novena clase; sus caracteres.—d iv in o —Talco.—Se- 
piolita.—Serpentina.—Calamina.—Topacio.—Turmalinas.— 
Granates.—Anfíboles.—Feldespatos; su división é importan
cia.—Esmeralda.

51. Zeolitas.—Micas.— Cloritas.— Kaolín.—Arcillas; su 
división, yacimientos y aplicaciones.—Décima clase; sus ca
racteres.— Petróleo.—Asfalto.— Ambar.—Turba.—Lignito. 
H u l l a A n t r a c i t a .

52. Rocas; cuestiones que comprende su estudio —Com
posición de las rocas: química y mineralógica; medios de de
terminarla.—Estructura de las rocas en general.—Rocas de
tríticas —Rocas en masa: graníticas porfírica* y vitrea*.

53. División de las rocas por el modo de yacer.—Estrati
grafía.—Espesor, dirección y buzamiento de los estratos.— 
Planos de juntura.—Estratos monoclinables y declinables; 
concordantes y discordantes.—Fallas.—Arquitectónica de 
las rocas cristalinas y eruptivas; en masa, en venas y en co
rrientes.—Filones ó venas metalíferas.—Metamorfismo.

54. Clasificación de las rocas — Roeas de origen mineral: 
su división.—Rocas en masa: Profundas.—Granito.—Sienita. 
Rocas en venas.—Rocas en corrientes.—Pórfido*.—Traqui- 
tas.—Vidrios volcánicos.—Basaltos.

55. Rocas estratificadas: su división.—Estratificadas cris
talinas.—Gneis.—Pizarras cristalinas.—Calizas cristalinas. 
Cuarcitas.—Estratificadas no cristalinas.—Arcillas.—Piza
rras arcillosas.—Areniscas —Tobas.—Arenas, gravas y can
tos rodados.—Rocas de origen o rg á n ic o .—Calcáreas.—Fosfa
tadas. — Silíceas. — Carbonosas. — Meteoritos considerados 
como rocas extraterrestres.

56. Formación sucesiva de la corteza terrestre.^Fósiles. 
Fosilización.—Paleontología: sus relaciones con la Geología. 
Principios en que se funda la cronología geológica: orden de 
la superposición; concordancia de los depósitos; fósiles ca
racterísticos.—División de los estratos y de los tiempos geo* 
lógicos.

57. Grupo arcaico; sus rocas.—Origen de las rocas ar
caicas.—Distribución del arcaico.—Grupo primario ó paleo
zoico; sus rocas.—División del grupo en sistemas.—Cámbri
co, silúrico, devónico, permo-carbónico; su flora.—Mares, 
continentes, clima y uniformidad de la temperatura durante 
la era paleozoica.—Paleozoico español.

58. Caracteres generales y división del grupo secundario. 
Sistema triásico, jurásico y cretácico.—Estado de la tierra 
durante la época secundaria en lo referente al clima, exten
sión de los continentes y falta de fenómenos explosivos.— 
Distribución de los sedimentos secundarios de la Península.

59. Grupo terciario; sus rocas, fauna y flora en general; 
división de esta era.—Sistema eocénico, miocénico y liocéni- 
co.—Clima, lagos, volcanes y agentes orogénico* durante la 
era terciaria.—Su distribución en la Península.—Grupo pos- 
terciario: sus rocas.—Cuaternario; su fauna y restos huma
nos; su glaciarismo.—Cuaternario español.—Moderno; rus 
caracteres y restos humanos.—Breve idea de la estructura 
geológica de la Península ibérica.—Teorías ó hipótesis acer
ca del porvenir de la tierra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el art. 3.° de la ley de 6 de Marzo 

de 1900, que dispone que el Estado podrá percibir en 
los puertos francos de las islas Canarias, en concepto de 
arbitrio sobre determinadas mercancías, una cuota que 
en ningún caso exceda de las que respectivamente gra
ven la introducción, fabricación y consumo de las mis
mas mercancías en la Península é islas Baleares:

Considerando que el aludido precepto legal, al seña
lar sólo el máximum de gravamen, autoriza á este Mi
nisterio para rebajar las tarifas cuando las circunstan
cias del comercio de dichas islas así lo aconsejaren, fa
cultad de que se ha hecho uso por Reales órdenes de 4 
de Agosto de 1900, 21 de Septiembre de 1901 y 28 de 
Octubre de 1903:

Considerando que el comercio de los puertos aludidos 
sufre ahora grandes perturbaciones, originadas por el 
arribo de crecidas cantidades de géneros, precisamen
te en estos días, en que el Estado ha de incautarse de la 
administración de los mencionados arbitrios, y, por lo 
tanto, se impone una inmediata intervención modera
dora para evitar que las concesiones que la actual So
ciedad arrendataria pudiera otorgar á comerciantes con 
ellas relacionados redunden en quebranto evidente de 
los intereses de otros comerciantes que no se hallen en 
las mismas condiciones para aumentar las existencias 
de los géneros á cuya venta se dedican; y

Considerando que la intervención moderadora, da
das las especiales circunstancias de que se ha hecho 
mérito, sólo puede consistir en rebajar las actuales ta
rifas de los géneros que en cantidades desproporciona
das al consumo se introdujeron en este mes por los 
puertos francos de las islas Canarias;

S . M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo - 
ner que, temporalmente y mientras la normalidad mer
cantil no quedo restablecida, se rebajen, desde el día 
17 del presente mes, en 25 por 100 las cuotas de arbi
trios que en la actualidad se perciben sobré éi azúcar, 
cacao y café á su importación en los puertos francos 
dé las islasiGanarias, aplicáudosa-la mencionada reba

ja á los géneros que en dicho día se hallaren pendien
tes de despacho.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Agosto de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  Ó R D E N E S
Iniciada nuevamente la crisis obrera en la provincia 

de Córdoba, y en la necesidad de dar ocupación á la  
clase jornalera antes que la falta de trabajo pueda dar 
ocasión á conflictos de orden público,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, y de acuer
do con lo propuesto por V. I., ha tenido á bien dispo
ner se ejecuten por el sistema de administración las 
obras de explanación, afirmado, accesorios, conserva
ción y acopios de la continuación de la variante de la 
travesía por Córdoba de la carretera de Madrid á Cá
diz y muro de defensa del Guadalquivir hasta enlazar 
en el camino municipal que directamente conduce á la 
estación del ferrocarril, y cuyo presupuesto de ejecu- 
cuoión material, aumentado en el 3 por 100, según dis
pone la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, es do 
42.908*01 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Iniciada nuevamente la crisis obrera en la provincia 
de Jaén, y siendo necesario dar ocupación á la clase 
jornalera antes que la falta de trabajo pueda ocasionar 
conflictos de orden público,

S. M. el R ey  (Q. D. G.), en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, y de acuer
do con lo propuesto por V. I., ha tenido á bien dispo
ner se ejecuten por el sistema de administración las 
obras de la sección de Venta de Santa Amalia á Espe- 
lúy, de la carretera de Venta de Santa Amalia á la del 
Sereno, en dicha provincia, cuyo presupuesto de eje
cución material, aumentado en el 3 por 100, según dis
pone la Real orden de 13 de Diciembre de 1901, es da 
73.906*53 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Agosto de 1907.

A n d r a .d e

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección gen era l de  l o s  R e g i s t r o s  
civil y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el No
tario D. Faustino Ruiz de Castro viejo contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Lucena á inscribir una escri
tura de yenta, pendiente en este Centro en virtud de apela
ción del citado Notario:

Resultando: que Antonio, Tomás, Alfonso, Rafael y Teresa 
Luque y de la Rosa, esta última de veinte años de edad, y 
con licencia de su marido, de veintisiete años, vendieron A 
José Hidalgo Fuertes una casa, de que eran dueños proindi- 
viso, y que habían adquirido por herencia de sus padres, 
otorgándose la correspondiente escritura en 21 de Junio 
de 1905:

Resultando: que presentada en el Registro de la propiedad 
de Lucena, fué inscrita, excepto en cuanto á la parte de finca 
vendida por Teresa Luque, «por no complementarse la capa
cidad de la misma con la asistencia y consentimiento de su 
tutor»:

Resultando: que el Notario autorizante de dicha escritura, 
D. Faustino Ruiz de Castroviejó, interpuso éste recurso en 
solicitud de que se declarase que se halla extendida con arre
glo á las preseripcionés y formalidades legales, y que, por lo 
tanto, es incribible en cuanto á la parte de finca que enajena- 
la menor Teresa Luqúe con la licencia marital de su esposo, 
alegando: que el art. 317 del Código civil se refiere exclusi
vamente á la emancipación por concesión del padre, y no á la 
que se realiza por él matrimonio; que el art. 59 tampoco es 
pertinente al caso, porque se refiere exclusivamente á la per
sona del maridó, sin hacer mención de la mujer, y sin poder
se aplicar sus disposiciones á ésta, porque tratándose de res
tricciones ¿ la capacidad de las personas, ha de estarse rigo
rosamente al texto de la ley, y la razón es obvia, puesto que 
la mujer tiene siempre el poder tutelar del marido, mas si 
éste es menor de edad, le es preciso otro extraño tuitivo y de 
defensa; que es evidente que la parte de finca vendida por Te
resa Luque tiene el carácter de parafsrnal, con arreglual ar
tículo 1.381 del Código, ya que la aportó al matrimonio por 
haberla adquirido como heredera de sus padres, y  que te
niendo la consideración de dote estimada ó inestimada? 
indudable que ha podido venderla con sólo la licencia mari
tal, porque ai prohibirse en el art. 1.387 á la  mujer? casada, 
ain distinción alguna por razón de su; edad,rque ¿enajene ó 
grave sus bienes parafernales sin licencia de ¿ su marido, la 
autoriza implícitamenteípara ejercer .tales actos uon sólo ese 
requisito;» j  que Eáí lo declarad las Resoluchmes deiláideDi-
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Resultando: que el Registrador informó que procedía con- 

firmar su nota por los fundamentos siguientes: que la Reso
lución de 20 de Diciembre de 1899 no tiene semejanza en el 
fondo con la cuestión que se debate; que el Código civil es
tablece una división esencial en el patrimonio de la mujer 
casada, distinguiendo los bienes dótales inestimados de los pa 
rafcrnáles, y en cuanto á los primeros, dispone con toda cla
ridad que la mujer casada menor de edad no los pueda ena
jenar sin licencia judicial; que lo que la citada Resolución de
claró fué que era inscribible la escritura de venta de una fin
ca otorgada por mujer casada con licencia de su marido y de 
■8u tutsr, aunque no constara la licencia judicial que el Regis
trador creyó precisa por estimar que dicha ñaca era dotal 
inestimada, y ahora lo que se discute es si para la venta de 
bienes parafernales otorgada por mujer menor de edad se ne
cesita, además de la licencia del marido, la del tutor; que si 
bien es cierto que en la Resolución de 24 de Enero de 1901 se 
declaró que no era necesaria, por ser aplicable al caso el ar
tículo 1.387 y no el 317, también lo es que en la de 3 de Ju 
nio de 1890 se sentó doctrina contraria, puesto que se decla
ró que el art. 317 era aplicable en todo caso de emancipación; 
que, aparte de esto, el art. 315 establece que el matrimonio 
produce dé derecho la emancipación, con las limitaciones 
establecidas en el art. 59, entre las cuáles está la de que el 
marido menor de edad necesita del consentimiento del pa
dre, la madre, ó, en su defecto, de su tutor, para enajenar 
sus bienes raíces, y el Tribunal Supremo, en sentencia de 8 
de Junio dé 1904j resolvió en sentido afirmativo la duda de si 
ese precepto era aplicable lo mismo á la mujer que al mari
do, declarando «que el art. 317 hay' que relacionarlo con

el 315, según el cual, el matrimonio, lo mismo del varón que 
de la mujer, produce de derecho la emancipación con las 
limitaciones contenidas en el art. 59»; y aunque en el litigio 
que motivó dicho fallo no se debatió si la mujer casada me
nor de edad; necesita lá licencia del padre, madre ó tutor 
para enajenar sus bienes parafernales, como en aquél se fija 
la doctrina de que el art. 59 tiene aplicación á la mujer, es 
evidente que el caso del recurso, por su completa similitud, 
queda resuelto en el mismo sentido:

Resultando: que el Juez delegado revocó la nota, fundán
dose en que, según la doctrina de esta Dirección, el único 
precepto del Código que fija los requisitos especiales que ha 
de cumplir la mujer casada, sea mayor ó menor de edad, para 
enajenar sus bienes parafernales, es el consignado en el a r
tículo 1.387, según el que le basta la licencia del marido, y 
en que, de aplicarse además el art. 317, quedaría sometida 
necesariamente la mujer casada menor de edad, en cuanto á 
dicha enajenación, á dos autoridades distintas, dando ocasión 
¿ que *e produjeran conflictos, que redundan siempre en per
juicio de los intereses de la mujer:

Resultando: que interpuesta apelación por el Registrador, 
el Presidente de la Audiencia revocó el auto, j ,  en su lugar, 
desestimó el recurso interpuesto por el Notario en solicitud 
de que se declarase que la escritura se hallaba extendida con 
arreglo á las prescripciones y formalidades legales, por con
siderar, en primer término: que el Notario no expresó con la 
debida claridad si la licencia se pidió y otorgó para concu
rrir al despacho del Notario, ó para vender la parte de finca 
queposeíaptó para otro cualquier objeto, siendo preciso in
ferir de la posterior apreciación notarial, relativa á la capa

cidad de los comparecientes para otorgar una escritura de 
venta, la relación entre un contrato de este nombre y la l i 
cencia referida, lo cual pone ds manifiesto la inobservancia 
del art. 1.° de la Iustrucción de 9 de Noviembre d8 1876; y 
con respecto á la cuestión debatida, que siendo menor de 
edad Teresa Luque, emancipada por el matrimonio, está in
cluida en el precepto del art. 317 é incapacitada para enaje
nar sus bieues inmuebles sin consentimiento de su padre, su 
madre ó su tutor; no siendo lícito afirmar que dicho artículo 
se refiere sólo á la emancipación voluntaria, emre otras ra
zones, porque de esa tesis surgiría una consecuencia que 
compelería por sí solaá rechazarla, cual es la de que la viu
da menor de veintitrés anos podría enajenar sus inmuebles 
sin limitación alguna, á diferencia de lo que ocurriría al viu
do, también menor de edad:

Vista la Resolución de este Centro de 5 del actual:
Considerando: que la cuestión planteada en est8 recurso es 

igual á la que ha sido objeto de la expresada Resolución, 
por lo que son de aplicar y dar por reproducidos los funda
mentos en que aquélla se na apoyado para declarar que la 
escritura á que la misma se refiere no se halla redactada con 
sujeción á las prescripciones y formalidades legales, por falta 
de capacidad de los otorgantes;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 8 de Julio de 1907. =E1 Director general, 
Carlos González Rothvoss.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

M IN ISTER IO  D E G R A C IA  Y  j u s t ic ia

Resoluciones adoptadas por este M inisterio respecto al personal de la carrera jud icial y  del M inisterio fiscal en el mes de Ju lio  de 1907.
E stado  núm . 2.- Jubilaciones, fallecim ientos y cesantías.

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

10 Juez de primera instancia de 111 escás . .................. . D. Aquilino Muñiz Arellano............. ...................................... Declarado excedente á su instancia. 
Por fallecimiento.19 Idem id, del distrito de San Pablo (Zaragoza)............... Eusebio Nestar y Robles........................................ .

Estado núm. 3.—Traslaciones.

Fechas.

15

10
»
5
»
9
»

CARGO QUE SE PROYEE CAEGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Abogado fiscal de la Audiencia de Cáceres. . . . . . . .

Idem id. de Las Palmas.............................

Abogado fiscal de la Audiencia de Las Palmas
(electo)................................... ................................

Idem id. de Cáceres .. ...... .. . . . .  . , ,.
D. Otón Peñuelas y Laguna......... .

Tomás de B&rinaga y Bclloso..............
Accediendo á sus deseos. 
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Accediendo *á su solicitud. 
Accediendo á sus deseos. 
Idem.
Idem.

Juez de primera instancia de Aracena...................
Idem id. de Caravaca................................................
Idem id. de Tarazona............. ... .............................
Idem id. de Motilla del Palancar......... ....................
Idem id. de L alín ..........................................
Idem id. de Solsona.................................................
Idem id. de Montalbán........................................

Juez de primera instancia de Caravaca (electo)...
Idem id. de Aracena (electo) ...................................
Idem id. de Motilla del Palancar (electo)...............
Idem id. de Tarazona.................;..........................
Idem id. de Solsona (electo)................................
Idem id. de Montalbán (electo)................................
Idem id. de Lalín (electo).................. .....................

Yicente Pascual Calabria y Botella...
Jorge Adalberto Sánchez Loarte.......
Juan Cereijo Alonso.............................
Luis J. Moreno y Fernández de la Hoz.
José Fernánsez Arguelles....................
Gonzalo de Castro Artacho ................
Manuel del Busto y Martínez...........

Madrid 9 de Agosto de 1907— Conforme.==E1 Subsecretario, P. Amat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
Dirección general de Administración,

Circular.
Habiendo cursado el Sr. Ministro de Estado á este Centro 

una relación de mozos sujetos al servicio militar, que remite 
«1 Consulado de España en Oporto, por no constar que los

mismos hayan cumplido las obligaciones que señala la vi
gente ley de Reclutamiento;

Esta Dirección general ha acordado disponer la publica
ción de la relación de referencia, para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas y demás efectos que comprendan.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Agosto 
de 1907.=E1 Director general, A. Marín.=Sres. Presidentes 
de las Comisiones mixtas de reclutamiento de Pontevedra, 
Cor uña, Orense y Zamora.

R elación  q u e  s e  cita.
CONSULADO D E ESPA Ñ A  EN OPORTO 

Relación de los súbditos españoles inscritos en este Consulado durante el mes de la fecha, y  que, sujetos 
á la responsabilidad del servicio militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en el art. 33 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

N O M B R E S EDAD

N A T U R A L E Z A N O M B R E

AYUNTAMIENTO PROVINCIA DEL PADRE DE LA MADRE

Manuel Pazos Castiñeira.......................... 25
16

Zas........... ....................... Coruña............. Domingo......... Manuela.
Manuela.
Andrea.
María.-
María.
Genoveva.
Josefa.
Manuela.
Josefa.
Carmen.
María.
Benita.
María.
Manuela.
Juana.
María.
Generosa.
Carmen.
Delflna.
Nieves.
Josefa.
Manuela.
Manuela.

Domingo Suárez Martínez............. . Outes................................ Coruña............. Antonio ..........
José Castiñeira........... ..................... . 20

17
20
17 
20 
26 
28
15
16 
15 
22
15
18 
20 
17
16 
17 
15 
17 
17
36

Z as........................... . Coruña......... • • »
Juan................José González Fajanes ___

José Neira Suárez . ^ ^ . . . . . . . . . . .
Sotomayor........... <=..... Pontevedra . . . .  

Coruña.............Zas................................... Manuel...........
José Gómez Iglesias . . . . . .  .L . . . . . . . . ,
Juan Suárez Anido. . . . . . . .  . . . . . .
José González Cisnerós.. . . . . . . . . . .

Nogueira........................ Orense.............. Francisco.......
Santa Comba................... Coruña............. Luis........... .

Santiago.........Fermoselle ........... Zamora. . . . .
José Diéguez Francisco ......... Setados. . .  »• Pontevedra. . . .  

Pontevedra . . . .  
Coruña. . . . . . . .
Coruña. ...........
Pontevedra. . . .  
Zamora. . .

Juan................
Miguel Diéguez González. . . . ,  
Francisco Ni$to Barreiro . . . . .  .. .1...» 
Domingo Piñéiro Martínez.. . . . ^i.. . . .  
Silo José Cal Mui ños, • • . . .  .

Setados............................ Ju a n ...............
Cutes...............................|
O u te s . . . . . .............

Manuel...........
Manuel...........

Redondela .................... Manuel...........
José Ramos dé la Torre. . . . . . . . .  . .» . . Fermoselle............. . Antonio . . . . . .
Manuel Rojo Arnado , 6 , * *•». Coruña. . . . . . Francisco.. . . .
Manuel Díaz F&rizo.. . . . . . . . . . . . . . , , » • ,  • Fermoselle............. .... ¿ Zamora ........... Tomás.............
Francisco Fornis Vecino.. . . . . . .
Ramón Pardo Domínguez,. . . . . . . . . . .  — •
Manuel González Míguens.. . . . . . . . . . .

C utes... . ...................... . Coruña... . . . . .  
C o ru ñ a . . . . . . . .
Pontevedra ..  
Pontevedra ,.
Orense.........
Pontevedra . . . .  
Pontevedra . . . .

José.................
C ates........................... .
Redondela.. . . . . . . . . . . . .

José.................
Domingo.........

¿osé María Gil Castro.. . . . . . . . . . . . . . . .  .i Nieves.................... . Angel .............
Isabelino García Cudeiro.. . . . . . . . . . . . . .
Juan Pereira Domínguez.......... .

Peroja. . . . . . . . . . . . . . . . .
Mos............................... .

Antonio.........
Antonio . . . . . .

Enrique Riveiro.. . . . . . . . . . .  *....... ......

Oporto 30 de Junio de 1907.=E1 Cónsul, Manuel de Navarro.

Instruido el expediente especial que determina la facül- 
tad 5.® del art; 67 de la vigente Instrucción del ramo, á fin 
fie proceder á la conversión fie inscripciones: intransferibles 
©n títulos al portador de la fundación - instituida en ,€ádi¿ 
con el nombró de Hospital de N iiesfcra Señor a del Dar mén;*en 
cumplimiento del trámite 1.? deh arfo 57 fieléx presado tetto  . 
legaly se cita por uh plazo dift veinte dms á ló  ̂ireprésentanfes 
© interesados ©h ios Aenefiiciosrdé lá fundación ál objeto |de 
que puedan aliga*

caos, para lo dual tendrán de manifiesto el expresado expe
diente en la Sección del ramo de este Ministerio.

Madrid 9fie Agosto de 1907.=E1 Director general, A. Ma
rín  de la Barcena.
Dirección general de Correos y Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha se 
coñvócá á  súbastá púttícá para adjudicar el sum inistro. 

de ochom tU atas de algodónsin costura en los costados ni

en el fondo con destino al servicio de transporte de la corres
pondencia de servicio interior é internacional.

El pliego de condiciones, así como la saca modelo, estarán 
de manifiesto en el Negociado de Material y locales de la Di
rección general de Correos hasta el día señalado para la ce
lebración de la subasta.

La subasta y apertura de pliegos se verificarán aplicándo
se las disposiciones contenidas en el título II, capítulo pri
mero, d#l Reglamentto vigente para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, y tendrán lugar en el local sito en la calle de Carre
tas, núm. 10, de esta Corte, que ocupa el indicado Centro, 
ante el limo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos, ó, 
por delegación de éste, ante el Jefe de la Sección tercera de 
Correos, á las once horas del día 16 de Septiembre del pre
sente ano. Hasta las diez y siete horas del día 11 del expresa
do mes de Septiembre próximo podrán presentarse pliegos 
para optar á la subasta en el Registro general de Correos, 
instalado en el piso segundo del indicado edificio.

Con el pliego cerrado que contenga la proposición acom
pañará el licitador por separado el recibo correspondiente de 
la contribución industrial que satisfaga el solicitante y el 
resguardo ó documento que acredite haber constituido di
cho postor en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales de provincias el depósito de tres mil cua
trocientas pesetas como garantía provisional para responder 
de su proposición; la cédula personal del licitador se exhi
birá en el acto de la entrega del pliego para que el emplea
do que reciba éste tome nota de aquélla y la devuelva en el 
acto al interesado.

El precio máximo ó tipo límite para la subasta del sumi
nistro ó total de las ocho mil sacas mencionadas es el de se
senta y ocho mil pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la cla
se 11.a, redactándose en la forma siguiente:

D   (nombre y apellidos)   domiciliado e n    calle
   núm ero   piso   en nombre propio ó en concepto
de apoderado de D . (nombre y apellidos)   según co
pia notarial de la escritura de mandato ó del poder ó docu
mento que acompaña, y que acredita legalmente la represen
tación que ostenta y la facultad para ejercer esta gestión, en
terado del anuncio publicado en el núm ero déla G a c e t a
d e  Ma d r id , correspondiente al d ía  , así como del detalle
de todas y cada una de las condiciones que integran el res
pectivo pliego aprobado por el Gobierno, que acepta en todas 
sus partea, y visto y examinado el modelo oficial, se obliga á 
suministrar á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
antes del día 20 de Diciembre del corriente año 1907, ocho 
mil sacas de algodón tejidas en España, confeccionadas cada 
una formando una sola pieza, sin costura en los costados ni 
en el fondo, de capacidad, tejido, bordado, forma, calidad y 
resistencia idénticas al modelo y ajustadas estrictamente en 
lo concerniente á las dimensiones, péso mínimo, colores, ins
cripciones, clase de los materiales empleados, numeración y 
demás particulares á lo determinado en la condición séptima 
de dicho pliego, por el precio total de ..... (en letra) pese
tas ..... (en le tra )  céntimos— M adrid de ..... de 1907.
(Firma entera del proponente). ~

Madrid 9 de Agosto de 1907.—El Direcior 
pinosa. %  ̂ Sr-wo
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Dirección general de O bras p ú b lic a s .
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Dispuesto por Real orden de 8 del corriente, publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 9 del mismo mes, que la subasta 
para adjudicar la concesión del tranvía de Vallirana á Bar
celona y Extensiones se celebre, en el local destinado al efecto 
este Ministerio, el día 31 del actual, con arreglo á las condi
ciones qu9 en la misma se expresan, esta Dirección general 
ha señalado la hora de las doce del citado día 31 para que se 
verifique dicha subasta.

Madrid 10 de Agosto de 1907.=E1 Director general, Ricar
do Serantes.

MINISTERIO DE 1 A C I S M
D irección  g e n e ra ! del T eso ro  público  

y O rdenación g en e ra l de p a g es del Estado*
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de loé pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 18 premios mayores de los 850 que comprende d sor
teo celebrado en este día.

P B SM IO S
NÚMEROS

Pasetas.
ADMINISTRACIONES

16.068 250.000 Bilbao.
1.767 100.000 Vigo.
8.577 60.000 Madrid.

13.247 6.000 Granada.
5.551 6.000 Madrid.

258 6.000 Ceuta.
10.495 6.000 Barcelona.

351 6.000 Barcelona.
12.817 6.000 Madrid.
2.640 6.000 Madrid.

16.383 6.000 Madrid
16.141 6.000 Zaragoza.
10.754 6.000 Alicante.
4.361 6.000 San Sebastián.

12.458 6.000 Bilbao.
4.943 6.000 Madrid.
2.831 6.000 Murcia.

907 6.000 Oartacrpr»* .

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins 
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial ae Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Dolores Fernández, Daniela Madrid, Victoria Saldañieva, 
Benita Ballesteros y Sagrario Vargas Parras, del Colegio de 
la Paz.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que ge ha de celebrar en Madrid 
el día 20 de Agosto de 1907.

Ha de constar de 36.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 
1.244.880 pesetas en 1.814 premios, de la manera siguiente: 

FBEMIOS Pesetas.

1.................. .................de .........................  150.000
1.................. .................de .........................  60.000
1.................. ................ de .........................  40.000

32 . . . . ...de 3.000..........................  96.000
1A76  ...........de 5 0 0 . . . . , . , . .  738.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada
una para los 99 números restantes
de la centena del premio primero... 49.509

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo................................   49.500

99 ídem de 500 ídem id. para ios 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero................................... 49.500

2 ídem de 2.500 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio primero.................................  5.090

2 Idem de 2.000 ídem id. para los del pre
mio segundo...............    4.000

2 Idem de 1.690 ídem id. para los del pre
mio t e r c e r o * ................., 3 . 3 8 0

1-814 1.244.880

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto a las señaladas para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, secundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 36.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete núm. I será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem 
pío, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes dé la centena; es decir, desde el 1 a l24y desde el 20 
ai 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidenta, 
á hacer observaciones sobre duda's que tengan-respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente dé efectuados ís-. 
%)s se expondrá el resultado al público, por medio de lisWi 
Impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar lr>s 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administracionesidondaba
jan  sido expendidos los billetes respectivo^ con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 10 de Agosto de 1907.= El Director general, J. R,
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Gaceta de Madrid.-  Núm. 223 11 Agosto 1907 623
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

Secretaria. —  Ley da 30  de Julio de 1904.— Relación núm. 117.

Relación da l*í oréditea que, per obligaciones de la última gaerra de Ultramar, ha olasifioade esta Junta en la sesión celebrada el día 30 de Julio último, y qae se publica en cumplimiento y á les fines
delart. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904,

G r u p o  p r i m e r o ,  -  C o n c e p t o  A .  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DH ENTRADA 
Se la reclamación en lga oficinas 

del Estado. PERIODO

i  QU8 81 BEFIIBE EL CBÚDITO

t | f  • " 8• 2*°
a i s
o*sS : ? *?

SS • ■*£* P Q* B
a g íS* ■** 

2 * *

2.̂ X3 O» Z+ 0

SS
8f
n •a  *-ig °
I »
•s l• P

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA
O R G A N IS M O

UQUIUADOS

IMPORTE
del

crédito.

Peseta*,
«U usa aMo

28 Junio..... . . . 1901 Noviembre 95 ¿Junio 9 6 . . . . . . 250 I 1
9,

D Antonio Jiménez Alhappt« Comandante........
Capitán;........! '. . . .
General Brigada... 
Segundo Teniente. 
Soldado.. . . . . . .

< • .

15 A bril......... 1903 Agosto y Septiembre 9 6 . . . . . . . > . 2 D. Florencio Gutiérrez García . . . . . . . Incidencias de la Habilitación de Co luo 
r 9̂̂ 20 

343 
4020

19
6

Septiembre.. 
Junio... . .  
Ju íio ......

1903
1904

Diciembre 95 á Marzo 9 6 . . . . . .
Agosto 1896.............................

>
>

3
4

3
4

D. Ricardo Vicuña Diego....................
D. Bonifacio Hernández Mañoso. • • • •

misión activa y reemplazo de Cuba 
de Abril 95 ¿ Junio 97 (Cuba).........

31 1901 Noviembre 96 á Abril 98.. • •. • 266 14 5 Francisco Uros Salgueiro.. . . . .  . . .  • Idem de la Comisión liquidadora del 
primer batallón del regimiento In
fantería Lealtad, núm. 30 (Cuba)...

Idem del 11.° batallón de Artillería de 
plaza (Cuba).................... ...........

25 Febrera.. . . . 1905 Julio 95 á Octubre 9 8 . . . . . . . . « 2.583 2 6 José Ortega Jiménez. * • • . . . . . . . . . . . . . Sargento ............... 435*35

j 290*75

Total. ............................ 1.294 50

28 MayO..ese.. 
Junio... . . . .
Diciembre., e

1901 Diciembre 96 á Abril 97 . . . . . . 231

Q r

1
2
3

U pO  € 

1

s e g u n d o .  — C la .a e  p r i r n e r a .  

Vicente Puerta Letón.

( i ...... . *•:

Soldado......... . . . . ' [ 140 06 
\ 267‘6817

7
1901
1901

Octubre 96 á Octubre 97.........
Octubre 96 á Agosto 98...........
Noviembre 95 a Septiembre 98. 
Idem

>
> ■

2
3

José Pastra Sagresa . . . . . . . . . . . . . . . . .
Benigno Apeztegui Istúriz.. • ■ • ..........

Idem ....
Sargento . . . . . . . .  J

[Incidencias de la Comisión liquidado- 
> ra del batallón Provisional de Puer

to Rico, núm 5 (Cuba) .10 A bril., , , . , . 1903 > 4 4 Celestino París R íos...  • . . . . . . . . . .  • Corneta..................
\ *iDO OU
/ 603 08

10 Idem......... e 1903 V 5 5 José Sánchez P o n t e . •.•••••••.. Soldado*..............
22 Octubre • $.. 1900 Enero 97 á Febrero 900 . . . . . . . 232 

' »
1 6 Francisco Laureda Lozano Idem............. . Idem del batallón Expedicionario, nú*] 

mero 2 ÍFiiinin&ól i
l ; 040 tGéü
\ 15415 
* 129 30 

73'60 
1 52*50 
1 301‘55

28 Enero. . . . . . 1903 Septiembre 96 á Marzo 9 9 .. . . . 2 7 Emilio Corrales Valle..................... •.. Idem......................
2 Idem........ 1901 Noviembre 96 á Noviembre 97. 233

>
1 8 So tero Escobedo Mir Idem. ..' ............ j

16 Idem. . . . . . . 1901 Noviembre 96 á Abril 9 7 . . . . . . 2 9 Frí^nciseo Camella» Torrens r . Idem . ................... Idem niím. 4 /FiUnitiftíl
30 Abril........... 1901 Diciembre 97 á Enero 9 0 0 .... . > 3 10 José Muñiz Aparicio............ ... ............

Medardo del Río Garrido. • ...........
Idem............... .

20 Enero.......... 1901 Noviembre y Diciembre 9 6 .... 234 1 11 Cabo . . . . . . .  . . , . . . Idem del batallón Cazadores Expedí-' 
cionario ¿ Filipinas, núm. 4 (Fili
pinas)......... ...........................

Noviembre.. 
Mayo. . . . . . .
Noviembre *

30
7

1897
1900

Noviembre 96 á Junio 97. • .* .. 235 1
2

12
13

Antonio Cabanellas Domingo.............
Dositeo Carreras Suárez .......................

Soldado!............
Idem. ......... ..........

29;95 
340*70 
100*80 

1 27‘80 
31*10 
7*35 

41*50 
281*00 
449 30 
282 80 

58*30 
68*20 

836*25 
41*80 

266*85 
/ 139 95 
( 282 50

7 1901
1901
1901

Noviembre 96 á Octubre 98 . . .  
Junio 97 á Marzo 99 . . . . .  • ... .

3 14 Julián Echarte Equisoaín. Idem......................
24 Enero 4 15 Antonio Matas Hidalgo; • ..................... Idem..................
30 A bril.. . . . . . y 5 16 Gaspar del Río Paúl Idem....... ............ .
14 Mayo........... 1901 Noviembre 96 á Febrero 97 .... y 0 17 José Conejo Díaz Idem ............... ..!
18 Idem.,. . . . . . 1901 > 7 18 Antonio Manso R ey ............................ Idem ...................... ¡rtdem -núm 5 (FiliniTia<0 . . .

1 Junio • • • • 1901
1901
1901
1901
1902
1903
1901
1902
1900
1901 
1901 
1901
1901
1902
1904lQfkfl

Junio 97 á Enero 900 . . . . . . . . .
Noviembre 96 á Enero 900 . . . .
T7aVii*a'píi Q7 Febrero QOO . .

> 8 19 Pedro Garrido Bernal.......................... Idem.................. .1
12
21

5

Idem • • s y 9 20 Juan Vila Platero................................
Gabriel Manrique Rodríguez..........

Idem...................... Ii
Idem . •. 10 21 Idem...................... |
Julio. "NJAwí om hrp Qft n lilfarvn Q8 11 22 Pedro Vizcaíno Ubeda. . . . . . . . . . . . . . . Idem ......................

24
27

6
24Q

Idem. . . . . . .
Noviembre..
Marzo..........
Julio.. . . . .
Diciembre..

Idem
NnTÍPTn}ii<A QK a A onct’.n QOO

13
14 

1

02 Manuel Rivera Lage. Idem......................
y 24

25
26
27
28
29
30
31
32

Antonio González Diez. ........................ Sargentoi>u ” ivi-Liuro su a Aguoiu »uu.. . .tA 236

237

José Ramírez Ramírez. ........................ Soldado......... . Idem núm, 6, (Filipinas)....................9

Diciembre 96 á Diciembre 99.. 
Marzo 97 á Diciembre 9 9 . . . . . .
Mft wn Q*7 x QOO

2
2

Rafael Córdoba García.. . . . . . . . . . . . . .
Rafael Romo Luengo. ••.••....<

Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . .O

6
22

6
19
15
18

3 Eugenio López Frutos. •. • • ........... Idem................. .
Tlllí A 4 Juan González León.................... Idem*...................... . ;1 368 35 

/ 353*90
J U.11U. . . . . . .
A n r A

Jxiarzu «/1 u JDiiicru v\j\j #•#•••«••
Diciembre 96 á Febrero 900... 
Diciembre 96 á Enero 900........
7 rl Pin . . . .  *

5 Francisco Ferrer Bertomeu................. Idem............. .' sI'Tem núm. 8 ÍFilioinas).....................*A.gUS liU . . . . .
6

10
Feline de la Osa Fernández . . . . . . . . . . Idem. .................... j )  146*55 

f  552T0
Idem. • •... • •
Octubre. .... 
A bril.. . . . . ./ii a rvv>a

£
y Ginés Alburquerque Sánchez............. Idem....................... •

Diciembre 96 ¿ Septiembre 99.17nawA QTf • Til /)í úim kna QQ
y 12 33 José López Olmo....... .......................... Idem . . . . . . . . . . . . J 406*40

11 238 1 34
35

Juan Muñoz Pérez......... ..................... • Idem....... ..........$ •} 1l 11*95 
705*65

í i
13
22

i
8
8
8

15
23
31
31
28
28
13
18
19
10
7

10
28o

jjicieniDre.»
Tnnin

I.JUU
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

ünero & § a jJicieiiiDre yo. •..«• 
ICnern QT̂ A Febrero QOO

X
2 Rafael Ramírez García....................... Idem......... .o ULLL1U. . • .. . •

Idem...ílllí A
Idem . . . 3 36 Francisco García Rodríguez . . . . . . . . . Idem....... ............ 311
Unppn QTf m Tin Aro QOO * 4 37 Francisco Vera Robles . ............. . Idem........... . 1 372*25

fílanrt Tin Aro QK á Pfthrfirn QOO % 5 38 Eduardo Rosillo Martínez.................... Idem.................... • 1 258 30
Idem.... a. . .
THpm

Trlpm . . . .  . . . .  . . . . .
w

6 39 Julián Maqueda García.. ..................... Idem...................... 1 324
T rT ptti . . . . . . . . . . . . 7 40 Juan Luna Rivera................................. Idem...................... I 827*05

T ¿T om Tn ni o Q*7 A Knftro QOO 8
9

10
11
13
14
15
16 

1 
2

41
42

Manuel Moret Adroguet...................... Idem....... .............. \ldem núm. 9 (Filipinas) ............. .........
( *  1

]  30430
TíTpto Friere Q7 A Kn ero 900 } Bartolomé Alonso Pérez................ Corneta.................. 329 15
T rl ptyi F-n aro á Tnnio QTf 43 Francisco López Alvarez ................... Soldado ................. \ 39 80
T íl P T71 Tin pro Q*7 • O/’ tilhpft Q8

9
y 44

45
Diego Fernández López....................... Cabo......... ........... \ 204 40

ptn Tnnio QQ A Pfthpflro Q0Ó y Mariano Ruiz de Casas.................. . Soldado......... . 144 90
T rl otyi Tin Aro Q7 i  En pro QOO % 46

47
48
49
50
51
52
53

Vicente Lameiro Couso........................ Idem............ . 334*601U.CÍU........• •
Enero á Abril 9 7 . . . . . . . . . . . . .
Tnlio Q7 á Fpbrere QOO

w
José Barco Moreno Idem. : ......... 60*15

Idem. . .  
Diciembre.,
Abril---- ---
Noviembre.. 
I d e m . . . . .
Ti*min

íyui
1901
1897
1898 
1900
1900
1901 
1901 
1900 
1900 
1900.1 QflA

Segundo Luengo Rodríguez. ............... Idem........... . \ 259*30
Ahril 18Q7 239 Juan Muñoz González........................ Idem.................... . } 53 33
Wnaro á Tnlío Q 7 Pascual Aguilar Sierra. Idem...................... í 52 55
Enero 97 á Noviembre 98 . . . . .  
Enero 97 á Enero 98................U f io i ¿  Tnnín Q*7

>
y \

/O
4
5
5

Gregorio Mellado Sánchez..................
Antonio Escobar Ramírez....................
José Grau Picó......................................

Idem........... ..........
Idem......................
Idem........... .

Jldemnúm. 10 (Filipinas)........... ......... \ 228 65 
\ 120‘82 
j 136

Octubre . . . .
Ideip. . . . . . .
Noviembre., 
ídem.. 
Diciembre.. 
Enero. . . . . .

"\I o«ri o y*V> V\ «bo á Tnli A Q j l 54
55
56
57KO

José Santamaría Samnavo.. *............. Sargento ............... 61*93A*> Enero á Mayo 9 7 . . . . . . . . . . . . .T?tioma C!ay\4iatYkl\»>a Qf/ i 240
*
1
2q

Padro Tilovpt Piarían ......... . Soldado............ ... ; 3*36<c
6

15
Florencio Roche Blasco....................... Idem..................... ! 85*85

Febrero ¿ Abril 99
Enero á Agosto 9 7 . . . . . . . . . . .
Enero ¿  Diciembre 97. . . . . . . . . .

.TnftrtrjÍTi A Ihiñana B onet........... . Cabo ................. . l 118 601 ^ 01 Soldado... . . . . . . . . 1 18*1514
5 1901"

>
5 59 Esteban Cabañero Sanz...................... . Idem.................. ..'f A ildem núm. 11 (Filipinas)....... ............ 4265

19
20 
27
9

Febrero.. . . .
THptyi

1901
1901
1901
1901

Enero á Noviembre 9 7 . . . . . . . .
Enei^ i  Octubre 9 7 ¡ . . . . . . .
TfinAi’rt á A Tipil Q7

6nr 60
61
62
63

Juan Llorens Arnau.................. * . . . . .
Alejandro Sánchez Martínez...............

Idem. ......................
Idem...............

OU id
1 6480

Abril...........
Septiembre..

% /
9

10
Juan Balaguer Mompel....................... Idem......................' I 35*60

Enero 97 á Abril 99.....---------
9

! > Víctor de la Fuente Moreno................\T • _ _  ̂tt 1*1 • m _ Idem í 25*60 
14 88 

• 1.111*65 
, 287‘45 
\ 564‘20 

255-70 
‘ ) 595 65 
f 289-65 
i 11875 

r i 148 24 
a) 73*21 
.( 216*88 
/• 49*45 
i 127*65

l )  83‘65a\ 32*90 
15‘85 

1 133*90 
/ 1*61 

254*58 
I-V 37*89 
3.1 69*36 
j  . 80‘92 
f  234‘39 

20 60

10 
1 
4 

30 
19 

. 15 
27- 

8 
10 : 
18 
8 

15 
27 

S i  
18̂

30>
31¿
14
2 V
20»
20?

7 ]
2 2

Diciembre... 
Octubre. . . .

; Idem...... ..
Septiembre.. 
Noviembre.:. 

, Julio. . : . . ; .  
Noviembre.. 
Agosto,..:.... 
Diciembre.. 
Mayo....:. 
Enero. . . : . . .  
Septiembre;. 

: Enero . ¿ .'..y..
Mario . j . 

r l d e m . . . 7 . 
s Juli¿. . y  v'j v 
íldeif .  
:"Ago|tog.;l'i 
Septiembre..'. 

~ Enelo .Zy'.a 
;UicilbmIrfr;| 
: Idem .  ̂
iduliS . .ÍVK*: 
l u l o  .......

1901 
. 1901 
: 1901 
: 1901
1901 

:iS02 
i; 1902 
: 1903
1901
1902
1904
1900 

: 1901
; 190b: 
i 1901 
í 1901,
;
r Slg97; 
r cl89§~ 
i §1898'
\ a g9|

1901

Junio 94 á Diciembre 98 . . . . . .
Enero 96 ¿ Noviembre 9 8 . . . . .
Octubre 96 á Agosto 9 8 ? 
Enero 95 á Noviembre 98 . . . . .
Noviembre 92 ¿ Noviembre 98. 
Octubre 91 ¿ Noviembre 98....
Enero 96 á Diciembre 9 8 . . . . . .
Junio 95 a Mayo 98 . , . . . . . . . . . .
Febrero 97 ¿ Julio 9 8 . . . . . . . . .
Junio 95 a Eñero 9 9 . . . . . . . . . .
Marzo 97 á Diciembre 9 8 . . . . . .
Mayo 95 a Septiembre 96 .... *.
Mayo 95 á Noviembre 97. .^ . . .  
Dicimnbre 9o a Enero 9 7 . . . . . .

í Ecbrero 4;Diciembre97V.. . . . .
í ®ay^9S AOcfebrc 97r* a  •

¿ In fii^ ^ S  Senlaembter 96¿t o  ^

;:^|tiél»*e39S !(&&brer 97 A : 
5 ¿i. 
^Sfetttbire' 96^ íDiciBmbre ‘97 . r )  ¡ 

Mayo 95 ¿ Enero 99...................

242

>

' 258 
>

í  25 9 
»
>

■: y -
„ >

>

ir
: 7 %  k  

•y S ^

1 >

11
1
2
3
5
7
8 
9 
2 
3 
5 
1 
2 
3
5 
8 
9

\ I
ar
%
I"

 ̂ a
■= i—̂ 0:

6

i

i

64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74 
75,: 
76■ 77; - 
78s
79
80 

! 81 
1 82 
! 83 
i 84 
1 85 
i 86 
1 87

Nicanor Vallejo Terroba......................
José Ayala Torres.................................
Feliciano Punzón Perulero..................
Juan Go» ralez Prat— ........................
Manuel Moreno Fuenseea....................
Tomás Pérez Navarro................ .........
Manuel Pérez Torres..........................
Manuel Nayeiro Incógnito .............
Qiripo Freixa Martín...........................
Joaquín Sáhz Villach...........................
Juan López Saura.................................
Juan Molina Ruiz.................................
José García Ferrer...............................
Serafín Escrich Salvador...............
Narciso Lacomba Grebol..................
Salvador Martí Sabatel........................
Maáano Rayo Martí....... .....................
Hillrio Martín Contreras....................
Feliciano Salas Cañadas ......................
Ra^iel Polo Reyes....................
Fráhcisco Podadera Duarte...............
Fraificisco Mateo Romero....................
Maiuel de la Crivz Navarro.................
Ra&el Cortés Ginés...  ..................... .

Idem
Idem.. . w. . .  i
Idem.. * . . . . . . . . .  <fe] disuelto regimiento Caballé-
S o ld a d iU l l i : : ! ; : !  ri» He^áa-Cortes, aúm. 29 (Ou*)«) . 
Idem.. •.. . .
Idem. . . .  i;.'.*'4.» . ir . . /•
Idem.. 1 .. ;'¿ v*. . . .Hdem del segundo batallón del prime: 
Idem... ¿. * ir¿vv. . . .  v regimiento Infantería de Ma r in :
Idem.. ................. ) (Cuba)........... ...
Idem,.. ¿.................\

‘ Idem del segundo batallón del terce 
THorn *  ̂* * */* §* wdt*A regimiento Infantería de Marín

................. .............................
Idem . .>. "
Idem . 4  •
Idem . «á». . . . « .  • •.. i ^

, Idem. 4  ^bátál^te^dél regi 
, Idem. Vx:miehtb Tnfante ría: dé féo^bófivh úm < 
. Idem. |.. . . . . . . . .  A ro 17 (Cqba)^ .. V''* *
. Idem . i .  * 1 . .  .
. Idem .v.................•/
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Ce la reclamación en las oficinas 
del Estado.

P E R Í O D O

a
¿ « B  §*» 2 
O P. O 
o »

a
fbP 9
2. ° » — p.

p.p«
•B
so ®
« 3  
f  o. 
&• N0MBRE DEL ACREEDOR

¡

CLASE

Ó CATEGOBÍÁ

O R G A N I S M O

T.IQTTIDADOH

IMPORTN
del

crédito.

OÍA usa aSo
Cu®
§75 3• O P♦ 1 1 IS Sp o ®

5 o 
.* §

UAJ/Al/vll
Pesetas,

15
15
89

Febrero 1901
1901
1901
1901
1901
1901
1897
1898 
1900
1900
1901

Marzo á Mayo 98 , , . g t -, t 262 10 88 José Montilla Segovia .................. .. Soldado............... . 31‘ 15
Idem .. . . . . . » 11

12
13
19
20 

1

89
90
91
92
93
94
95
96
97
98

Angel Rodríguez Molina. Idem ........... .. Incidencias de la Comisión liquidado * 
[ ra del primer batallón del regimien* 
i to Infantería de Borbón, número 17

/r!nh«v . ■........ ....................... .

124^70
Diciembre 96 á Febrero 9 9 . . . .  
Junio 95 á Enero 9 9 .................

> Nicasio Sánchez Hernández. Idem ........................1 156*94
Octubre. . . .  
Noviembre..
Marzo..........
Septiembre.. 
Marzo •. •

p Tiburcio Murillo García................... Idem ..............« . . .  i 2064Ó
13

n
p Francisco Pujol Rayo. . . . . . . . . . . . . . . . Coro Ata.. .......... ...... 6645

M&vo 95 á Enero 99 . . . . p Ignacio Ruiz Cornejo............................ C abo.............. ......... / 138‘65
17
4

18 
28

A

264
p

Pedro Merola Guire . . . . . . . . . . . . . . . . . Soldado............ , . . ! 40‘30
íHem, T «i .  «. , * « 2 Pedro Aneguiil A rilla ............................ ídem .........................  v ' 83 40

A bril • Idem •••«,«.•. . . .  • • > 4 Cristóbal López Grifo............. Idem. *.................... 104‘80
Junio • ■ • • ídem. , 11 . * » - ............ > 5 Francisco Abad A lay.......... .. Idem ........................ Idem del primer batallón ílxpediéiona- 

rio de Gerona, núm. 22 (Cuba). . . . .
6440

Enero. . . . . Idem, , ......................................... > 6 Angel Pabio T r u j i l l o . , 
Delrín Gil Higinio Riera. • .

Idem .. ................ . 9;‘75
15
17
23
23
20
11
11
11
11
11
15
15
15

Febrero . . . .
Agosto.........
Noviembre..

1901
1901

í d em t r t p 7 99
100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111

Idem...................... . 25‘90
Idem ................................... > 12

13
14 
1 
2

Juan Híjano Cortés.
Manuel Miralles Borrás. . . .  é. . . . . . . . .

Idem ........................ 32‘80
1901
1901
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1901 
1901 
1901

ídem • * . . . . .  t . - - . . . . . > Idem ........................ 230‘70
Idem
Enero 97 á Noviembre 99 . . . . .

p Andrés González Fernández. . . . . .  r. • • I d e m ................ ,47*85
Junio • 266

>
Celedonio Ortega Esteban. • .......... .. Idem ...................... 82‘40

Noviembre.. 
ídem t . f

Febrero á Noviembre 96 . . . . Jerónimo Sanz Doronsoro........... . Idem ......................* 111*65
Octubre á Diciembre 9 6 . . . . . . .
Febrero 96 á Diciembre 9 7 . . . .
Febrero á Octubre 96 ..........

P 3 Isidoro Valero González « . . . . . Idem .. ............ . ; 53‘40
P 4,

5
7

José Montes A senjo......... ....................... Idem . . . 170‘85
p Juan Planagona Roura......................... .. Idem........ .. : 72 55

Idem............. Noviembre 96 á Abril 98..........
ídem T t . T . . .  11. « . .  t f .̂ . . . .  ^

 ̂ . Silverio Gaz Laborda. Idem 40*70
> 8

9
10

José Domenech Avila. . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. .  *.......... .. 249‘05
Idem. • * i r * r - ................ > José Gordilio Caballero........ ........... .. Idem ........................ Idem dtei primer batallón del regi- 

) miento Infantería íe  la Lealtad, nú
66‘45

Idem............. Noviembre 96 á Abril 99.......... > Manuel Villa Jiménez............ ............. ídem ... < . . . . . . . . . . 705*90 
337*10 
86‘8015

15
15
29
29p;

Idem ............
ídem

1901
1901
1901
1902
1902 
1900
1903 
1902 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897 
1897

Noviembre 96 á Abril 98..........
í d e m . . . t . t . , ..........

>>
11
12 
13
15
16
19
20 
2*1

1
2

112
113
114
115
116 
117

Pedro García Rodríguez......................
Idem ........................
Idem....................

mero 30 (Cuba). • * ................................

Idem • • • Idem . . . . . .  ......................... > Vicente Beltrán Bravo.............. Id em ....................... 251*40
Novieiíibre 96 á Noviembre 98. 
Diciembre 96 á Septiembre 97. 
Febrero 96 á Enero 9 7 ..............

> Antonio Pérez Fernández............ .. Idem. . .  *................. 448*95
Idem Celestino Fernández Incógnitó *........ . Idem ........ ............. j 212*10
Marzo. José Fuentes Pérez....................... Sargento..................

Segundo Teniente. 
Capitán.......... ..

450‘30o
20

9
6
6

15
20
57

Abril á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . > 118
119
120 
121 
122
123
124

D. Ramón Pérez Maclas.............. . 1.493*95
Julio 97 á Octubre 98 > D. Angel del Río Miranda.. . . . . . . . .

Ildefonso Galloso Sánchez. . . . . . . . . . .
815*85

Noviembre 95 á Agosto 96 . . . .
Septiembre y Octubre 95..........
Septiembre 95 á Agosto 9 6 . . . .  
Septiembre 95 á Octubre 96. . .  
Octubre 1896.............

268 Soldado........ . 70‘97
Marcelino Galloso Sánchez.. . . . . . . . . . C abo.................... 35*95

■p Q Juan Sanz Rom ero.......... . Soldado................... ■ > 90*82
Idem. . . . . . . 4 Eusebio Viejo G ato............. .. Idem...................... 147*26

> 5
7

Juan Olmos Muñoz.................. . Idem......... 65*75
ídem . . . . . . , Septiembre á Diciembre 9 5 .... > 125 Ciríaco Vicente Nicolás......................... Idem.......... ........... 76‘85

13 
12
14 
20 
10 
26 
28 
29

1897
1897

> 8
9

10
11
12
14
15
16 
17
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54 
56

126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166 
167

Gabriel Ríos Valencia............................ Idem ....................... 13‘70
I<ÍP*m r r. T _ _ . . . P Aniceto Martínez Sanz................. .. Idem ...................... 14‘71
Septiembre 95 á Octubre 96 . . .  
Septiembre 95 á Septiembre 96
Enero 96 á Enero 97 ..................
Septiembre 95 á Noviembre 96.

> Nicomedes Palomar Sanz. . . . . . . . . . . . Idem............ .. 86*3310Í7 /
18Q7 > B fuño Navarro Flores........................ . . Idem........................ 127*89iOU / 
10 0 7 > 01 eto Navas Platero.......... ..................... Idem ................ ...... 240*87Al Dril........

Idem. . . . . . .
ÍOU i
1 £Q7 > Antonio Ujado Garrido........ ................. Idem...................... 0 ‘95loU i > Antonio Rey Cortés.« . . . ................. • • Idem........................ 116*15Idem ............
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1897
1898 
1898 
1898 
1898
1898
1899 
1899 
1899 
1899 
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900

Septiembre 95 a Agosto 96 . . . . Juan Latorre R ando»............................. Idem ....................... 31*95Idem ............ > Antonio Martín Bermejo................  - Idem................... 3*573
12
18
23
6
9

29

Mayo.. . . . . .
Junio............ Septiembre y Octubre 95..........

Septiembre 95 á Octubre 96. . .
Idem.......... . 40*50

> Mariano Palomo Sastre........ » . . . . . . . * Idem.......... ............ 49*10Laem. . . . . . . > Juan Díaz García .................... ........... . ►Idem........................ 59*30Idem............ Tomás Gareín Rabanaque................. Idem.............. ......... 283*01Julio............
Octubre 1896............................... P Benito López Martínez.. . . . . . . . . . . . . . Idem .............. ....... 52*78Idem... . . . . .

P Antonio Toro Calleja. Idem ........................ 5 ‘85Idem........
Agosto......... SpnfiAm1n*0 m HXfi'YTA Q j Ramón Santiasro Alfonso.•••..•«••••> Idem ............ . 157506

24
26

Octubre 96 á Abril 9 7 ..............
O^tnhfp á Qfi..

ir

> Juan Ramírez Jim énez...................... . • ,Idem ........................ 103*80Idem..........
p Basilio Blanco Tribaldo .............. .... • ►Idem ........................ 110 03laem ............

Octubre. . . .  
Noviembre..r j

Septiembre 96 á Septiembre 97
Septiembre 95 á Agosto 96-----
Septiembre 95 á Septiembre 97
Octubre á Diciembre 96...........
Septiembre 95-á Dic.embre 97. 
Septiembre 95 á Octubre 96 . . .  
Septiembre á Diciembre 95 . . .  
Septiembre 95 á Agosto 96 . . . .  
Di^ipmhrp ¿lWnran 98 _

Mftmprtn Sflrrano Martín.. ............ . Idem ........................ 147 64 
124*40 
17762

23 w
p CrFRcmvin Hft HGllítGZ*̂ Idem........................1

8
10

p
VJTI vMví lv UO JUlg Uvi
León González G arcía........................ . Idem .......... ..Idem ........... . p Nicolás Poderoso Barrero...................... Idem ............... 71*23Idem ............

Idem............
Diciembre... 
Febrero.......

A m«dnr 1 W ftp n  Alonso. > Idem. .  o. . . . . . . . . . 73*86
101*10
5525

120*92

21 <*
¿xlUClUvl JflvOvJivi v xmvMSív* « • •••••-«. 9 w
\íflf*í«no P n d í r O B Z S i O Z .......... .. f . Idem........ ...............16 9

p
IYjLgIi laUU itUUl lg Uv i* KA WMwttiVtí •••••••-/•
Juan Murillo O rtiz ................. .............
Basilio González Blázquez.. . . . . . . . . . .

Idem .................... .14
16 p Idem........................Idem.............

P J uan Aimazán Astudillo.............. . Idem........................ 57*263
17

Junio............ 96 á O/'fcubrp 97 p Juan Carmona Góm ez........ .. Idem ................ 122*12Idem............
Octubre . . . . Septiembre 1895.........., .............

Qfi ó O^tnhrft Q7
M* rían n Mad roñero Alonso . . . .  . . . . . . Idem ........................ 1

29*154 . p
Htcll lebUv JllaUi U<UU» V ¿AAVMOV
Cándido Tala ver a M ontejo........ .. Idem........................2 Enero.......... Qn ó Mn'vn 98 . p Julián Alonso Cuevas............................ Idem................... 178*43 

152*36 
262*08 
186 06 
87*63 

285*23 
11484 
29*30 

119*60 
156*31 
49*45 

106*89

8 Idem.............
Enero 96 á Septiembre 9 7 . . . . .
Octubre 96 á Agosto 97 ...........
Diciembre 95 á Diciembre 98.. 
Octubre 98 á Septiembre 97 . . .

p Cayetano García A lvaro............ ........... Idem ........................29 Idem ............
Febrero . . . . <* A ntuUfiZ (tílPCIA > Idem o........ . Idem Asturias* nú m. 31 (Cuba)............15 9

Tu orí Irlpm _________)
5 Junio...........

Diciembre..
>

TiOíift?. AlfíirO......... i . a é • . • . • .18 p
<* Rnfir.n Sntftlo Martín * •*••••«•»•••••28 Enero . . . . . . iJAuQro Vi & iiiiioro yo

Qri á Mjivn Q7
9
> José Moreno G óm ez...............................4

5
Mayo. . . . . . . Di ¿*ifvmhr0 Qfi a ATiimI 98 P Celedonio Luengo Cuenda.................... Idem ..................... .Junio............ SAntiftTTihrft Q5 « A QS p José Pavón G arcía................ ................ Idem...................... ..19 Idem............
Octubre. . . .
Idem............
ídem.............

Septiembre 96 á Agosto 97 . . . .
Septiembre 96 Febrero 97........
Septiembre 95 á Agosto 9 6 . . . .

Rpdíotig Ríipbapo Martín. • •  ̂o • i • • • t • • ídem ....................24
24
27

> Félix Escudero Gala............... ..
Francisco Díaz D íaz...............................

Sargento . *........
Soldado...........

27
27

ídem.............
Idem.............

1900
1900

Idem.............................................
Octubre 96 á Noviembre 97. . . .A j _ 1__ c\r* ’ A 1__ 21 AfS

>
1

57
58
59 
61 
62

168
169
170
171
172

Andrés Gallego Buitrago......................
Facundo Gilite Amado.................

Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem................
Idem .

15*81
47*75

128*26
15*90! LÁ T

27 Idem............ 1900 Octubre 9o a Abril 97 . . . . . . . .
Septiembre á Diciembre 95—  
Septiembre á Noviembre 96 . . .
Septiembre y Octubre 9 8 ........
Noviembre 97 á Octubre 98 . . .

>
Cl anl'flmrt T.Ánfi'/ fiPilílTSlI. Idem . •27 Idem............ 1900 - >
aít!i.n Ti'itoiltí Mni'í.i nft7 . . ÍHptt»

27 Idem ............ 1900
1900
1900

>
Píidro Gómez Rodríguez........... .. Idem.......................

0141
Diciem bre.. 63

64
173
174
175
176

28 *
rOUlw V-* UlUQxi JWiWU i ¿g iivu. ••••■•.■•«.o
A o i r» oto S>f*ê ura Santos.......................... I d e m .

OC 09

28
28
28
28
28
28

Idem............. 9
Jaime B rochs Petit............................. Idem .......... .............1900

1900
P 65 31*96Idem ............

Idem. . . . . . . Idem........................ .................. > 66 Antonio Díaz Arias’................................ ídem ........ .............. 61‘67
ídem............ 1900

1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901

Octubre á Diciembre 96............
Septiembre 95 ¿ Marzo 9 5 . . . . .  
Septiembre 95 á Octubre 96. . .  
Septiembre 95 á Septiembre 98
Septiembre 95 á Marzo 98........
Abril 96 á Diciembre 98 ..........
Enero 97 á Agosto>98............. .
Septiembre 96 á Junio 97 ........
Septiembre 96 á Noviembre 98.
Septiembre 95 á Enero 99........
Septiembre 95 á Octubre 9 6 . . .  
Enero á Octubre 9 7 ..................
Qañil otyiK O rí ó ÍÜnPl'A QQ

»
p

67
68 
69

177
178
179
180 
181 
182 
1831 L> i

Agustín Clemente Marfcín..................
Eugenio Andrés Aguilera............... ..

Idem ........................
Idem. . . .  ..............

132-37 
21‘63Idem ............

p Cruz Almendáriz Zabala.. . . . . . . .  a. . . Idem. . . » ................ídem.............
E nero.......... 71

72
73 
75

Frutos Alvarez............ . Idem ........................
i iu y o
267*13
179*70

28 &
í/i» ti TiOrfinzo Sanz. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . » . . . . . . . . .15

28
5

Febrero........ 9
p Juan Santiago Montes................ ........... Idem ........................Idem.........

Marzo.......... Jesús León Esteban..................... . *........
Nicolás Felisola Jiménez................
Madano Alonso Fanguas.

Idem .......................
ou o c  

284*24 
79*56 

221*86
15
30

5
13
21
27

4
27

ídem ............
A bril............

1901
1901

>
»

7o
78

lb l
185 Idem........................

ídem............ 1901 
1901 
1901 
1901 
190 L 
1901 
19011 QfiO

p

79
80 
8L 
82

186
187
188 
189

Pedro Ruano Arranz.............................
Lizaro Hernández Sánchez ..................

ídem ..................... ..
Idem........................

155*40
Idem............ Magdaleno García G il........ ................... Idem .................. 173*40

236*33
Idem............

p Jerónimo Siguero A rranz..................... C abo........................laem............. OcpiiiBiiiurts yo  ci JCiiiciiu v u ........
T H PTYl . « . . P 83 190 Anastasio Romero Perlado.............. Soldado.............. 79*01Junio.. . . . . .

Idem. . . . . . .
Septiembre.. 
Febrero. . . .

CJ arv4>1 ayyi V\vtA Qr% £% O P n Q\ p 84
86
87
88

19L
192
193
194
195
196
197

Demetrio Bajo García............................ ídem ................. 164*69
Octubre 96 á Noviembre 98 .....A V\ «*<i 1 |C H« /ti ayy% hl«£k Qm

Leandro Méndez García .............. ídem ........ ........ ^ .3
23
25
11
6

18

9
* Francisco Galán García.......... * . . . . . . Idem ................ • (Cl-o uo 

; 38-82 
370 85 

r 236-85
1

a.Dril yo si uiciGiflorc yo •«% • • * 
Septiembre 95 á Diciembre 98. 
Mayo 96 á Enero 99.........

9

p Joaquín Rodríguez Blasco. C abo.........A. Dril........... 1W/6
1902
1903 

. 1903

fe 89
90
91

Constantino Montero Cid...................... Soldado..................Julio •••••••
Junio............
Septiembre..

. w
.9 José LiñeiroFernández.. ...................... Idem. ......................

lÍQVA QJ) ¿  TÜQgfA QQ fe Ruperto Romero Frías......... ídem ................... /CU i «/U
219'819

Cías© segunda,

23
12
28

21
6

Mayo. ......
Enero ..... i

. 1901 
1903

Marzo á Agosto 98...... *<. . 1 .
Septiembre 96 á Agosto 9 8 .. .1
Por paga de resarcimiento.. ¿.

Diciembre 95 á Febrero 990... 
Mayo 97 á Febrera99/.Vri .

1228
p

>] 1 
2

198
199
200

201 
, 202-

D. Luis Rabadán Rodríguez ................
José Ron Alvarez ............................. ; Segundo Teniente 

Soldado . . . . . . . . . .
Primer Teniente..

/Inei4encifts de ja  Com|sión liquidado-' 
’ )  ra del batallón Provisional de Puer-1 
( tdRifip^núm.i L((^uba)

, i Idem del batallón Oazadpres pxpadiciof i 
1 n^rio tá JSilipjMs, p u ^ ;. 4 (felipinas)

. Icbun núm. ' 8f i l i p i n a s ) ..) 
, 1 jde,m pdhM Q  . / . . . f l

> - 626‘40 
f 508-15

Junio.. . . . . . 1902 :¡23S

1231
231

► 4 D. Teodoro Odero D i e z . , . . . . , ; .......... .

Pedro CuevasMedina. . . .  ¿ 
dosáLópez L ó p e z . . .. .4

Noviembre., 
j Junio..

1901
1900

f  7 
> 3

? Soldado...............
i C$b0. Ü * « 9 • • <

937‘5Q 
, -390‘90 

1 , 600
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FECHA D8 ENTRADA 

déla reclamación en la* oficinas 
del Estado.

P E R IO D O
A QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

t i l•  t».©
© p.o 0 ® p.8,0 a®%cs *-* 
Bi®
■9 * 2 . .
• ? ?

54
93 ® Bp,P ©
® o Sap.
2 g - 
P ®»A o p.,0.SStítá O ®

• B
s s
§® p, §-• 
S o

: S

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N ISM O
LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

JPtsetoi.DÍA MES
i

a R o

13 1 

1

Noviem[bre..

Abril

4900

1899
1901
1901
1901
1901

Jnlift 95 á Enfti*í> 9 9 . . . . . . . . . . .  1 262 2 1 203 Rafael Vinuegra Vaca ...................... Sargento . ....... • • . -Incidencias de ia Comisión liquidado
ra del primer batallón del regimien
to Infantería Barbón, núm. 17 (Cuba)

Julio 95 n Dioifltnbrá 9 8 .. . . . . . 264 3 204 Eusebio Sánchez de la Pena • • . « ......... Soldado....... • •«..'
497‘82 
25‘90 
36‘15 
4565 

121 
107

19 
19 
19 H 
19

Julio i • Idem• « • • • • • • • • • • ■ • • • 8 205 Antonio Rodríguez Auchel............... . Idem............ . f Idem del primer batallón Expediciona- 
} rio de Gerona, núm. 22 (Cuba)Idem • . Idem i * i . • •.«i • m «• • • • • ......... > 9 206 Francisco Benítez García................... Idem.....................

Idem : • Tdam . . . . > 10 207 José María Expósito.............. . , . ....... Idem............ .......
T H a tt i ' TH p m  . . .  ......... .........................  * . . . 9 11 208 Pedro Mtrín Luque............................ Idem..................... i

} j T otal .................................... 38.226 61

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
G r u p o  prirxxero . — C o n c e p t o  A .

o Tnlin 1965 I 1 José María Bscrig y Llopis................. |2.° Condestable. . . .  |Comisión liquidadora del Apostadero!o u lll 1U* • • • i • • 9 I
dé Filipinas.................... ............ .. | 625

C o n c e p t o  C.
2 Abril. ¿ . . . 1898 H&rz*) 1898....... • * . . . . . . . . . . 54 6 2 Lorenzo López Ramos................... Tercer Cont ramaes- 1

26 .Tnlin 1906 Mavo 1899 . . . . . . .  . . . . . .  . > 11 3 B. Cipriano Jiménez Jiménez............
tre.......... .

Particular.........
¡Comisión liquidadora del Apostadero) 
i de Filipinas............... ............ • ....(

i 274‘92 
¡ 68‘39

' - :'¡

Total . . . .............................. 968t31

'! Q rtxpo ©egundLp. -r .Cla^ae p r im e r ^
Nniri «rn hrfi 1893 Abril 1 8 9 0 . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 1 1 .4B. Francisco TortoSia Ferrer.. . . . . . . . 2^ Maestro de he-J-i£r± ÍOULMI O»* rreros............ Comisión liquidadora d$l Apostadero 792^

3 Enero 1901 Febrero 1900 ........ . . . . . . . . 2 2 B. Eduardo Mecías Montano.............. Particular.. . . . . . . de Filipinas.......... ............ ............ 651153

To ta l ........................... .. 1.444̂ 33

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A
Grru.po p r i m e r o . — C o n c e p t o  A .  —  H a b e r e e  p e r s o n a le s .

14 Diciembre.. 1901 Agosto á Diciembre 97 y Marzo
v A bril 98. 349 1 1 D, Santiago Benito Gorredera. 9 Dirección general de la Deuda . •....... 2.052 25

T o t a l  ......................* .......... .. 2.052‘25

GriLtpO €aegixrid o . —- Gla.©e p r im e r a ,  —  J n d e m n j[ z a c io n e s .

25 {Febrero . . . . { 1899 |I Años 1897 y 1898................. ..1 951! 1 11 -11 ¡D. Gabriel Hernández Casero . [ 9 [Dirección general de la Deuda.......... l 4.410‘ ia

A l q u i l e r e s .

29 lEnero-----..1 ¡ 1900 1 Anos 1890, 1895 y 1898........ i 100.1 1 |[ 2 {D. Miguel Castillo Lprenzo............... i » [Dirección general de la Deuda............,1 1.288^9

Dieta.©.

7 Diciembre.. 1898 ;1 1892 á 1896 .............................. 101 1 I 3 D. Manuel Estéyez Mojías.. . . . . . . . . , ; I » | Dirección general dé la Deuda............. 1 732‘391 I To t a l ..................... .............. j 6 431‘18

RES  U M E N resecas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero.. ............
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase primera.................................... rv r\Aíl / J 09é

38.226‘61
.................................  968‘31

Importe de los créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo primero................... A i<>1 /I

Madrid 5 de Agosto de 1907. =  El Secretario, Marcos Mantecón. = .V .° B.° =  E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda

y Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

centro directivo durante la primera quincena del mes de le 
fecha.

Pesetas.
JUBILACIONES ------------------

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 
yor, Magistrado del Tribunal Supremo. Se le 
declara con derecho al haber pasivo anual de
10.000 pesetas, máximum permitido por la ley. 10.000

D. José Aguilera Meléndez, Magistrado de la 
Audiencia territorial de Madrid. Se le declara , 
con derecho al haber pasivo anual de 8.000 
pesetas; cuatro quintos de 10.000 que le sirve
dé regqlador..   ...........................   8.000

B̂  Agustín de la Barre de Flandes y Diez de 
jtaso, Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase que fué. Se le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 8.000 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 10.000.....................  8.000

B. Mariano Gallego y Castro, Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Mqnteé. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 7.000 pesetas, cuatro quintos 
de 8.750 pesetas que le sirve de regulador.. . .  7.000

B. Pablo Simón Herrada, Magistrado de la Au
diencia territorial de Albacete. Se le declara 
con derecho al .haber pasivo anual de 6:800 

, > p e s e t a q u i n t o s  dé 8i500 que le* sfirvé 
4© reguládo&.«. . : . .  J. . 7 . ' . . .  X x .. 6.800

B. José Bermúdez de Castro y Péüisy Presidente 
de la Audiéhfcia provincial dé Pontevedra; Se ¡
íer declaré’ con derecho al haber pasivo ahújd 
de 6.800 pesetas, cuatro quintos de 8.500 que, 
le sirve! de regulador. ; . . .  • •... . ♦XW¿ 6.803

Pesetas.

B. Miguel Cardona y Pérez, Jefe de Administra
ción de tercera clase, Administrador de la 
Aduana de Santander. Se le declara con dere
cho al haber anual de 6 000 pesetas, cuatro 
quintos de 7.500 que le sirve de regulador . . .  6.000

B. Clemente Martínez del Campo, Gobernador 
civil de Zaragoza. Se le declara con derecho á 
ser rehabilitado en el disfrute del haber pasi
vo anual de 6.000 pesetas, tres quintos de
10.000 que le sirve de regulador. ............   6.000

B. Manuel Aurioles y Casasola, Magistrado de
la Audiencia provincial de Huelya. Se le de-

I clara con derecho al haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, cuatro quintos de 7.000 que le
sirve de regulador  .............   • 5.600

B. Segundo Abadía y Sesma, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo de Co
rreos. Se le declara con derecho al haber pa
sivo anual de 5.250 pesetas, tres quintos de 
8.750 que le sirve de regulador.. . . . . . . . . . . . .  5.250

B. Bernardo Amer y Pons, Gobernador civil 
que fué. Se le declara con derecho al haber 
pasivo anual de 4.000 pesetas, dos quintos de
10.000 que le sirve de regulador.. . . . . . . . . . . .  4.000

jy. Sebastián López Gómez, Inspector de terce- j
ra clase del Cuerpo de Vigilancia. Sé le de- 
clara con derecho al haber pasivo anual de 
1.200 pesetas, tres quintos del regulador de
2.00 0        ••••?••• 1.200

Importan lasJíiUheiones***• • • • • •• i  74.650

! • PENSIONES DEL TESORO
Doña María del Carmen y B. Medardo Urena y 

Paétor, tutor de su hermana BoSa Encarna- 
eióri, huérfanas de D« Justoi Jefcdé Adminis:

Pesetas-

tración de tercera clase que fué del Cuerpo 
de Telégrafos. Se les declara con derecho á 
suceder á su madre Doña Isabel, en el disfrute 
de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.875 pe
setas anuales...............       1.875

Boña Rita Rico Rueda, viuda, huérfana de Bou 
Pedro, Contador que fue de Rentas del parti
do de Infantes. Se le declara con derecho á 
ser rehabilitada en el disfrute de la pensión 
vitalicia de 625 pesetas anuales.        .......  625

Importan las pensiones dd T e s o r o . •. •. 2.500
PENSIONES DE MONTEPÍO

Boña Bolores González de Castejón y Rivero de 
Aguilar, huérfana de D. Manuel, Secretario 
del Gobierno civil de Zaragoza. Se le declara 
con derecho á la pensión anual del Montepío
de oficinas de................................................    750

Boña María de la Purificación García de la Mata 
y Fernández, viuda de B. Luis Bíaz de Laspra,
Oficial de cuarta clase de Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío
de oficinas de,.    500

Boña María del Pilar Cano Manuel y Luque, viu
da de B. Ricardo Mayo y Lago, Magistrado del 
Tribunal Supremo. Se le declare con derecho 
á la pensión anual del Montepío de Ministe
rios d e .   ..................................    3.003

Boña María de la Natividad Emilio López Hi- 
* güera y Rubio, Viudá. de T). Antonio Morales 
Amóreé^Tnspector general de segunda clase: ^
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. Se J ,
le declara con derecho a la pensión aijual del ,■

j Montepío de Correos d e . , . . .  *. ^ ; v •
Bnña Antonia v Boña' Josefa PascualPhlÓ. jlttór*" rr ¡ j
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fanos de D. Jaime, Oficial de quinta clase de 
Hacienda. Se les declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de oficinas d e   375

Doña Mercedes Pacheco y Escalera, viuda de 
D. Nicolás María Rivero y Custodio, Jefe de 
Negociado de tercera clase de la A dm inistra
ción de Hacienda de Manila, Se le declara con 
derecho ¿ la  pensión anual del Montepío de
•oficinas de......................      1*125

Doña Josefa Quijorna Mata y Doña Carmen, Do
ña Francisca y Doña María Delgado Monroy y 
Sánchez, viuda y huérfanos de D. Miguel, Ofi
c ia l de segunda clase de Correos. Se les decla
r a  con derecho a la pensión del Montepío de
Correos de......................................     • • *

Doña María de la Soledad Francisca Collazo y 
González, viuda de D. Emilio Fagoaga y Gon
zález, Jefe de Administración de segunda cla
se de Hacienda. Se le declara con derecho ¿ la
pensión del Montepío de oficinas de.................. 1.625

Doña Elvira Blanch y Arjó, viuda de D. Benito 
Galcerán y Colom, Auxiliar quinto del Cuer
po de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
la  pensión anuel átl Montepío de Correos de.. 550

Doña Carolina Pérez del Tío, viuda de D. Euso- 
bio María Chapado y García, Catedrático nu
m erario de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Valladolid. Se le declara con dere
cho  á la pensión anual del Montepío de ofici
nas de.....................................................................  875

Dona Librada y Doña Matilde Beato y Sala, 
nuérfanas de D. Bartolomé, Catedrático nu
m erario de la Universidad de Salamanca. Se , 
les declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de oficinas de..............................................  1*500

D oña Isabel Rodríguez Torres, viuda de D. An
tonio de Aquino é Izardo, Catedrático de Ins
titu to . Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de oficinas de...................... 1.125

Doña Bárbara Zaragoza y Barceló. viuda de Don 
Antonio González Amores, Escribiente mayor 
de Obras públicas. Se le declara, en cumpli
miento de sentencia dictada por la Sala de lo 
contencioso administrativo del Tribunal Su
premo, con derecho á la pensión anual del
Montepío de Correos de....................................... 550

Doña María de la Concepción Alverola y Gui- 
dottí, huérfana de D. Francisco, Oficial cuar
to  de Correos. Se le declara, en cumplimiento 
de acuerdo del Tribunal gubarnativo del M i
nisterio de Hacienda, con derecho ¿ la pen
sión anual de Montepío de Correos d e .............. 550

Doña Camila Sánchez del Val, viuda de D. Juan 
Antonio Calvo Andrés, Secretario de gobier
no de Audiencia territorial. Se le declara, en 
cumplimiento de sentencia dictada por el T ri
bunal Supremo, con derecho á la pensión
anual del Montepío de oficinas de.....................  1.250

D oña Rafaela Guerrero Ortega, huérfana Don 
José, Oficial quinto del Archivo de Granada.
S e le declara con derecho á la pensión anual
Integra del Montepío de oficinas d e .................. 312‘50

Impartan la* pensiones de Montepio,*,* 17-037*50

MESADAS DE SUPEBVIVENOIA
Doña Rosa Sala y X ifrur, viuda de D. Isidro 

Iglesias Aymerich, Mozo de Caja de la Teso
re ría  de Hacienda de Gerona. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia
al respecto de 625 pesetas anuales...............   104‘16

D oña Eulalia Hernández y Hernández, viuda de 
D. Miguel Sánchez García, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho ¿ dos mesadas de supervivencia al
respecto de 730 pesetas anuales...................... .. 121‘66

Doña Eugenia Gómez Palacio, viuda de D. Vi
cente Montesinos León, Portero de la Biblio
teca universitaria de Valencia. Se le declara 
«on derecho á dos mesadas de supervivencia
al respecto de 750 pesetas anuales......................   125

D oña Flora Rodríquez de Alba y Rodríguez de 
Alba, viuda de D. Primo Alvarez Fernández,
Guarda de las obras del Canal de Isabel II. Se 
le  declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 900 pesetas anuales. 150

Doña Josefa Marazuela Llórente, viuda de D. Ge
rardo Illana, Peón caminero de las carreteras 
del Estado. Se le declara con derecho á dos
mesadas de supervivencia al respecto de 730
pesetas anuales....................................................  121*66

Doña María Montañosa Causas Rodríguez viuda 
de D. Juan Benítez Armario, Celador de se
gunda clase de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al
respecto de 750 pesetas a n u a le s  ............  125

Doña Catalina Joly Allende, viuda de D. Adolfo 
Ruiz de Rebollo, Médico Director del Hospital 
de San Carlos en Fernando Poo. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia
n i respecto de 2.500 pesetas anuales.................  416466

Doña Saura Fernández Gómez, viuda de D. Si
món Vuelta Alfonso, Guardia de primera clase 
del Cuerpo de Seguridad. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anuales. ........................ 208‘32

Doña María Valladares Velasco, viuda de Don 
Rufo Cuello Tavira, Aspirante de segunda cla
se de la Secretaría de Gobierno de la Audien
cia territorial de Sevilla. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al res-
pecto de 1.000 pesetas anuales................. .......... 166 66

Dona Justa María Alvares, viuda de D. Eusebio 
Muñoz Samaniego, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se le declara con derecho 
á  dos mesadas de supervivencia al respecto de

_T50 pesetas «M alea...    --------------------- 121‘66
Dona Concepción Guillen Daroea, viuda de Don 

Jacobo Fernández Garrido, Portero, de la Te
sorería de Hacienda de Logroño. Se le decla- 
M  con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 750 pesetas anuales............... 125

Dona Felipa García Ortega, viuda de D. Lean
dro eraMd&z Izquierdo, Portero de la Inter

na con derecho a dos hmsad^^ie superviven- a , ; 
cía al respecto de 750 pesetas anuales. TV i, ,V... X¡25 1

Doña Ramoga Romero de Don

? Bw*tas.

Francisco Andaeza y Vázquez, Ordenanza de 
segunda elase de Telégrafos. Se le declara con 
derecho ¿ dos mesadas de supervivencia al
respecto de 725 pesetas anuales    ....... 120*82

Doña Sebastiana Valleju y García, viuda de Don 
Buenaventura García Gómez, Peón caminero 
de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al
respecto de 730 pesetas anuales   12T66

Doña Adelaida Conchado Terreno, viuda de Don 
Francisco Díaz Barrol, Oficial quinto de Ha
cienda. Se le declara con derecho á dos mesa - 
das de supervivencia al respecto de 1.500 pe
setas anuales ..................................    250

Impartan loe mesada» de supervivencia (par 
una sola vez).....................    2,403

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Doña Josefa Serrano y Eugenia, viuda de Don 

Juan Daniel Lozano y Sagra, Operario de las 
Minas de Almadén. Se le declara con derecho 
á la limosna de SO céntimos de peseta diarios. 182c50

Importan las limosnas ds Almadén. . . . . . .  182 50

RESUMEN
Importan las jubilaciones  .........      74.650
Idem las pensiones del Tesoro    ........................ 2.500
Idem las pensiones de Montepío.............................  17.037 50
Idem las mesadas de supervivencia (por una

sola vez)...............................................    2.403‘26
Idem las limosnas de Almadén.............................. 182 50

Total.  ...............   96.77326

Madrid 31 de Julio  de 1907. =  fifi D irector general, Ce-
nón del Alisal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta administrativa del Arsenal 

de la Carraca.
Anuncio.

En v irtud  de lo dispuesto en Real orden de 25 de Mayo úl* 
timo, y de acuerdo con la Exema. Jun ta  adm inistrativa de 
este Arsenal, se saca á subasta pública, con sujeción ¿ los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto eñ la Di
rección del Material del Ministerio de Marina, Capitanías ge
nerales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena 
y Comandancias de Marina de Cádiz, Sevilla y Málaga, el 
suministro de los efectos y materiales de general consumo 
para servicios en este Arsenal hasta el 31 de Diciembre 
ae 1908 que se expresan en los cinco lotes cuyas relaciones 
son unidas á dichos pliegos de condiciones, bajo los precios 
tipos que se les señalan.

Dicho acto tendrá lugar en la forma dispuesta en el artícu
lo 71 del Reglamento de contrataciones vigente, con las mo
dificaciones introducidas por Real orden de 17 de Noviembre 
de 1905, ante la Junta especial de subasta del Ministerio de 
Marina, el día y hora que se anunciará en la G a c e t a  de M a -  
dbid, Diario oficial del Ministerio de Marina y Boletines oficiales 
de las provincias de Cádiz, Sevilla y Málaga y anuncios que 
se fijaran en sitios visibles en las Comandancias de Marina de 
dichas provincias.

Para tomar parte en la licitación deberá presentar cada 
postor sus proposiciones con sujeción estricta al adjunto mo
delo y precisamente en papel sellado de una peseta, clase 11.a, 
siendo desechadas las que se presenten en papel común con 
el sello adherido en él; se presentarán en pliego cerrado, en 
la Dirección del Material del Ministerio de Marina, Capitanías 
generales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartage
na y en las Comandancias de Marina de Cádiz, Sevilla y Má
laga desde el día en que se inserte este anuncio en los perió
dicos oficiales citados hasta cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la subasta, y en la Dirección del Material 
del Ministerio ele Marina hasta las dos de la tarde del día 
anterior al de dicha celebración; y por separado y fuera del 
sobre que contenga la proposición entregará su cédula per
sonal, que le será devuelta después de tomar nota de ella en 
dicho sobre; el recibo del último trim estre de la contribución 
industrial, y un documento que acredite haber impuesto en 
la Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias 
ó en la Habilitación del Ministerio de Marina, en metálico ó 
en valores públicos admisibles por la ley, al tipo de su valor 
nominal los títulos debí Deuda amortizable del 5 por 100 y 
al tipo del precio medio de cotización del mes anterior las 
demás clases de valores, según la Real orden de 1.° de Enero 
de 1901, las cantidades siguientes:
Para el lote núm 2.................  Dos mil quinientas pesetas.
Para el ídem núm. 12............ Quinientas pesetas.
Para el ídem núm. 13   Doscientas cincuenta pesetas.
Para el ídem núm. 18............ Quinientas pesetas.
Para el idem núm. 19............ Quinientas pesetas.

Dicho talón ó documento será devuelto á los licitadores en 
la forma prevenida en el art. 81 del Reglamento de contrata
ciones vigente.

También podrán los licitadores presentar sus proposiciones 
á la susodicha Jun ta  de subasta durante media hora antes de 
la apertura de los pliegos.

Cuando la proposición presentada fuese á nombre de otro 
se acompañará a ella la competente escritura legalizada.

A tenor dedo dispuesto en Real orden de 17 de Noviembre 
de 1905, modificando el art. 53 del vigente Reglamento de 
contrataciones, se anunciará también este servicio por edic
tos, que se fijarán en sitios visibles de las Comandancias de 
Marina dé Cádiz, Sevilla y Málaga, lo que será dispuesto por 
los Jefes de las mismas por el conocimiento que tengan del 
anuncio inserto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Arsenal de la Carraca 7 de Agosto de 1907« E l  Secretario, 
Rafael Benavente.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino de .....y domiciliado en ....«, en su nombre

(ó á nombre de D . p a r a  lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserte 
jen la G aceta  de Madeid num . ...... de tal fecha (ó en el Bole-
Mn oficial de la provincia de ..... f iú n i....... correspondiente
jjá ta l día), y del pliego de condiciones para contratar el su
bministro de efectos de general consumo, divididos en cinco lo- 
i t es, sé compromete á llevar á efecto el servicio con estricta 

las condiciones contenidas en los pliegos ly 
|por los preéios áeñaladós^ pomo tipos pata la súbastá s-eúi late 
|r e la ^ o n ^ ^ J i iS a é ^  Jfrújíb v. j eón baja de¿ tantas 
pantófe céntimos por cada cien pesetas.(Fecha y Ar»». —J g d g S —902

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Zamora.
Vacante la, plaza de Arquitecto municipal de esta d u d ad , 

por dimisión del que la desempeñaba, el Excmo. A yunta
miento de mi presidencia, en sesión: del día 7 del actual, ha 
acordado proveerla por concurso, con el sueldo anual de pe
setas 3.000; haciéndose sabsr al público que en térm ino de 
tre in ta  días, contados desde el siguiente ¿ la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e i d ,  pueden los aspirantes 
¿ dicha plaza presentar sus solicitudes, acompañadas del t í 
tulo de Arquitecto ó, certificación del mismo, en la Secreta
ría  de este Ayuntamiento.

Zamora 8 de Agosto de 1907.=E1 Alcalde, S. Rubio.
X—1963

ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA
Ju z g a d o s  d e  p rim e ra  in s ta n c ia .

ALBERIQUE
En el sumario que me hallo instruyendo sobre falsedad y 

otros hechos contra José Vicente Olandes Soro y otros, el 
Sr. D. Francisco Catalá y Catalá, Juez instructor de esta 
villa y su partido, ha mandado, por providencia de hoy, se 
cite en legal forma á Joaquín Pascual fiavía para que dentro 
de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
á prestar declaración en el sumario referido.

T para que lo mandado tenga su debido cumplimiento, ex
tiendo la presente cédula en Alberique á 8 de Agosto de 1997. 
El Escribano, Paulino Andreu. JO—7977

CORUÑA
D~ José Otero Caíviño, Escribano del Juzgado de prim era 

instancia de la Coruña.
Doy fe que en los autos promovidos por Doña Manuela Rey 

Rama con el Ministerio fiscal, sobre presunción de muerte de 
José Rodríguez Rey, se dictó la sentencia cuyo encabezado y 
parte dispositiva dice así:

<Sentencia. — En la ciudad de la Coruña, á 23 de Julio 
de 1907.—El Sr. D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez 
de prim era instancia de este partido, habiendo visto el plei
to ordinario de mayor cuantía promovido por Doña Manuela 
Rey Rama, mayor de edad, viuda y de esta vecindad, defen
dida por el Licenciado D. Victorino Veiga y defendida por 
el Procurador D. Juan José Yáñez, contra el Ministerio fis
cal, sobre presunción de m uerte de José Rodríguez Rey;

Fallo estimando la demanda y declarando la presunción de 
muerte de José Aquilino Rodríguez Rey, sin que esta sen
tencia sea firme hasta después de seis meses, contados desde 
su publicación en los periódicos oficiales; y no hago especial 
imposición de costas.

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando 
y flrm o.=J. María Becerra.»

Y para publicar en los periódicos oficiales expido el pre
sente, que firmo en la Coruña á 1.° de Agosto de 1907.=Doc- 
tor José Otero. JC—345

HUETE
D. Antonio Lozano y Sojo, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Dona 

Juana Garralón y Magro, natural de Junquera, provincia de 
Guadalajara, viuda, sin hijos, vecina que fue de Villalba del 
Rey, y cuya señora no consta tuviera en vida pariente algu
no, sino sólo, por afirmación improbada, se dice era tía  (se 
ignora en qué grado) de una tal Elisa Garralón Pareja, resi
dente en Alcalá de Henares, cuya Doña Juana Garralón y 
Magro falleció en Villalba del Rey, á los setenta y cinco años 
de edad, el día 5 de Agosto de 1906, y se llama á los que se 
crean con derecho á su herencia para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro del término de trein ta días; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

fiado en Huete á 6 de Agosto de 1907.=Antonio Lozano. =  
Por su mandado, Licenciado J. José Gómez Recuenco.

JO—342
INFIESTO

D. José Antonio Muñiz y Rodríguez, Escribano de actua
ciones del Juzgado de prim era instancia del partido de In
hestó.

Certifico que en el expediente de que se hará mención se 
dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

• ^Sentencia.— En la villa de Inflesto, á 31 de Julio de 1907, 
el Sr. D. Silvino Alvarez de la Escosura, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto estos au
tos, sobre declaración de presunción de muerte del ausente 
D. Pedro Torre Mones, vecino que fué de la Goleta, promovi
dos por D. Ramón Arena Htvia, mayor de edad, labrador y 
vecino del mismo pueblo, como marido de Doña María de la 
Concepción Torre Arduengo; y

Fallo que debía declarar y declaro la presunción de muerte 
del ausente D. Pedro Torre .Moncsv cuya declaración no se 
ejecutará ni surtirá  efecto alguno hasta después de seis me
ses, contados desde su publicación en los periódicos oficiales.

Así por esta mi sentencia,, lo pronuncio, mando y f irm o .-  
Silvino Alvarez.»

Esta sentencia fué publicada y notificada al señor susti
tuto del representante del. Ministerio fiscal y al interesado 
D. Ramón Arena en el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  á fin de que 
transcurridos seis meses desde su publicación surta efectos 
legales expido el presente en la villa de Inflesto á 1.° de 
Agosto de Í907.=V.° B>°=S* A lv£rez~A nte mí, José Anto
nio Muñiz. , X—1968

SAN MATEO ,
i El Sr. Juez de prim era instancia del partido, en providen
cia de esta fecha dictada en* el incidente promovido portel 
Procurador fi. Manuel Ferreres Mulet, en nombre de Doña 
Mercedes Ballester Pftúls, en Tos autos de ábintestato del fina* 
do D. MaUUél Ballester Miñána, vecino que fué de Cervera 

idel Maestre, ha acordado, adm itir la demanda de exclusión 
de bienes inventariados en dichos autos y  conferir traslado 
de  ella ábYeiiñb^úe Yúé dél mismo puéblo de Cervera Don 
Maádél Sfálléstev Pátó¿| dórpíiciHo y paradero se ignora 
jen dá Actualidad; eihpla^éhdolé pará qiie dentro de nueve días

de los
|r#érídds-'M tés,;géí$& ^ Juzgado; con
I^jtoéW ñéión dérdúé ái^nb5jé^p^ééiíl«8éTé;iipai^rá el perjui-

i  H á # M ¿ r é o ^ ^  José T arm a .
i  ~*M{ñ Q\MC .kl&QnmM OütJib £& JC—343
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SANTANDER—ESTE

D. José Mosquera Montes, Juez de primera instancia del 
distrito del Este de Santander.

En v irtud  de providencia dictada en el día de hoy en las 
diligencias sobre administración de bienes del ausente D. F i
del Abad Toca, vecino del inmediato pueblo de Cueto, se 
llama á D. Fidel Abad Toca y á los que se crean con derecho 
á la administración de sus bienes para que dentro del té r 
mino de dos meses* desde la inserción del edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d b id , comparezcan ante este Juzgado; debiendo ha
cer constar que se ha solicitado la administración de dichos 
bienes por D. Constantino Salas Abad, sobrino carnal del au
sente D. Fidel Abad, y se previene á los que se crean con 
mejor derecho que deberán justiñcarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer el el Juzgado.

Santander á 6 de Agosto de 1907.=José Mosquera Montes. 
Por su mandado, Jesús Escobio. X—1969

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mauro Miguel y Romero, Juez’ municipal, en funciones 

del de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid. V V

Por el presente se cita á Ildefonso Cabero López, vecino 
que ha sido de esta ciudad, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, para que el día 16 del actual, y hora de 
las nueve y media de su mañana, comparezca ante la Sala de 
lo criminal de la Excma. Audiencia de este territorio á fin 
de asistir como testigo á las sesiones del juicio oral de la 
causa seguida eñ esté Juzgado contra Juan y Benito Rodrí
guez Sánchez por defraudación; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Valladolid i  8 de Agosto de 1907. ==Mauro Miguel 
y Rom ero.=P. B., Calimerio Rodríguez. JO—7999

VIGO
D. Francisco Al con Robles, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Vigo y su partido.
Hago público que en este Juzgado, y Escribanía del tjue re

frenda, se sigue expediente promovido por Antonia Vázquez 
Collazo, vecina de Teis, Ayuntamiento de Lavadores, en este 
partido, pidiendo la declaración de ausencia de su marido 
Constantino Pérez García, que hace más de veinte años no ae 
ha tenido noticia de él y que no dejó persona alguna encar
gada de la administración de los bienes, y se dictó auto coja 
fecha 8 de Noviembre último, cuya parte dispositiva dice así:

cSu señoría, por ante mí Escribano, dijo que debía declarar 
y declara la ausencia en ignorado piáradéro de Constantino 
Pérez García, vecino que h a  sido de la parroquia de Teis, 
término de Lavadores, en este partido, la cual no surtirá  
efecto hasta seis meses después de su publicación en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , lo que habrá 
de tener lugar.

Así por este auto lo mandó y firmó S. S., y doy fe .= F ran - 
cisco Alcón.—Ante mí, Enrique Pita CobiáD.»

Y para que el presente se  inserte en la G a c et a  d e  M a d b id  
lo expido y firmo en Vigo á 12 de Diciembre de 1906.=Fran- 
cisco A león.=El E-cribano, Enrique Pita Cobián. X—1966

D. Francisco Alcón Robles, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Vigo.

Hago público que en auto de esta fecha, dictado en expe
diente promovido por Dolores Simón Rivas, de esta vecin- 
drd, se d e c la r ó  ausente en ignorado paradero á Antonio 
Pereira Quintas, marido de aquélla, mandándose á la  vez pu
blicar tal declaración en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d b id  á los efectos d e l art. 186 del Código 
civil.

Y á los indicados fines expido el presenta.
Dado en Vigo á 2 de Julio de 1907.=Franciseo A lcón.=Ei 

actuario, Remigio Arias. X—1967
VIVERO

D. Pedro Pardo y Lastra, Juez de primera instancia de Vi
vero y su partido.

Hago público que habiendo cesado en el cargo de Regis^ 
trador interino de la propiedad de este partido D. Felipe Me- 
rán Arroyo, que desempeñó durante un trim estre, constitu
yendo en la Caja general de Depósitos de la sucursal de Lugo 
la cantidad de ciento sesenta y siete pesetas, importe de la 
cuarta parte de sus dereehos devengados, é interesándose su 
devolución, he acordado anunciar su pretensión á medio del 
presente cada mes y por espacio de un semestre, á los efectos 
oportunos.

Dado en Vivero á 5 de Agosto de 1907.=Pedro Pardo y 
L astra .=A nte mí, Manuel M m n. JO—344

Jsariadlc& Iés* S e C inarras.
MELILLA

D. Gregorio Torres Cabarga, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Melilla, núm. 59, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta de dicho Cuerpo 
Francisco Cano Castro por falta de concentración.

Usando de las facultades que me confiere el Códido de jus
ticia m ilitar, por la presénte requisitoria cito, llamo y  em
plazo al indicado recluta Francisco Cano Castro, hijo de 
Francisco y de María, natural de Cuevas, provincia de A l
mería, avecindado en dicho pueblo, que nació el22 de Enero 
de 1885, de oficio jornalero, de estado soltero, estatura un 
metro 593 milímetros, cuyas demás señas personales se ig 
noran, para que en el término de trein ta días, contados des
de la publicación de ésta en los periódicos oficiales, se pre 
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de esta 
plaza, á fin de que sean Oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del expresado procesado, y caso 
de ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, 
al calabozo de la guardia de prevención de este Cuerpo y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la présente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Melilla 25 de Junio de 1907.=E1 prim er Teniente, Juez ins
tructor, Gregorio Torres. JG—2914

o v í e d O: ' .
D. Carlos Canéílá Muñiz, primer Teniente del regimiento 

Infantería del Frindine, núm. 3, yJuez Instructor del expe
diente que por M ta de .coxicentración se instruye al recluta 
Laureano Enríqu^z Alvarez^  ̂ a ■

Por la presénte -p e q ^  cito , jlairip .y emplazo a l : re 
cluta LuuraanjÓ,Ehríquez A^íyarez, hijo de Javier y  da María, , 
natural de Tai*apa^ndi> íiedp, oficio labrado^, i
de uhihetro í& S m  quinto ^del r§em -.
plazo de 191)5,'P afaifipveh^elté i^ inO :^ 
dos desde la  )pu¡3jc$c&^
M a d b id  y  Bd&ÍÁnM<fiw Qvieda, jsq p r e s é n te ,  >
en este Juzgado, sitó en él cuarteJíd%Han|j| Clara, quepeupa 
la fuerza
a los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aper

cibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y^de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, ¿ esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 15 de Junio de 1907.=Carlos Canella.
JG—2922

o n a n H M M M M

D. Carlos Canello Idunir, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe * 
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Manuel Rodríguez López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Manuel Rodríguez López, hijo de Antonio y de Celestina, 
natural de Taramendi, provincia de Oviedo, de oficio lab ra
dor, de un metro 560 milímetros de estatura y quinto del 
reemplazo de 1903, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedot se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder á los cargos que le resu tan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita' 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dillgen* 
cias para la busca y captura del dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Ofiedo á 15 de Junio de 1907.=Carlos Canello.
, JG —2923

D. Carlos Canello Muñir, prim er Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que por falta á concentración se instruye al recluta 
Luciano Gómez Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Luciano Gómez Martínez, hijo de Luciano y de Manue
la, natural de Puenteciella, provincia de Oviedo, oficio jo r
nalero, de un metro 642 milímetros de estatura y quinto del 
reemplazo de 1905, para que en el término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, 
que ocúpala fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, 
á responder a los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo 
fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
S8r habido le remitan en clase de preso, y con las segurida * 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 15 de Junio de 1907.=Carlos Canello.
JG —2924

PONTEVEDRA
D. Regino Ramiro Cepeda, Capitán del batallón segunda re

serva de Pontevedra, núm . 114, Juez instructor del expediente 
instruido al recluta José Do val Trigo por haberse ausentado 
al extranjero sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural de Giesta, partido de Puente Caldelas, 
provincia de Pontevedra, hijo de Manuel y de Teresa, cuyas 
demás señas se ignoran, para que en el término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c et a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Ponte- 
vedra, comparezca, á mi disposición, en esta plaza, oficinas 
de la zona, para responder en el expediente que se le sigue; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo cita
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del citado recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Pontevedra 26 de Junio de 1907.=E1 Capitán, Juez in s 
tructor, Regino Ramiro. JG—2929

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de Castilla.

Balance de situación en SI de Julio de 190?.
Pesetas.

ACTIVO
Caja............................      534.85342
C arte ra .. .............      4.196.569*02
Cuentas corrientes.............................................  2.351.407*16
Cuentas v a ria s      ......................................• • • 3 835.767‘31
Inmuebles 1 «321.109*47
Valores en depósito ...    ................. * . . .     62.577.127*36
Valores en garan tía ................. ..................... ... 2.328.080

Total   77.144.913*74

PASIVO
Capital.^............................................................... 6.500.000
.Efectos a p a g a r . •?»• • •  • • 0 0*0 1 1 0̂^
Fondo de reserva . .......... .. 3^.911 2».
Cuentas corrientes . . . . . . . . . . .  2.970.709 17
Cuentas v a ria s . ,     ....................
Acreedores por depósitos.. .................  ¿o
^Acreedores ppr garan tías . . . . . . . . . . . . . . .  y

¡ ■ ToU ............... ................... - 7 Í .U 4 .? m 4

\ 8 . R.A 0.=MadPÍd 31 de: Julio da 1907.= El Jefe d? Con- 
4abilid»d, G-. S e ^ b r i? .= y .0B .°= E l Director, R.JOunsok,.
| ' *•   .....

C o m p a ñ í a  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a e o i .
Esta Compañía saca á concurro la construcción de una ba

rrera de alambres y otras obras auxiliares en La Línea de la  
Concepción con sujeción á los planos, presupuesto y pliega 
de condiciones aprobados al efecto, los que estarán de m an i
fiesto en la representación de esta Compañía- en Cádiz y en  
estas oficinas^ centrales.

Las proposiciones se presentarán en esta Dirección, piazar 
del Rey, núm. 4, de nueve á doce de la mañana, hasta el día 
30 de Septiembre próximo venidero, no siendo admisibles las 
que excedan del tipo presupuesto de 39.210*57 pesetas y no se  
ajusten á las reglas fijadas en el antedicho pliego de condi
ciones, y acompañando á las mismas resguardo de haber de
positado en la Caja de esta Compañía la suma dos mil pesetas 
en efectivo ó títulos de la Deuda á los tipos en el pliego con
signados.

Madrid 10 de Agosto de 1907.=E1 Vicesecretario, Felipe 
Lazcano. X—1964

B a n c o  G ru lp n z c o a n o *

Balance general en 28 de Junio de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Caja y Banco de España  ....................... 2.681.489*27
Corresponsales deudores  .................. 1.218.422*491
Bienes inmuebles...................................   1.735.549*53*
Mobiliario...........................................................  21.288*17
Cartera...............................................  4.971.160*07
Préstamos sobre valores..................... ............. 1.192.462*20*
Cuentas corrientes de crédito y diversas  4.234.539*23
Cupones y amortizaciones al cobro ................ 300.682*49*
Diversas cuentas.  ...........    502.375*66r
Valores en poder de corresponsales................. 2.841.119*83
Accionistas..............................    2.000.000

21.699.088*94
Efectos en depósito, nominales.................  97.627.627*61

Total .................. 119.326.716*55-

PASIVO

Capital: 10.000 acciones de pesetas 500.......... 5.000.000
Fondo de reserva (estatutario).......................  300.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  375.000
Cuentas corrientes ....................................... 8.378.051*03
Consignaciones voluntarias en efectivo  95.107*25
Bonos á vencimiento fijo................................... 1.894.196*75
Corresponsales acreedores................................  1.424.522*29
Efectos á pagar...................................................  208.912*75
Cupones, amortizaciones y dividendos á pa

gar ...........     226.462
Acreedores por cupones y amortizaciones al

cobro............................  293.704*63
Idem de valores en poder de corresponsales.. 2.841.119;83*
Diversas cuentas................................................  628.674*95
Beneficios (remanente)......................................  33.337*37

21.699.088*94
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales................. 11.456.715
Idem id. en custodia, ídem ... 85.970.912*61 
Acreedores por depósitos ne

cesarios, ídem  ............ 200.000
 --------:-------  97.627.627*61

Total...............................  119.326.716*55

El Contador, Andrés G areía.=E l Director Gerente, Lucas 
García Ruiz.=V.° B.°—El Presidente de turno del C. de A ., 
Felipe Ugalde.

Aprobado el anterior balance semestral por la jun ta  genera! 
de accionistas que hoy ha tenido lugar, se publica en la G a 
c e t a  d e  M a d b id , de conformidad con el art. 78 de los esta
tutos.

San Sebastián 6 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, Máxi
mo O. de Urbina. X —1962

B a n c o  E s p a ñ o l  d e  C ré d i to *

Balance general al SI de Julio de 1907• 
a c t iv o

Caja y Banco.......................................................... 1.825.025 56
Cuentas corrientes................................................ 11.739.576*47
Cartera de títulos.............................................   9.255.903*14
Dobles y préstamos sobre valores....................  20.307.048*04
Cartera de efectos.......................    12.199.872*56
Mobiliario ......................... ....................... .. 224.173*13
Inm ueble .................................................. 535.592*10

Gastos de primer establecimiento:
Gastos de adaptación del inmue

ble................    153.355*45
Gastos varios..............    103.922*39

■■ - ■ —  257.277*84
Cuentas de orden................................................. 204.565* 12
Cuentas deudoras  .............. 3.745.195*83

60.294.229*79

PASIVO
Capital..  .................................... 20.000.000
Reserva estatutaria. . . ¿   .................   255.298*30
Cuentas corrientes y de depósito.. . .  . . .  28.927.690*99
Efectos á pagar,    ...............     1.601.739*18
Cuentas de o rd e n ., . . ; . .............   204.565*12
¡Cuentas acreedoras..  ......................y , 9.304.936*20

| ; /  .V. r '  • 60.294.229*79

! C oníorm e.=ElTntérveiitor, N. Vourouclá.i=
D irector, León Cócagne. v í v : . r  Y V .7 7(1;.
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BOLSA DE MADRIDCotizacion ofical del día 10 de Agosto de 1907, 
comparada con la del día anterior..

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIOS AL CONTADO

Día 9 j Di» 10

SNwta jefpgtBs ai 4 V* ¡aiartef.
#§ri« F% de éO.QCO ptsi. nomínale*.

2. de S5.000 ídem id.............. *
1 82,15

82,55-50 y 55, 82,10
83.10 »
84°/. 0 ' |
84.10 9 ;
84.10 y 15 » t
84.10 »
84.10 y 84%] 83,80 y 75 \

i* » |
a- » J

102®/,
102.05 y 102% * s
102.05 101,60 1 

» 101,75 1

448% y 447% a 
«404% 404% 1

* • i103,25 » i 
» a i
a » §

151% a 1 
108,50 y 105% 108,50 ¡
madwttfeá wwgjuapmifiiiog 4
»** 4 » * n. «*•««.. 0 .¿ 114.100 
. . . . . . . . . . . . . . . . *  27.000

0.000 |
...........................  0.60Ó ]
i.**..-*..«.«»««••« 0.000
.... ..» .* • » » ..» « . 0.000 i
tabaaaa*.. . . . . . . . .  10.500 j
i pta2»t sxtraailmoi 
ndrm, ó la viste-------- 28,495

i-áess Q. de 12.500...............................
Idsiss C?, de 8.000. . . jo. . . . . .
14eaa Bt de 2.500 atas, nomínale*.......
|£a«« a íi« 500 ídem id.
Hsm. G y ff, de 100 y 300 ídem id.......

diferente* ferie*..............................
taradas! S •/• araertlzalli.

m ñt F> de 50.000 ptaa, nomínale*.......
iJaee S 4a 95 000 ídem i d . .
í âm FJ (ja 12.500.
lém  C, de 5.000 pta*. nominales.........

8 de 2 500........................£'*2*2531 Mr 5 UC 4J.VUV
y*m A, de 500 ptas. nomínale*...........
31* Aferente* serie*

Saaoaa y Seoíedadiw,
Sane» de IScpaña, acciones....... .
$smp. Arrendataria de Tabaco*, ídem. 
ateneo Hipotecario de España, ídem...

sm id. id., cédula* ai 4 %  500 ptas... 
¿¿am id. id., ídem al 4 7. 100 ídem..... 
lance de Castilla, accione*.............. ..
Sanee Hispano-Americano, ídem.......
Ibmte Español do Crédito, ídem........

fbsraea gm ral &  patata* a 
jNada perpetua al 4 por 100 interior....
i 4a» id. al ¿por 100 amortiaable.........
Aaaco Hipotecaria—Cédula* al 4 por 18
&3Clone* del Banco de España.......... . .
Idea del Banco Hipotecario de España. 
I4am del Banco Hispano-Americano. . ,  
Idem da la Compañía Arrendataria de 2

gantirai mitas Motaba «ata
4 te v is te ..... .. .. 113,18 i Eo

OBSERVATORIO DE MADRID

On¡bservaciones metereológicas del día 10 de Agosto de 1907.

Fcw sŝ Sí̂ sŝ ce

Saa*5%

sms* mczM ^sas»a v... ^. lítese @et .

706.10 18.0 15.8 12.2 80 H E .. . . . . . . . Calma... Tempestuoso.
9 tés-fe msitana.. 705.88 16.2 14.8 11 5 86 N E .... .. . Idem •••••• Ídem.

Idem.0 és . . . . . . 706.10 ^ .8 18.6 13.2 61 N E .......... xdem...........
12 ................... 705.61 31.7 20.2 .11.5 

8 8

34 W.............. Brisa ligera.. 
Brise . . . . . . .

Cari despejado. 
Idem.g;de te tarda. 704.64 34.1 19.,2 22 s w ........... .

i  de 1® tsr^
f  de la natta*..

T o iF in t in  « t a l i  id ain  i  la i N i k n ........
lia se  .............. ......................................... .....

35,6 
1 4  8

T«l*0idad d«l ilm U  *b tai 
Mortfl (küémtfir0s)»>««•« > 

tNdilueión baroinétrl^ 14 *m  > 
Alturu ídem «en m peeta  4 ta medta m m i* i  Im 

ineTehorudeli&oeAea«..0i<>....V.i>cs> » 
Lixm* ca tae úitíaae Tel&flE«%l?e |MII-

metrOS). . | .  .. | . f * • a e • a S . . • . * 8 1 •> » » * • a • « a a o J} * fe 9
Sol «ompletraenfo despeado.. .  t, , .  • ¿. • * •. * « « »
Sol entreTetado m r é .. ............ ............*. »

T m p ea ian  «ázl® a al sal, £ di» Mateas da la 
1daTva«•••§■•••.«a,, ••••»,.•!••••••

Idam ¡ i ,  damtea da «la safara da « M a l ............
9lfOÍ9A«Ai .................. ■•■••••••i t

Taafarat&m Máxima i  dala daaaaMarta, Jwifa 
i  la farra vagatat i  laharaUa.. >.. ................

U n  M h lm ’M m ............................ .................

2 0 , 8

»
A
»

>
BIfaraaeia. - * TaCmI ám «1 ¿few w  e u e t * « » * 6 < » » •  9

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O bservacion es m etereológ icas d e  E spaña y  e l M xtranjero.—Sábado 10 de  A gosto  de  1907.
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i
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- «>Sfca6* S.a*»
P r .i ” sbrj • MX

2*»£tSH
nian. 9b

•
9

W'|

m
9 m \:
¿at1** ! 

1f®3J \
i w m  f m m s b

L e
§ 3
s »¡£ &

fttH l«lia f

aislHlei |

^X&mORSS ¡Sa«Prii 
| latosa*

 ̂ m

i
; m? ..

1 l 1
| 3 ¡S t s M e ^ ¡

Í— |
i SE. . . . . . .  ^
NNW___■
N E .. . . . . . ;
E . ......... J

w a  ]
en es
sa¡!¡* ¡ m  ^siai

!
; «S1B9B&

f m
141
¡s ®' s m

i m m
nessKs î-i::^

íííia»Ü*.... . . . . .  5«S )I 754.9 j
.......... ,¡7á )i 768.4

íMat U ttbw .... (Tk } 758.5 ¡ 
4«míy.......... CTSr 761.7

5
í 14.4 

14.4
16.0
18.0

i •
83
98
99 
86

SW
s w ..........i
N-w.........
N W .........I

\  ̂ 1 
\ 3 ; 
! 4
Í 1 1

!nuboso....... Mar gruesa.. . . !
i Lluvia.........Picada..............
Brumoso.. . .  IAarasa*ñ. 

í Despejado. •• B zid i........ *

4.0
2
1

17.8:
16
18
23

3
12.8 ¡

n \
1617

i Málsci•••••••••
| Melilla.•••••••••
¡ Cbafarmas.. . . . .
s Jaén .«.••.«•••*

m  L 760.1 !
c »  1(9h ) i
íflíb V 760.8

58.0 
¡ 29.6 
¡ 27.0 

29.6

¡
\ 61 | 
! 72 :; 91 j• 42]

1¡
3
0

Despejado... Llana. . . . . . .
o .  despejado Idem.............
Despejado... Bisada.. . . . . .Tria?»

28 | 
19? 1 
2S ¡ 
32 i
31 i
35? i 
35 |
30 f 
29 1
32 I

22
! 22 
1 17 

21 
21

! 19 
! si
1 2 0r 

10 
13

:#%nritz
He ̂ rpinán...........
Mbe Bidé.........
ditas... •••*•«.••

h * )

t i

765.4 19.6 85 S..............I 3 i[cubierto. . .  •! ídem.............. 23 18 I Granada |9b } ¿761.5 |
| 760.8 ! 
¿759.2 j 

1 760.7 i 
| 761 4 ! 
¿763.0 |

¡ 26.8

I 26.4 
31.6

i 45 :w s w 1 Ideün . í
769.3
757.6
760.7

23.4
23.0
21.2

56
67
7á

W............
s ..............
Calma....

1 3 
0

Despejado...'
Cubierto •'•Jaleada..* ..g  
Idem...........Calma.. . . . . . .

31.0
31
S2

21.8
21
11

Almería.............
Murria..............
jabeante•«*•••••

(Sb )
( » )Í9h)
fab)
(94a ) 
{9h  )

K 1
1 62! 

75 I
B.............. í

ISE........... I
1
0 Ldem...........

fxdem ••••«. I Iab a
i
J

áSî rMont ..,••«• m )
h»*)(9b )

759.4 19.6 85 NE.......... ! 0 nuboso..... % 51.8 15.1 Valencia. ••••••• 1 2$.8 58 W............ k 0 Ldem. •••••*
> sná «..••»*•••« 

iebcattán... 
^Ubao . . . . . . . .

759.4
762.9

20.0
21.6

71
72

w&lma....|
N . . ....... J

0 *dem............
Casi euMerte ídem* •••»•••«

29 6 
23

14.8 
16 14 |

Albacete.............
viudad Besl •»• •

22.7 | 49 
56.2 i 63 !

ENE....... i
NNE

3
0

xdem...........
dem ¡

(9k ) 
(8N ) 
(8b ) 
(*h )

>¡
S i
¡ ; í ¡

S i
¡ (S !

763.2 i 22.0 70 SE........... i 0 L. despejado Bissda. 24 Cuenca..............
Madridj •••••••..

(9b ) 
(9b )

¡
^^etender.... . .  o 762.2 23.0 67 tS .............J 2 ji espejado... 5i  ieada. ••«•••<» 761.3 ! 21 2 ¡ 62 iI i v alma....¿

E , ....... .
0 [Idem...........*dem 26.4fl6.7

24 i 17
25 ¡ 14
25 g 15
26 i 15 
24 1 15 
32.5114.8

26 i 11
32 § 18 
23 I 20Q1 1 UQ

í^fedo . . o . . . . . . 763.1 ] 18.2 85 E ............. ! 3 cubierto J!. .
i

C. despejado Marejada........

20
16 í

Bl Escorial.. . . . « (9b 1 761.0 24.6 ¡ 47 i 0 1
^’rilés....... .
f aras* • • •. a.» . . . 762.9 i¡ 17.7 83 S W ......... 4 9

Segovia. ••••••••
Avila*. . . . . . . . o. U  jÍ9b )

761.3
764.0

21.6 | 
21.0

51 ! 
20
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¡ s ..............^

6
1

«dem.........
Idem. ••«•••

I
1

;̂ ruña..............
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764.2 | 
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18.6 
! 26.8
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62

W N W ...J 
Calma.. . .

1
2

Niebla......¿ídem. •••••••.
Idem...........Llans............

20 17 Goadálgjar».. . . .  
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Í9h V
(9b V

760.7
760.9

22.0
21.1

66
68

N .............1
N E ...... J

0
0

Idem..........
xdem••••••.

Ii
laatiago............
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vige..................
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-̂ scdi. . . . . . . . . . .

..............
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763.3 |
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761.1 1 
760.6

21.4
20.4
21.2
19.5 
19.8

66
77
69 

1 72
i 66

N ......••|
N . . . . . . . . i
W ............ I
NT4E....... 1
ENE, 11(

¡ :
i
o

%j . despejado i 
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lldem ..««•••
^dem.*...••■

26
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33
29
25 j

14
W
14
12
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Xi (168(84
^ ragom ...........
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Tortesa......... .
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(7b ) 
(9b ) 
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(9b )

762.2
¿761.7
760.0
760.2 
759.9

15.4
29.7 
25.2
27.8 
28.0

44
69 
47 

1 65 
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W.......... .1
N ....... .
N ....... ; . . }
w .......... . i
N W ....... 1

1
0
2
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xdem...........
Id em .......
Idem.
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i
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i
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29 13 Oran. «•«••••••• (7b ) 
(7b ) 
(7b ) 
(7b )
(Ib ) 
(7fe )

760.5 21.4
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E............. g
tSE........
NE.......... |
In .............
ESE.........f
iualma....'j¡ 1 ilo-m 1
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747.0 
753 l
737.7
762.4 
759.9
762.5 
761.2
761.0
761.8 í

; 9í ¡Idem....... i1 8TOCTW i ¡Lluvia......
jwubiertó. •. •
S Despejado...  
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Las temperatura* máximas son de la víspera. /

PARTE NO OFICIAL
COMPILACIÓN GENERAL JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LA GACETA DE MADRID

L E Y  E L E C T O R A L

Como ya liemos anunciado, con el nombre de T eoría  y P ráctica  E lecto- 
pal se está terminando el libro de P. José Lon y Albareda, Jefe de Administra
ción civil en el Ministerio dela ôb r̂naeidn,̂ que contiene 
ampliamente comentada en todos sus artículos* eon la legiMacíon ~ com  ̂ ■
que debe tenerse en Cuenta, todob los modelos pará su dócuméntációii #  
afecta. ^̂ ^̂ plicacidlDL̂  y' "r'jr't,- \ Ltók/’L

S e  a d m i^ n  p e d 4̂ Q s. Sy-)P í’®9Í0 i§^ i|fcde ribete** i

NUEVOS MODELOS OFICIALES
! á que han de ajustarse las liquidaciones del 
| Impuesto? de Derechos Medies y transmisión de 
i bienes, conarregloá la circular de 1.° de Mayo 
¡ último, editados por indicación de la Direc- 
i ción general de lo Contencioso dal Estado á 
\ fin de obtener una completa uniformidad es 

este servicio: ^
v Los pedidos, al Sr. Administrador de la 
Gaceta jw Madrid, íoitejos, núm. 8.

 SANTOS DEL DlA
 

S a n  A le ja n d r o ,  m á r t i r .


